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INTRODUCCION 

IN¡ DE LOS l1ÁS GRAVES PflOBLEMAS A QUE SE ENFRENTA NJESTRA CIUIWJ CAPITAL 

ES, SIN LUGAR A WDAS. EL CRECIENTE IÚERO llE IEl«JRES VÍCTIMAS llE IELITO. ASÍ 

CllO IEIQIES ll'IFRACTORES A LAS LEYES PENALES Y A LOS RfG.NENTOS llE POLICÍA Y 

lkEN 6oBIERM>. TOOO ELLO EN PER.A.llCIO DEL NDRllAl IESARROLLO DE llJESTRA SOCIE-

DAD EH SU CON.AJNTO, 

ÚlH El Pl!OPÓSITO llE CIM'LIR CON LAS IEW«IAS IE LOS GlllJPOS Y SECTa!fS, EN 

El DISTRITO FEIEP.AL. EN LO RELATIW A LA .lJSTICIA DE ltMJRES, DE BUSCAR DE MA

NERA llECIDIDA ia:ERNIZAR LA INSTITIJCIÓM IEL PhM1STEn10 Púm.1co. MJDIFICANDO su 

QUEHACER CON EL Fii• DE QUE RESPOflllA, MÁS Y !E IE.JJR IW!E!!A, A LAS NECESlllllllES 

Y CIRCUNST~IAS DE LA SOCIEDAD, POR LO CUAL SE CREO LA PRllERA AGENCIA JE.· fll! 

MISTERIO PúB..1co ESPECIALIZADA EN Asumos llE ltNORES. fEDIANTE lit ACIJEROO PU-

11.ICADO EN EL DIARIO IJF1c1111.. DE LA FEIERAC1Óff, EL 4 llE AGOSTO llE 1!119 (LA CUAi.. 

AClUAl..IElllTE ES LA IÍNICA AGENCIA QUE SIQJE FlliCIG".NmO), 

EH ESTE CafTEXTO, KllERIHZAR lll'LICA HACER EFECTIVO UN TRATO MÁS .lJSTO, -

PROHTO Y EXPEDITO, POR PARTE llE LAS AIJTORllJAIES QUE TIENEN RELACIÓo! EN LA RESQ 

LUCIÓN tE LOS PROllLEMllS Y DELICADAS SITUACIOIES QUE AFECTAN A LOS JÓYEfES ""'º 
P.ES tE DIECIOCl«I AÑOS EN ESTA PETP.Óf'(l.I, . 

Poi! LO CUAL EL PRESEl'flE TRABA.«l llE INVESTIGACIÓM ESTA AVOCAOO Al ESTUDIO 

SOBRE DICHAS AGEllclAS ESPECIALIZADAS, A FIN llE ESTAJl.ECER SI SE ESTÁ CtM'UEH-

00 C<»! EL PROPÓSITO POR El CUli. FIJERal! CREADAS, OM> PRllDUllAl 08.ETlllO ES El 

llE DAR UNA ATENCIÓH l1ÁS llJIWtlTARIA Y PROTECCIÓN A LOS IENOOES VÍCTIMAS llE llE

LITO O llE AlllJELLOS QUE SE EICIONTRAN EN SllUACIÓi llE CIN'LICTO, DÑ«> O PELIGP.O. 

Y AS f C1KI EL llE RESPETA!! LOS lJEREct«lS FIMWEllTALES CCf<SAGRAOOS EN llJESTRA -
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CARTA ~ IE MIUELLOS IEO!ES INFRACTORES A LAS LEYES Paw..ES y A LOS REli.A

l"ElllOS JE Pa.ICÍA Y llUEN GOBIERNO JE MANEl!A .AJSTA. PR<»!TA Y EXPEDITA, 

f>oR IÍ'..TIPIJ, QE SIRVA CtKJ INSTRllEHTO JE INFORl'IACIÓH PARA TOOA PERSlliA -

CIJE SE INTERESE EN C:CMICEP. EL ÁMBITO JE AClUACIÓH Y OPERACIÓH JE DICHA AGfNclA, 



CAPITILO 1 

ASPECTOS (ff(RfUS 

A> CMEPlO 

ETIIO..OOICNENTE •LA PALARP.A f'hNISTERIO VIEIE ~ LATfN "INISTERilll, QUE 

SIGNIFICA CN!GO QUE EJERCE UNJ, Ell'LEO. OFICIO U OCUPACIÓN, ESPECfFICNENTE -

NOll.E Y ELEVADO, POR LO QUE HACE A LA EXPRESIÓN PIÍl!LICO, ÉSTA IE!IVA TNlllÉN 

IE.. LATÍN P111ucus POPll.US: PIJEll.O. INDICAllXl LO QUE ES NOTmlO. VISTO o SABl 

DO PIJI TIJroS lll'LICARSE A LA POTESTAD O IElEClll DE UN CARÁCTER GENERAL Y QUE -

AFECTA EN LA RELÁCIÓN SOCIAL CIKl Tlll.., 

IJE Tlll.. FORMA llUE POIJEKlS DECIR QUE LA EXPRESIÓN "INISTERIO flúa.ICO EN SU 

SEHTllJO liRNll\TIClll.. SIGNIFICA: EL CARGO JERÁRCIJICO QUE SE EJERCE EN llEl.ACidN A 

IJI PIIll.O. EN su SEHTIOO .blfmco LA INSTITUCIÓN IEL llINISTERIO Púa.leo ES -

UNA llEPEIO:NCIA IEL PODER fJEOJTIVO. QUE TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACIÓN -

DE LA LEY Y DE LA CNJSA IR lllEH PIÍl!LICO, QUE ESTÁ AlRIJllÍllll N.. FISCN.. MTE -

LOS TRllUW.ES DE .iJSTICIA, .(l) 

Pal su PARTE a PRll'E~ f"(JILLERl'I> Ca.fli! SMot:z. LO CONCEPltlA EN LOS -

TÉRl'llllJS SIGUIENTES: "EL llINISTERIO PIÍ!l..ICO ES UNA INSTITUCIÓN DEPEM>IENTE -

m FRANCO VILLA. José, EL MINISTERIO PliRLICO FEDERAL, MÉXIC(I 1985. tDITO-
RIAL PoRPtíA, S.A .. P, .• 
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DEL ESTADO (PODER EJECUTIVO), QUE ACTIÍJI EN REPRESENTACIÓH DEL INTERÉS SOC 1 AL 

EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓH PENAL Y LA TIIIILA SOCIAL, EN TlllJOS IAJELLOS CA

SOS QUE LE ASIGftEN LAS LEYES, .(2) 

fENEOI DEFINE AL "INISTERIO Púll.1co FISCAL OKJ: •1JHA PARTE ACUSADORA ~ 

CESMIA. llE CARÁCTER PÚBLICO. EllCAl«WIA Pal EL ESTAOO. A QUIEN REPRESENTA, DE 

PEDIR LA ACTUACIÓN DE LA PRETENCIÓN PUNITIVA Y llE RESARCIMIEP!JO, EN SU CASO, 

EH EL PROCESO PENAL, •<3> 

PARA EL Mr.fSTRO HÉCTOR f1x-lNtm10 AL AJQlDAR EL TEM DE QUE SE ll!ATA. -

IEFllE AL "INISTERIO PIÍIUCO C<Kl: "EL ORGNUSK> DEL EsTAOO QUE REALIZA flllt

CllHS .lllJICIALES YA SEA ClM> PARTE O ClHI SUJETO AllXILIM EN LAS DIVERSAS RA 

MS PP.OCESALES, ESPECIAU'ENTE EN LA PENA Y QUE CllNTElf'ORÁflEA EFECTIÍA N;

TIVllWES AllUNISTRATIVAS, Cllll CONSEJERO .IJRfDICO DE LAS AllTORIMMS 61lllE~ 

IENTALES. REALIZA LA ll:FENSA DE LOS INTERESES PATIUIOflALES DEL ESTADO O TIE

NE~ LA DEFENSA 11: LA LEGllLIDIUJ,•(4) 

.bo.JfN ESCRIOE REFIERE: "ENTIENDllSE Pal "INISTERJO FISCAL QUE T#llll!N 

SE LE LlNIA "INISTERIO PIÍIUCO, LAS Flr«:llHS 11: UNA 111\GISlRATIIRA PARTJ<lUR 

llJE TIENE Pal OBJETO VELAR Pal LOS INTERESES ll:L ESTAOO Y 11: LA SOCIEMD EN -

CAM lRllUW.. o QUE, BA.J> LAS ORDEIES DEL GOlllERM> TIENE OJIDAOO DE PRC«NER 

LA REPRESIÓN DE LOS l"El.JTOS, LA IJ:FENSA .llDICIAL llE LOS INTEP.F.SES DEL EsrAOO 

(2) CQIN SANCHEZ. Gu1LLERf'<l, ílEREcHo MEXICANO nE PROCEDIMIENTOS PENALES. -
Í'1Éx1co. 1986. lOA. Eo1c16N. EDITORIAL PoRRUA. S.A .. P. 8/, 

(3) CITADO POR GARCIA RAMJREZ. SERGIO. fJERECHO PROCESAL PENAL' MÉXICO J.983. 
EDITORIAL PoRRúA. S.A., P, 230. 

(!¡) FuNc1óN CoNsnnrcrn~AL DEL Mn•1sTERlíl Púsuco, PuKICADO EN F.:L ANUARIO 
JüRlDJCO, AÑO V' 19/8, ll.N.A.M. p, .l53. 
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Y LA ORSERVANCIA DE LAS LEYES QUE DETERKINA LA Cl»f'ETENCIA lE LOS TRIBUIW.ES .. 
(5) 

POR su PARTE j:sús LÓPEZ PORTILLO SOSTIEIE: "&. MINISTERIO Púll..1co ES -

lllA IW>ISTIIATIJIA INSTllUIDA PARA PEDIR Y AUXILIAR LA PRONTA AIJllNISlRACIÓN lE 

..llSTICIA EN IOtlRE DE LA SOCIEDAD, PARA DEFElllER MTE LOS lRllUIALES LOS I~ 

!!ESES IE ÉSTA, EN LOS CASOS Y l'EDIOS QUE SEIW..NI LAS LEYES, .(6) 

RETl»WO> LOS ELEIElmlS E llL\S IE LOS AHlERIORES AUTORES POl9llS COfl

Q.UIR llUE: EL MINISlERIO PllBL.1co ES IJtA INSTllUCIÓN DEPENDIENTE DEL EsTAOO. -

QUE ACTÚA EN REPRESENTACIÓN DE LA LEY, Y DE LAS CAUSAS DEL BIEN PÚll.ICO, EN -

TilOOS y CADA Ulll IE LOS CASOS QUE LA Plla'IA LEY LE ASIGNA. Esmwmo QUE LA 

ORIENTACIÓN ESENCIAL DE LA INSTllUCIÓH DEL PhNISTERIO Pú!lllCO EN MJESTRO 

PAÍS, DEBE REFERIRSE A LA INVESTIGACIÍfl DE LOS IELITOS, A LA CIM'ROBACIÓN DEL 

C\EAPO DEL DEL no y LA PRESUNTA RESP<*SABILIDAD EN LOS CUALES TIENE lliA PARTl 

CIPACIÓH DESTllCADA· PERO TNlllÉN EN OTRAS RAMS IE EIUJICIAMIENTO Y POR ESO -

INTENCllWAIJENTE UTILIZNllS El fOll!RE DE lllrNISTERIO Pú11.1co, 

(5) ESCRICHE. JoAoUfN, DICCIONARIO RAZDNAOO DE LEGISLACIÓN Y Jur.ISPRUDENCIA, 
BoGDTÁ 1977, EDITOP.IAL IENNIS. P, 194/, 

Cfi) GARCIA R.~IREZ. SERGIO. DB. Crr., P. 230. 
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B> AHtECEIEMlES HISllRIC!E 

LA INSTITIJCIÓN IE. l'hNISTERIO Púa.1co CIMl lfJY EN DÍA LA C<J'IOCEKIS EN 

N.ESTRO PAfS Y C<lll TNlllát EXISTE EN OTROS PAÍSES. HA SlFRIDO CAl'lllOS. CIMl -

LO ES EH LA ~POCA EH QUE ERA EL PROPIO SUJETO PASIVO DE UN IL!cno EL QUE LLE

VABA LA ACUSACIÓN N!TE EL CUERPO CCLEGIADO WE l,.,ARTÍA LAS SMCllHS. HASTA -

LA FOAM MÁS PERFECTA Y ORGNUZAllA WE Cc.tSTllUYÓ UHA VEP.J)Ao;:RA MAGISTRATIJRA 

CIMl LO ES EH N.ESTROS TIEi.>QS, 

EH EL PRESENTE ESTIJDIO HISTÓRICO A TRAVÉS DE LOS DIVERSOS PIJEB_OS EN LOS 

QUE SE CREE EXISTIÓ ALGUN ANTECEDENTE IE. l'hNISTERIO Pú11.1co. TRAT~ DE PREC! 

SAR DE UNA IWERA EXACTA QUE PUEJl_O FIÉ EL QUE El'! REALIDN> PIEE IFANARSE DE -

IWlER SIDO EL CREADOR DE LA INSTll\JCIÓN EN CUESTIÓN: AIHlUE RESU...TA DIFÍCIL, -

YA QUE DIClllS PUE!l.OS AHTIGÜOS SE 1W1 DESARRIUADO El! FORM ltlY DISTINTA: POR 

LO TNfTO ÚNICNEHTE ~ UllA BREVE SEfll.ANZA, TRATAl!IJO QUE NOS SIRVA DE Pl\llTA 

PARA UN IE.llR EHTErm IKIEHTO IE. PRESEKIE TRAl!l\JO, 

GRECIA. LA KAYORfA DE LOS AIJTalES REFIERBI WE EH 6REc111 SE ENCUEHJRAH 

LAS PRllERAS C<IECCllHS EH EL PASADO CON LA lllDERl!A INSTITIJCIÓN, AS{ <ioNzÁLEZ 

&lSTNWfTE ALUDE: "EH EL IE!EOll Aneo ERA EL OFEllllDO DEL IE.ITO. QUIEN EJER

CITABA LA ACCIÓN PENAL Efl LOS lRllUW.ES, fb SE AD'ITÍA LA INTERVENCIÓN DE -

TERCEROS EM LAS FUHCllHS DE ACUSACIÓN Y DE DEFENSA, REGÍA EL PRINCIPIO DE LA 

ACUSACIÓN PRIVADA. QUE SE FLNWIA EN LA IDEA DE LA VENGNaA. WE FIÉ ORIGll'..AL

IEHTE EL PRIKITIVO IEDIO DE CASTIGAR, Ú. OFENDIDO POR EL IE.ITO Clll'LÍA A SU 

IUJO, CON LA l«ICIÓN DE LA .llSTICIA, HACIÉNDOSELA POR SU PROPIA IW«J, .(7) 

(7) GONZALEZ BUSTAM<\NlE. JosÉ, PR 1Ne1P1 os DE DERECHO PRocEsAt-PENA'. MEXI cAJllo, 
MÉXICO 1945, 2A. EDICIÓN, foITOP.IAL BoTAS, P, 99, 
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"DESPUÉS SE EHCIJ'ENOO EL EJERCICIO llE LA ACCIÓN A UN CIUllAIW«J, Cllll RE

PRESENTANTE llE LA ca..ECTIVIDAD, ERA lHI DISTINCIÓN IDIROSA QUE ENALTECÍA AL -

ELEGIOO y EL PUElllO LO CORONARA CON CORONAS llE LAUREL •• (8) 

fL ANTECEDENTE HISTÓRICO LO ENCOHTRN«JS EN LOS LLNWJOS "lEl'IJS1EfJ• QUE 

TENÍAN EN EL llERECHO GRIEGO LA MISIÓN DE llEIU«:IAR LOS DELITOS ANTE EL SENAOO 

O ANTE LA ASAMBLEA DEL PUEBLO PARA QUE ELIGIERA UN REPRESENTANTE QUE FUERA -

EL PORTAVOZ llE LA ACUSACIÓN, LO QUE PARA AL6111JS AUTORES REPRESENTA EL PROCE

DIMIENTO llE OFICIO, LO QUE SE ca..IGE EL GEIKN DEL MINISTERIO Ptíet..1co, llCIJR 

GO CREÓ LOS EFooos. ENCARGAOOS llE QUE NO SE PROWJESE LA llf'UNIDAD CUAHOO EL 

AGRAVIAOO SE ABSTENÍA DE ACUSAR, CON EL TIEM'O LOS EFOOOS FUERON CENSORES, -

Acus¡IOORES Y .lJECES, 

CON TALES ANTECEDENTES POIJEKlS APRECIAR QUE LOS lEl'IJS1ETJ ERAN Sllf'LES -

DENIKIANTES, TODA VEZ QUE AL DEJAR DE SER EL OFENDIOO EL ENCARGADO DE ACU

SAR, Y AL PONERSE EN MANOS DE UN ClllllAIWIO INDEPENDIEMTEfENTE EL EJERCICIO llE 

LA ACCIÓN, SE HACÍA CON ESTO QUE UN TERCERO llt'ARCIAL PERSIGUIERA AL RESP<WS! 

!LE, YA SEA PROCURANOO SU CASTIGO O REC<KJCIENOO SU INOCENCIA, 

A PARTIR DE PERICLES, EL AREÓPAGO ACUSABA llE OFICIO Y SOSTENÍA LAS PRtE

BAS EN CASO llE QUE EL INCULPAOO llJBIESE SIDO HillSTAIENTE ABSUELTO Plll LOS ~ 

GISTIIAOOS. Awí ctl'ENTA MAc LEAN, EL AllE6PA60 FUNGÍA Cllll MIHISTERIO PúJu

co, AL EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL ANTE EL TRllUW.. DEL PUEBLO PARA REVOCAR LAS 

(8) GONZALEZ BUSTAWINlE. JosÉ, Q¡¡, Cn. p, 99 
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SENTENCIAS CONTRARIAS A LA LEY, POR SU PARTE, EL Ac:ONTRE INTERVENÍA EN ASIJN

TOS EN QUE LOS PARTICILARES, POR ALGUNA RAZÓN NO REALIZAl!AN LA ACTIVIDAD PER

SECUTORA, SIENDO DE ADVERTIR llUE LA AClUACIOO DEL Ac:RONTE ERA f'ERAIENTE SUPLI 

TORIA, PUES LA ACCIÓN PROCESAL PENAL ESTABA EN IWllS DE LOS PARTICILARES, 

SERGIO liARCÍA flAHíREZ NOS DICE RUE: CON POSTERIORlllAll A LA FlliJRA IJEL lE~ 

lfmETI. APARECE LA INSTl11JCIÓN DEL ACRffiTE HISlll OOE: "JJEl«JNCIABA CUANDO LA 

VÍCTIMA CARECÍA llE PARIENTES O ESOS NO E.R:RCITABM LA ACCIÓN YA SEA POR INCA

PAClllAll O NEGLIGENCIA DE ÉSTOS, .(9) 

Rfft!\, TOCNITE A LA CIVILIZACIÓN llOHANA, EXISTÍAN IJWIS FUNCIONARIOS lJUE 

TEl'!ÍllN FACll..TAllES PARA C<H'ROPAA LOS HECHOS DELICTUOSOS, QUIENES MANTENÍAN -

UNA ACTIVIDAD SEf'EJANTE A LA DEL MINISTERIO PúPUCO (LOS JIDICES CLISTIC'ff:S): 

POSTERIORM:NTE SURGE LA FIGURA DEL Pr.ocuRADOR DEL (ÉSAR, QUIEN TENÍA U\ FA-

C\LTAD PARA INTERVENIR EN LAS CAUSAS FISCALES Y CUIDAR DEL OR!l:N EN LAS COLO

NIAS, 

(l\RLOS FRANCO SoDI INFIERE: •'kJE LA ACCIÓN PENAL ERA f'IJNOPOLIZADA POR -

LOS CI UllADANOS, A CUYA ACTIVI IJAll EXPONTANEA SE DEJABA LA PF.RSECUC IÓN DE LOS -

llELITOS Y ESTE Sil.O IEOIO ES SUFICIENTE PARA JE«JSTRAR COKI NO ES POSllll..E EN

COllTRM El" EL GRllN ESTADO DE LA NITIGÍEDAJ'I EL ANTEPASADO DEL l'hNISTERIO PúJ!t.l 

co.·ClO> 

(!l) Gl\RCIA RAMIREZ, SERGlll. ílR, CIT. PÁG. ?31. 

Clíll FRANCO SODL CARLOS. EL PRocEnlMIENTo PF.NAL MEx1cANO. MÉx1co 1939, En1 
TORIAL PORRÚA, 2A, EDICION, PÁG. 52, 
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MNoJcA HACE CIJ'ENTARIOS AL RESPEC10 DICIENOO QUE: •üwmo ROMA SE HIZO -

NlTAR C<M:l LA CIUDAD lE ll'FNES IRATADORES QUE CAUSN!DO LA RUINA lE ÍNTEGROS 

CIUDADANOS. ADQUIRÍAN ID'«IRES Y RIQUEZA; CUNllJO El ROW«l SE AOORtECIÓ EN ll!A 

IHIXl.El'CIA EGOISTA Y CESÓ IE CONSAGRAP.SE A LAS ACIJSACllM:S PÚILICAS. LA C<MJll! 

DAD 1\JVO LA l!ECESlllAD IE Uf: IEllO PARA IEFENa:RSE, Y IE AWf fl.ACE EL PP.OCEDl

MIEKTO lE OFICIO QUE COll'REMJE El PRlfER GEIKN IR PllfllSlERIO Plill.1co Ef'l LA -

AHr1GUA lb!A. REPRESENTNllJO LA llÁS H..TA CONCIEJllCIA IE IEREOO •• nn 

Los IDllRES llÁS 11'1S1GrEs IE Rol'IA. c111> CAT6N v C1ceffá.1. TINIERI»! A su ~ 

CARGO El E.ERCICIO IE LA ACCIÓtl PENAL EN REPRESEffTACIÓtl DE LOS CIUJWW«IS, 

POS1ERIOP.IEHTE SE li::SI~ HAGISll'.ADOS A QUIEIES SE E~f!OO LA TAREA 

re PERSEGUIR A LOS CRIMINALES C<Hl LOS úm1os1 STATIONARI o IREHARCAS. QUE PRQ 

PIAl'ENlE li::sat'E!Ww! SERVICIOS P<l.ICIACOS Y, EN PARTICllJIR, LOS pP.AffEcnÍS ÜE. 

BIS EN LA CIUDAD: LOS ÚESARIS OC LA ÉPOCA IPl'ERIH.., QUE SI AL PRIHCIPIO FUE

IUI UNA ESPECIE JE Al»lltUSTRADORES lE LOS BIENES IEL PRÍl!CIPE (RATllJNALES), 11.!! 

llUIRIERON ll:SPUÉS 1MA lll'a!TMCIA EN LOS ÓP.IBES AIJllHISTRATIWI Y .AJDICIAL, AL 

GllAllO 1i:: QUE GOZABAN IEL IEREO«J 11: .AJZGAR ACERCA 11: LAS CUESTIOfES EJI! QUE ES

TABA INTERESADO a FISCO, 

Ef! LAS LEGISLACIOIES BÁRBARAS. Ef!CONTRNllS A LAS liASTALDI IEL ~REO«J l(!! 

GOIWIDO, LOS ÚINTE O LOS SAYIHS IE LA ÉPOCA fRMCA Y A LOS PllSCI IOllNICI IEL 

fK'ERADOR CARlo PIAGKJ, fL PROCEDIMIENTO IE OFICIO, ll'l'ERN!OO EH Ro.A, SE RE<:!! 

NOCE EH El ~O«J fEUIW.. POR LOS Cotmes !JSTICIAS SEIO!IALES. 

Clll C1r. POR FRANCO VILLA. JosÉ. oa. en .. PÁG. 10. 
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ITl'UA. EN ITl'LIA llJRANTE LA EIWl f'EDIA. EXISTIERl»I LOS LLNWXlS ·s111n

CI o IUNISTIW.ES. LOS CUl'LES SE ENCA.~GABAI! DE DEMJtlCIAll LOS W.ITOS ANTE LOS -

lRIBllW..ES Y SE ENCONTRABNI BA.Kl EL IW!OO CE ÉSIDS. DE TAL FOOMll OOE SE lf'f'OS! 

ll.E ttM'ARAR rusll!A ACllJAL INSTITIJCllÍI aw LOS SINDICI o PllNISWU:S. EN v1R-

l\lD llE QUE MIENTRAS AOOELLOS P<H.N EN Pl)YIMIENTO LOS TRillUl'JILES DE QUIEllES SOtl 

INIJEPEl'!DIENTES Y NO ~N FlM:IOflM ·sJN SU ACTIVIDAD, LOS SEGUNDOS SI ERM ~ 

PEllDIENTES. POR SER MÁS BIEN C<l.AllORADCllES CE LOS Ól«lANOS JOOISDICCIONALES EN 

UI PRESENTACIÓN OFICIAL llE LAS llENllCIAS SOl!RE LOS IJELIIDS. DILUCIDÑIDOSE C(lj 

ELLO QUE 111 TIENEM PROPIN4P!TE EL CARÁClER DE PR<KJTORES FISCALES. SlllJ Ms -

BIEN REPRESENTAN UN MERO PAPEL CE IJENJHCIAPITES OFICIALES, .(Jl) 

ra>NiA. Es A MEDIAOOS DEL SICLO XV CUllNOO SURGEN. IEITRO llE ALGLWAS LE

YES ESPECIALES, UNOS FIJNCIOffARIOS QUE OBRAIW! EN REPRESENTACIÓN In IO!ARCA-S! 

GIJIEllDO FIELMElfTE SUS 11'.5lRIJCCl<JES. FUNCIONARIOS A LOS QUE F!Wlco Soo! DEFINE 

CIHJ: '"los PRocuRt.ooREs FISCALES. QUIENES ASISTÍAN A LOS TRlllJIALES Pl\RA PROCQ 

RAR B. CASTIGO CE LOS DELITOS QUE r«J ERNI PERSEGUIOOS POR UN ACUSAOOR PRIVA

oo.•(]3) 

l1rc ELEMENTO CARACTERÍSTICO <lE POllEll)S APRECIN! llE ESTE CONCEPTO. ES QUE 

SU ACTIVIIW> PIJDIERM>S LLNWll..E CIMl llE OFICIO, SIN Eft!NlGO, llO ES SINO HASTA 

EL S1a.o XVI. CUAHOO LAS FUNClotES llE DICHOS l'RocuRAooREs SE REIUl'Et!TAH. llJ

MENTO EN B. llUE Efl'IEZA A ASCENIER LA llt'ORTANCIA llEL l'RoctJwJoo FISCAL Y llJE 

ClllSTl1\JYE Fll'Al.lt:NTE Ul'A llE LAS PRIMERAS FIGURAS IEfl1!0 llE LOS T1muw.ES llE 

LA IM111s1c1áN. v CIJ'fA RAÍZ LA ErlCOHTRNllS EH a llEREClll CAH6M1co. 

(12) FRANCO SODL CARLOS, EL PP.oCEDIMIEl'ITO PENAL MEXICAMO. Os. Cn. PÁG. 52. 
(13) FRANCO SODL CP.RLOS, Os. C1T. PÁG. 53. 
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EN U\ l\ClWILIDAD U\ FIGURA DEL PhNISTERIO FISCAL FUNCIONA BAJO LA DEPE

DENCIA IE.. fllNISTERIO !E .lJSTICIA, Elf'ERO, INll:PENDIEHTE !E LA .AJDICIAL, CON -

LA CARACTERÍSTICA DE OlE SUS FUNCIONES 500 NllVlll.ES. SE CCM'OIE DE UN l'Rocu

RADIJI FISCAL ANTE LA ÚJITE 5uPRfMA DE l\\a!JD, AUXILIADO POR UH Al!06AOO GEM::RAL 

Y OTRO ASISTEfflE, 

Así PUES. LOS l'RocuRAooREs FISCALES o l'R!MrroREs FISCALES. ClMJ DEFENSO

RES U S(lf DE U\ CAUSA f'Úa.ICA ERAN LOS ENCM6ADOS DE PRa'llVER U\ PEP.SEOJCIÓN 

Y CASTIGO DE LOS DELITOS WE PER.llDICAN LA SOCIEDAD, TENÍNI ENTI!E SUS F\llCIO

NES, ClMJ SEAAl.A El llW:smo ÚIRLOS fll, 0uoz SNo'TANA, •Artlw! TOOOS LOS ESFl.ER-

ZOS SU CELO PARA ctM'LIR BIEN CON TAN lfll'ORTNfl1'S Oll.IGACIONES. DEBEN SEGUIR -

~A EL FIN, CON ESM:RO Y DILIGENCIA LOS PLEITOS Y CAUSAS !E SUS TllllllCIONES 

Y ABSTENERSE DE AYUMR A LOS REOS Y ACIJSAOOS EN CN.JSAS CRl"lllALES, ClMJ IGUAL -

l'EMTE Elil LAS CAUSAS CIVILES SO PENA DE LA PÉRDIDA !El OFICIO Y DE 1.JI "JTAD DE 

SUS BIENES Y Ml PUDIENOO E.ERCER U\ Al!OGACÍA EN CN.JSA ALGl.fCA, NI AIXoi ANTE 

OTROS TRIBtNLEs,•(}L¡) 

FRNCIA. LA MYORÍll DE LOS AUTORES COHSIDERA U\ INSTITIJCIÓN JE.. PllNISTE

RIO PIJa..rco DE ORIGEH FRNICÉS. CIK) YA VIPllS NITERIOIR:HTE EL ANTIQIO PRocmA

DOR Y Aro6Aoo 1E.. flEv (E!ICN!GAllO DE LOS NEGOCIOS DE LA CORIJIA), AC1llAJlll EN F~ 

W. PNITIW.JIR EN REl.AClál A LOS NEGOCIOS DEL fbwlcA, Es EN ESTA ~POCA CUANDO 

S11HiE B. PROCEDl"IEllTO DE OFICIO O POR JHVESTIGAClál QUE DA fWlGEM AL ESTAILE

Cl"IENTO DEL PlrNJSTERIO Púa.1co. ~RO. CON FUNCIONES KJY Ll"ITADAS. ENTRE -

LAS U SE EMnfTRAIWI: PERSEGUIR LOS DELITOS, APLICAR !U.TAS Y HACE'1 EFECTI

VAS LAS CC»IFISCACHIES DECRETADAS ClMJ CtltSECl.ENCIA DE UNA PENA, 

04) CRN2 SANTANA. CA.QLos. MANUAL DE DERECliO PqocEsAL PENAL. f'lfx1co 1983. 2A. 
EDICIÓN, CÁRDENAS EDITORES. PAG, 41. 
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l*:l ES Sii«> HllSTA El S1ao XIV, CUANDO El MINISTERIO Púa.reo PRECISA sus -

RKIONES CCJi flJCHJ "'5 CLAnlllAD, LLEGANDO INCLUSO A CONCLUIR QE: DEPENDIERA 

llEl PODER EJECUTll/O POR CCf!SIDERARSE REPRESENTANTE DIRECTO llEL INTERÉS SOCIAL 

EN LA PERSECUCIÓN llE LOS DEL !TOS, 

El AUTOR .1JAH .bsé &.!STNIANTE NOS DICE AL RESPECTO: "Et. PERÍOOO DE ACUSA

CIÓN ESTATAL TIEtE SU ORIGEN EN LAS TRNISFORMCIONES llE ORDEN P(l.ÍTICO Y SO--

CIAL lllTROWCIDAS EN fRAHCIA AL TRIUtf'O DE U\ flEva.UCIÓN DE 1793 Y SE FUNDA EN 

UNA CIKEPCIÓN .AJRÍDICO FILOSÓFICA, .(}S) 

Es llECIR. SE RESTAll.ECE EL PROCUP.AOOR fiENERAL QUE SE C<llSERVA Ell LAS LE

YES fWn.EÓNICAS DEL S1ao XVIII, QUEfJANDO EL M1NISTER10 Púa.1co call tlliA tNs

TITUCIOO JERÁRQUICA IE'ENDIENTE DEL PODER EJECUTll/O, C~ FUNClaES llE REOOERl

lllENTO Y llE ACCIÓll, ÜRECE llE FlltCICH.S lllSlllOCTORIAS, RESERVADAS ÉSTAS A LAS 

..uRISDICCllJW.ES. PERO ESTO r«> SIGNIFICA QE SE LE llESCOP'OZCA CIERTO l'W!GEH llE 

LIBERTAD PAP.A EL CIM'l.1111EHTO llE SU CIJ'ETIDO, 

ESTANOO DIVIDIDO EN UN PRINCIPIO A LA l'U. TICITADA. INSTITUCIÓN PARA ASUN

TOS CIVILES Y PENALES. EN EL l'llEVO SISTEl1A SE FIM-ilOfW! LAS DOS SECClaES. Y -

SE ESTAll.ECE QUE NI~ .AJRISDICCIÓN ESTARÍA C<M'l.ETA SIN LA COHCIXlREHCIA llEL 

"1111STER10 Pú11.1co. 

"ftl ES Sir«> HASTA llESPIÉS llE LA SEliMIA REPÚll.ICA (llESPl.ÉS !E LA llEIOllf4A 

CIÓN fWqEÓNICA). Cl.WIDO AL "INISTERIO Púll.ICO SE LE RECCNICE SU INIEPEHIEt

CIA EH L.A RELAClc»I AL POIEI EJEamw. TENIENDO ENTRE sus FUNCIONES EJERCITAR 

(15) §gNZALEZl BUSTAMAN1L ,/osÉ. PRINCIPIOS DE DEREC~;o PROCESAL PEj\JAL MEXICANO. 
rdICO 945. 2A, EDICIÓ11, EDITORIAL BóTAS. PAG. %, 
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LA ACCIÓN PENAL, PERSEGUIR EN NCl1BRE DEL ESTAOO NiTE LA .lJRISDICCllÍlll PE!'IAL A -

LOS RESPONSAll.ES DE UN DELITO. INTEl!VENÍA EN El PERÍOOO DE EJEcucrñf, y SENTEH

CIA Y REPRESENTABA A LOS ll'!CAPACITAOOS. A LOS HIJOS ll'ATIJRALES Y A LOS AUSENTES 

EN LA Cll11SIÓN DE CRlf'ENES, TIEIE UNA INTERVEM:IÓN DE llANEP.A PREFERENTE, SOME 

TOIJO CUANDO SE VEN AFECTAOOS INTERESES DE CARÁCTER PÚll.ICO EN LOS DEMÁS CASOS, 

SU ACTUACIÓN Sil.O ES DE IW'E!lA SUBSIDIAPIA, .(16) 

EL PlrNISTERIO PÚll.rco FRANCÉS HA E..ERCITAOO GRAN IPFLUEttcrA EN EL MJES

TRO. CIUE ~ CIMl YA LO VINOS EN EL APNITAOO CIUE ANTECEDE, LA RECllE DE UNA 

INSTITIICIÓN ltJY SIMILAR C1UE ES LA ESPÑÍUI. 

PEXICO. EN RELACIÓN A LA EVO.JJCIÓN HISTÓRICA DE LA INSTITIJCIÓN DEL "'"'§. 
TERIO PÚILICO EN PE<rco. ES CllflYENIENTE. EN PRlf'ER TÉRMINO. PRECISAR LA EY!l..U

CIÓN POLÍTICA Y Socrlll DE LA CILTIIRA PREHISPÁNICA, DESTACAMJO EN FORMA PRlllJl!

DlllL LA ORGN!IZACIÓN DE LOS AzTECAS, 

Es ASÍ CIMl WILLERMO Úl.ÍN SÑ!clEZ NOS DICE QUE: ~ AlfTECEDEl'ITE lltEDl_/\

TO DE LA FIGURA ENCIJESTIÓN LO ERA DEL llOTIWtl. QUIEN REPRESENTABA LA DIVll•l

MD Y GOZABA DE LIBERTAD PARll DISPONER DE LA VIDA HLtWIA A Sil ARBITRIO, EHTRE 

SUS FACILTADES REVISTE GRAN llt'ORTAf!CIA, LA DE ACUSAR Y PERSEGIJl!I A LOS DELIN

OJENTES, lllJNCIUE l'ENERAUIEl'ITE LA DELEGABAN A LOS ,U:CEs, 

e-= LO EXPUESTO ES PRECISO HACER NOTAR CIUE LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS -

ESTABA El' MANOS DE LOS ..U:CES POO DELEGACIÓN DEL llAT!Wll, DE TllL SUERTE QUE -

LAS FIN:lllES DE ÉSTE ERAN NETN'ENTE .llllSDICCIONllLES. MOTIVO POO EL CUAL NO -

ES POSlll.E IDENTIFICARLAS CON MIESTRA ACTUAL INSTITUCIÓN, PUES SI BIEN ES CIEJ! 

Cl6> GONZALEZ BUSTAW\NTE. JosÉ. Os. en .. PÁG. 98. 
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TO SE PERSEGUÍA EL DELITO, ESTO ERA ENCll'EltDADO A LOS JUECES, DE LO QUE SE DE

llJCE QUE ERAN QUIEIES REALIZABAN LAS l!IVESTIGllCIOfES Y APLICJ\llAN EL DERECl«J, • 

cm 

EPOCA ClllJON.. Coo REFERENCIA A LA EVll.UCIÓN DEL Phl'llSTERIO Púa.1co El'! 

~ICO OORAlfTE LA ÉPOCA Cll.Of!IAL, ES DE HACER llOTAR llUE LAS INSTITIJCIOIES DEL 

IJeRECll> AzrECA, SUFRIERON IP'lll\ TllANSrORfW:IÓN Al REA'-IZARSE LA CONll.llSTA Y PQ 

COA POCO FIERON DESPlAZADAS PO!l LOS ~ OODEIWllEl'!TIJS TIIAÍIJOS DE ESPAÑA, 

EJ.. ClllQUE NATIJRAL QUE SE PROlll.XJ Al REALIZARSE LA CONllUISTA HIZO SURGIR -

ll'f'INIDAD DE DESMANES Y ABUSOS POR PARTE DE FlltCllWARIOS Y PARTICll.ARES TM-

BIÉNI ASÍ CCMJ QUIEIES ESCUllÁMXISE EN LA PREDICACIÓN DE LA OOCTRINA CRISTIANA, 

ABUSAllDO DE SU ENVESTlllJRA PARA CCIETER ATROPELLOS, 

fN LA PERSECUCIÓN DEL DELITO lll'ERABA LWA ABSll.UTA ANARQUÍA, AIJTORlllADES 

CIVILES, MILITARES Y RELIGIOSAS INVADÍAN .lJRISDICCIOfES, FIJABAN !U.TAS Y PRl

VAIWI DE LA LIBERTAD A LAS PERSONAS, Sii'! MÁS LIMITllCllÍ! QUE SU CAPRICl«J, 

TAL ESTADO DE COSAS SE PP.ETENDIÓ REMEDIAR A TIIAVÉS DE LAS lEves DE INDIAS 

y DE OTROS llP.IEWllEffTOS ~tmimcos. ESTAlllECIÉMJOSE LA Oll.IGACllÍ'I DE RESPETAR 

LAS IDIMAS .lllÍDICAS DE LOS INDIOS, SU GOBIERNO, Pll.ICÍA, USOS Y COSTIJl!RES; -

SIEll'RE Y CUAl!llO Ml CIFIRAVINIE!!AN EL IJeRECl«J HISPANO, 

lA PERSECUCIÓN DEL DELITO EN ESTA ETAPA l'«l SE ENCll'ENDó A IJHA INSTITIJCIÓN 

<17l GONZALEZ BUSTlll"AN1L José. Os. CIT .. PÁG. 95 v 96. 
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O FlftCIONARIO EN PARTICULAR: EL VIRREY, LOS lioBERNADORES, LAS ÜIPITANfAS GaE

RALES, LOS ÚJRREGllJORES Y ltJCHAS OTRAS AUTIJRlllADES TINIERON ATRIBUCIONES PARA 

EllO, 

ÚKJ LA VIDA JURÍDICA SE DESENVOLVÍA TENIENOO CIMl .EFES A TODAS LAS ESF~ 

RAS DE LA AIJ.IINISTRACIÓN PÚBLICA, PERSONAS DESIGNADAS POR LOS REYES DE ESPAÑA 

O POR LOS VIRREYES, ÚJRREGIDORES, ETCÉTERA, LOS l«J1BRAHIENTOS SIEK'RE RECAÍAN 

EN suxros QUE LOS OBTENÍAN l'EDIAKTE 11\FLIEICIAS P<LfTJCAS, l'«l DÁNDOSE NINGIA'lA 

IN.ERENCIA A LOS INDIOS PARA ACTIJAR EN ESE RNfl, i'tJ FIÉ Sir«> llASTA EL 9 DE· OC-

1'\JBRE DE 1549. CIJANDO A TRAVÉS DE lflA CÉDtl.A REAL SE ORDENÓ HACER UNA SELEC

CIÓN PARA QUE LOS INDIOS DESEM'EÑARAN LOS PUESTOS DE JUECES, ALGUACILES, ESCRl 

BAMlS Y MINISTROS DE JUSTICIA, ESPECIFICÁNDOSE QUE LA .A.ISTICIA SE ADMINISTRABA 

DE ACUERDO CON LOS USOS Y COSTl.MBRES OOE HABÍAN REGIDO, 

fu AClJEROO r.ON LO ANTERIOR. AL DESIGNARSE ALCALDES INDIOS, ÉSTOS APREHEN

DÍAN A LOS DELINCUENTES, Y A LOS CACIQUES LES CORRESPONDÍA E.ERCER LA .M!ISDIJ;. 

CIÓN CRIMHW.. EN SUS PUEBLOS, SALVO EN AQUELLAS OCASIONES EN QUE LA CAUSA SE -

SANCIONABA CON PENA DE ltJERTE POR SER FACll.TAD EXCLUSIVA DE LAS AlmlENCIAS Y -

lioBERNADORES, 

DIVERSOS TRllllJNALES APOYADOS EN FACTORES RELIGIOSOS, ECIJÓllCOS, SOCIALES 

Y P<LfTICOS TRATABAN DE ENCAUZAR LA CONIJUCTA DE LOS INDIOS Y ESPARcl.ES; Y LA -

AuolENCJA, CIMl EL TRIBIJW. DE LA AcORllAllA Y OTROS TRIBlflALES ESPECIALES, SE -

ENCARGABAN EN PERSEGUIR EL DELITO, 

El ESTABLECIMIENTO DEL MINISTERIO PúBLICO EN ~XICO TIENE HONDAS RAÍCES -

CON LA INSTITUCIÓN DE LA flRIM>TORÍA FISCAL QUE EXISTIÓ DURANTE El VIRREINATO, 
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SE LE CITA EN l'ÉXICO EN LA ~NANZA DE 9 DE l'IAYO DE 1587. QUE FUÉ REPRO

OOCIDA EN l'ÉXICO POR LA LEY DE 8 DE .!JNIO DE 1823, CREÁ.'!DOSE lJtl CUERPO DE FUN

CIONARIOS FISCALES EN LOS TRIBUNALES DEL (RllEN, EL JUEZ DISFRUTABA LA LIBER-

TAD ILIMITADA EN LA DIRECCIÓN DEL PROCESO. Y EL FISCAi.. sá.O INTERVENÍA PARA -

FORKUIR SU PLIEGO DE ACUSACIÓfl, 

EN RELACIÓN PL MJDERNO MINISTERIO Púeuco l"ExlCANO. EL AUTOR CENICEROS sg 

ÑALA QUE ÉSTE SE HA FORIWlO POR TRES ELEIEf!TOS, A SABER: LA PROMJTORÍA F ISCPL 

ESPAÑOLA. EL l11NISTER10 PúB..1co FRANCÉS Y ElEIENTOS PROPIOS 11Ex1~s. IGUPL

f"ENTE. PIÑA Y PPLACIOS RECCHICE TRES ELEIENTOS QUE DAN ORIGEN PL 11INISTERIO PJ! 

BLICO 11ExICANO: FRANCÉS. ESPAÑOL Y NACIONPL, 

Da MISffi PARECER ES .1JvENTINO V, CASTRO. QUIEN DESCRIBE: •IJEL ORDENAMIE!! 

TO FP.AHCÉS T<Ml CARACTERÍSTICA PRINCIPPL EL DE LA UNIDAD E INDIVISIBILIDAD. -

PUES CUANDO ACTÚA DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO LO HACE A IOWIE DE TODA LA 

INSTITUCIÓN. LA llFLUENCIA ESPAÑOLA SE ENCUENTRA EN EL PROCEDIMIENTO. CUANDO -

EL 11INISTERIO PúB..ICO FORIU.A COM:LUSIONES. LAS QUE SIGUEN LOS MISMJS LINEA-

MIENTOS FORMPLES DE lJtl PROCEDIMIENTO DEL FISCAL DE LA llQJISICIÓN, EN CUANTO 

A LA llFLUENCIA EXCLUSIVA/ENTE NAclotfAL ESTÁ LA PREPAP.ACIÓlll DEL EJERCICIO DE -

LA ACCIÓN PENPL, YA QUE EN l'ÉXICO -A DIFERENCIA DE LO QUE SUCEDE EN FRANCIA- -

EL IEDIO PREPARATORIO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ESTÁ RESERVADO EXCLUSI

VA/ENTE PL 11INISTERIO PúB..1co QUE ES EL .EFE DE LA POLICÍA .ilo1c1PL. •• (18) 

LA ÜJNSTITUCIÓN DE APATZINGÁN INCLUYÓ A DOS FISCALES LETRADOS. UNO DE LO 

PENPL Y OTRO DE LO CIVIL. ANTE EL SuPREMJ TRIBUNAL DE .kJSTICIA. EL ARTÍCULO -

(18) CASTRO. JuvENTINO, EL MINISTERIO Púsuco EN MÉx1co. MÉXICO 1985. 6A. eo1-
c1ór1. EDITORIAL PonRuA. S.A .. PAG, 29-35. 
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124 DE LA ÜJNSTllUCIÓN DE 1834, INCORPORÓ />!. FISCAL DE LA PROPIA CORTE: LO MI~ 

NO HIZO EL ARTÍCLl.0 ll¡() CON LOS PR<MJTORES flSCl>!.ES, CON LO QUE RESPECTA A LOS 

TRIBUNALES DE CIRCUITO: EN IDÉNTICA LÍNEA AC1UÓ EL ARTÍCULO 2 DE LA 5A, UY DE 

LAS CONSTITIICIOM:S DE 18~. />!. REFERIRSE A LA CIM'OSICIÓN DE LA CORTE Su!>REl1A 

DE .USTICIA, MATERIA TAl1BIÉN REGIDA POR LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN XVI l. 13 Y -

14: EL ARTÍCLl.O 116 DE LAS llAsES ÜRGÁNICAS DE 1834 INCLUYÓ A UN FISCI>!. EN LA -

5uPREMA CORTE, EN EL ARTÍCULO 194 DISPUSO EL ESTAILECllUENTO DE flSCl>!.ES liEfE

Rl>!.ES CERCA DE LOS TRIBUfll>!.ES PARA QUE LOS IEGOCIOS DE LA HACIENDA Y LOS llEl1ÁS 

QUE SEAN DE INTERÉS PÚll..ICO; EN LAS llAsES DE SANTA PfflA DE 1853, SE DISPUSO EL 

l'Dl!RAlllENTO DE UN PROCURADOR GENERI>!. DE LA ffAclÓN, PARA llUE LOS INTERESES HA

CIONAl..ES SEAN CONVENIENTEl1ENTE ATENDIDOS EN LOS NEGOCIOS COOTENCIOSOS llUE VER

SEN SOBRE ELLOS, YA ESTÉN PENDIENTES O SE SUSCITEN EN ADELANTE, PRIMMR CUAN

DO CONVENGA A LA llAc 1 ENDA Pú11..1 CA Y QUE SE PROCEDA EN TODOS LOS RAKJS CON LOS. .. 

CONOCIMIENTOS NECESARIOS EN PUNTOS DE DERECHO; EN LA lEv ÜMJIFORT DE 1885 SE 

REGILÓ LA INTERVENCIÓN DE LOS PRIHITORES FISCALES EN MATERIA fEDERf>!., 

El PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1856 PREVINO. EN SU llP.TÍCULO 'lJ, QUE A 

TODO PROCEDIMIENTO DEL ORDEN CRIMINI>!. DEBÍA PRECEDER QUERELLA O ACUSACIÓN DE -

LA PARTE OFENDIDA o INSTANCIA DEL lllNISTERIO Púeuco QUE SOSTUYIÉSE LOS DERE-

CHOS DE LA SOCIEDAD. Así SE EQUIPARÓ A AMBOS EN EL EJERCICIO DE LA ACClmt PE

Nf>!., SIN EMBARGO, FIJÉ EN EL DEBATE CONGRESIONAi.. DONDE TRIUNFÓ EL CRITERIO A!r

VERSO !>!. fllNISTERIO PÚll..ICO, YA QUE POR l& PARTE ESTIJVO LA POS!Clmt QUE REPRQ 

BABA SUSTRAER A LOS INDIVIDUOS DEL DERECHO DE ACUSAR, Y POR OTRA, EL CRITERIO 

DE QUIENES OBSERVARON LO INDEBIDO DE QUE EL .lJEZ FUESE PARTE />!. HISK> TIEMPO, 

DE LA ÚJNSTITIICIÓN DE 1857 SURGIERON DIVERSOS OODEllN'llENTOS SECUNDARIOS -

DOTADOS DE GRAN llf'ORTANCIA PARA LA HISTORIA DEL flINISTERIO PÚll..ICO EN ~J(ICO, 

CíTASE TÉRMINO A LA LEY DE .bwxls EN MATERIA CRIMINI>!. PARA EL DISTRITO FEDE-
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RM.., llE 15 llE JUNIO llE m;9, QUE APORTÓ AL lEl1A UN PRINCIPIO llE ORGANIZACIÓN -

AL CREAR lRES PR<MJlllRES FISCALES SIN UlllDAD ORGÁNICA QIJE lfAJlRÍAN llE FUNGIR C.Q 

PI> PARTE ACIJSAOORA INllEPENDIEKTE DEL AGRAVIADO. Eti EL (ÓDIGO llE 1880. QUE -

AQUÍ ADOPTÓ -DICE P1AA y PALACIOS-. QUEDÓ CONCEPTUADO C(ll) ~ MAGISlRAlURA -

INSlRUÍM PARA PEDIR Y AUXILIAR LA PRONTA AIJ.llNISlRACIÓN DE JISTICIA, EN NQt-

BRE llE LA SOCIEDAD Y PARA DEFEPIDER ANTE LOS TRIBIJNALES LOS INTERESES DE ÉSTA, 

EL Pl1HISTERIO Púa.1co FIJÉ MIEMBRO DE LA Pa.1cíA Jm1c1AL llE LA QUE EL -

JUEZ ERA EL .EFE. ASÍ LAS COSAS, EL CONTRa... llE LA INVESTIGACIÓN RECAÍA EN ÉSTE 

IÁ..Tll«J, AL PASO QIJE LA MISIÓN llE AQUÉi. ERA FINWENTALIENTE REQUIRENTE, EL -

MISK> SISTEMA SIWIÓ SOBRE EL PARTJC\LAR, EL CóDIGO llE 18911 -SOSTIE!E P1AI\ Y -

PALACIOS-, QUE LA LEY Q¡GÁNICA 01STRITAL DE J2 DE SfpTJEllJIRE llE l!lJ3 CREÓ El'I -

RIGOR EL CUERPO DEL f11NISTERIO PlÍlll..ICO INDEPENDIENTEIENTE DEL POllER JIDICIAL, 

EN LA EXPOSICIÓN llE KJTIYOS SE HIZO VER QUE DIClll MINISTERIO Púlll..1co NO ERA Uf! 

AUXILIAR llEL .JUZGADOR, SINO UNA PARTE PROCESAL, 
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C) MTI.IW.ElA JIUIJICA 

LA OCTERMINAC1ótl DE LA NATllRALEZA .b!fDICA DEL MINISTERIO Púeuco HA PRO

VOCADO DISCUSIOIES INTERMINAllLES DEKTRO DEL CNl'O OOCTillNARIO: SE LE HA CONSJ-

~= 

A) Es 111 REPRESENTANTF.: DE LA SOCIFJJAD EN El EJERCICIO DE LAS ACCHHS PE

!IALES, SE TeflA CCMJ PUNTO DE PMTIDA PARA FIHWENTAR LA REPRESENTACllÍI SO

CIAL ATRIBUÍDA Al MINISTERIO f'ú!lllCO EN El EJERCICIO DE LAS ACCIONES PEHALES. 

El IECHO DE !U:: El ESTAIJO Al INSTITUIR LA AUTORIDAD LE OTORGA El DERECHO PARA 

EJERCER LA TIITELA JmfDICA GENERAL, PARA QUE DE ESTA MANERA PERSIGA JUDICIAL-

IENTE A WIEN ATENTA CONTRA LA SEGURIDAD Y El NORl1Al JJESENYILVIMIENTO DE LA SQ 

CIEDAJJ, 

/ll.. RESPECTO fRANCESCO CARRARA HIZO NOTAR: •AuNQuE LA POTESTAD PARA LA PER 

SECUCllÍI DE LOS DELITOS EMANA DE LA LEY SOCIAL. QUE CREA LAS FORMAS Y FACILITA 

LOS MODOS DE ESTA PERSECUCIÓN Y HACE MÁS SEGmOS SUS RESLl. TADOS, NO CREA El D1;. 

RECHO QUE TIENE UN ORIGEN ANTERIOR A LA SOCIEDAD CIVIL. Y ES MÁS BIEN LA RAZIÍI 

ÚNICA DE LA ESCF.NCIA DEL CAMBIO DE LA ASOCIACllÍI NATURAL EN SOCIEDAD CIVIL. YA 

!U:: LA ÚJNSTITUCllÍI DE LA AUTORIDAD EN El ESTADO, ES UN IEDIO NECESARIO PARA -

LA TUffi.A .lllÍDICA •• (l9) 

RAFAEL DE l'lflA COf!SIDERA Ql.E El MINISTERIO Púm..1co •fft>ARA EN TODO IOEN

TO El INTERÉS GENERAL IMPLÍCITO EN El MANTENIMIENTO DE LA LEGALIDAD•, POR LO -

CUAL, EN NINGUNA FORMA DEBE CONSIDERÁRSELE C(J() 111 REPRESENTANTE DE ALGIJ«) DE 

LOS PODERES ESTATALES • .INDEPENDIF.l'ITE'IENTE llE LA SU!lORDINACIÓN QUE GUAP.DA FREN-

(19) CITADO POR CQJN SANr.fU. l111Ji_LERMO, OB, CIT •• PÁG, 90. 
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TE Al PtftR E.Ecunvo. ""5 BIEN -AQIEGA-: "LA LEY TIEIE EN El fhNISTERIO Púa.1 

CO SU ÓllGNI> ESPECÍFICO Y AUTÉNTICO,.(:!)) 

Es INlllllAB..E 111.E El MINISTERIO Púa.1co REPRESEKTA EN sus IÚ_TIPlES ATRIBJ! 

CIONES El lffTERÉS GEll:RAL. Y !E TAL INTERÉS 111.E ORIGllWJEHTE COP.RESP!»llE A LA 

SOCIEDAD. Al INSTITUIP.SE El ESTADO QUEDA 00..EGAOO EN Él PARA PROVEER TOOO LO -

IECESARIO PARA El IWfTUUKIENTO !E LA LEGALllWJ, 

e) ¿Es UN IÍRGAlll AIJUNISTRATIVO? Al MINISTERIO Púa.1co SE LE COOSIIERA -

PRINCIPALIENTE EN LA DOCTRINA ITALIANA Cllll UN ÓRGN«l AD11NISTRATIVO. LA CUAL 

SE HA DIVIDIDO: KIENTRAS ALGUfo'OS LO ClllSllERAH C<Ml TAL, OTROS AFIR!Wl QUE ES 

LW ÓRGN«l .AJDICIAI_, 

litJARNERI SE 14ANIFIESTA POR LO PRllERO: ESTAll.ECE QUE ES UN ÓRGAl«I !E LA -

AD11NISTRACIÓN PÚll.ICA IESTINADO AL E.ERCICIO !E LAS ACCICMS PENALES SEÑALA

DAS EN LAS LEYES Y. POR TAL llJTIVO. LA FIA'«:IÓN QUE REALIZA BA.xJ LA VIGILANCIA 

OO.. "lllNISTERIO !E GRAclA y .1Jsn1CA•. ES !E REPRESENTACIÓN OO.. POIER E.Ecun

w EN El PROCESO PENAL. Y AlHlUE !E ACUERDO CON LAS LEYES ITALIANAS FORMA PAR

TE OO.. .llUEN .AJDICIAL •• SIN PERTENECER Al PorER Jm1c1AL. El'! CONSECUENCIA. -

•NO ATIEPU: POR SÍ KISllJ A LA APllCACIÓN !E LA LEY, .(2l) 

AGREGA El AUTOR CITADO: •ÜJIJ El MINISTERIO Púll..1co NO IECllE COffTIIOVER-

SIAS .AJDICIALES. NO ES POSllLE CONSIDERARLE IÍRGAlll JURISDICCIONAL, SINO MÁS --

(20) CHIOVENDA. JosÉ. COMENTARIOS AL Cóo1GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL y fERRJTORIOS FEDERALES. MEx1co 1$1. EDITORIAL HERRERO. 
PAG, 31. 

(21) GUARNERL José. LAS PARTES EN EL PRocEso PH1AL. TRADUcc16N DE CoNSTANCJO 
BERNALOO DE QuJRúz. PUEBLA. MEx1co 1982. EDITORIAL CAJJCA. PÁG. 169 y 170. 
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BIEN AilllNISTRATIVO, llERIVÁNDOSE DE ESTO SU f.ARÁCTER DE PARTE, PUESTO QUE LA -

REPRESIÓN PENARIA PERTENECE AL f:STAllO El'! PERSONIFICACIÓN DE LA MISMA, PARA QUE 

LA LEY NO QUEDE VIOLADA, PERSIGUE AL JJELITO V AL Sl.JBJETIVARSE LAS FlH:IONES E§. 

TATALES EN: ESTADO-LEGISLACIÓN, ESTADO-AiJll'llSTRACIÓN, V f.sTAIXhUllSDICCIÓN; 

EL l'llNISTERIO PllBL1co REALIZA DEL ESTAOO-AIMINISTRACIÓN. PONIÉ~SE CCKI SUJF.

TO ANTI: EL EsTADO-JuRISDICCIÓN, PIDIENDO LA ACTUACIÓN DEL DERECHO, PERO SIN Af 

TUARLE ÉL, w(2?.) 

Pon OTRA PARTE, LOS ACTOS QUE REALIZA EL l'llNISTERIO PÚJll.ICO SON DE NATIJR!! 

LEZA AI141NISTRATIVA, POR LO llUF. JUSTIFICA QUE SE APLlllUEN A ÉSTA LOS PRINCl--

PIOS DE ~RECHO AiJIIMISTRATIVO. 

c) ¿Es UN ÓRGANO JUDICIAL? LA DOCTRINA MS RECIENTE ENCABEZADA POR GIUSE

PE SAi!ATINI V 6IULANO VASALLIDI, SE INCLINA A OTORGAR AL MINISTERIO PÚBLICO EL 

CARÁCTER DE ÓRGANO JURISDICCIONAL O DE ÓRGANO PERTENECIENTE A LA JUDICATURA, 

SoSTIENE QUE VA NO PLIEDE SER llN ÓRGAl«l A1111NISTRATIVO, SINO MS BIEN DE- -

CARÁCTER JUDICIAL. PARA ESO. ADOPTAN LA POsrull\ DE SANT1 RCJ1AN0. EL CUAL ms

TI~ LA POTESTAD FUNIW'ENTAL DEL ESTADO DENTRO DE TRES FIJ«:llH:S CIJUf'ENTE 

AIJllTIDAS: LEGISLATIVA, EJECUTIVA O All11NISTRATIVA V JUDICIAL. 

RAú.. IUJERTO fROSADI MANIFIESTA OOE DENTRO DEL ORDE,_, JUDICIAL, •sEGúN LA 

ETllO..OGÍA DE LA PALARRA, DEBE ENTF.NDERSE T(l!JO AQUELLO QUE SE REFIERE AL JUI

CIO V EN CONSECUENCIA, LA ACTIVIJJAD JUllSDICCIONAL ES POR ESE l'()TIVO JUDICIAL, 

(22) lAs PARTES EN EL PROCESO PENAL , OB, CIT., PÁG. )71, 



- 22 -

Es NECESARIO RECOllJCER AGREGA FROSADI: •QUE LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO -

Púa.1co ES AIJ11NISTRATIVA. POR QUE 1'11) ES LEGISLATIVA NI .JJRISDICCIONAL. NI T~ 

POCO P<LÍTICA, PERO NERITA LA CALIFICACIÓN DE JUDICll\L PORQUE SE DESErMJELVE 

EN .AJICIO, .(23) 

EN EL llEREClll 11\:XICANO LA (ONSTITIICIÓN GEllERAL DE LA REPÚBLICA ESTABLECE: 

"LA lf'l'OSICIÓN DE LAS PENAS ES PROPIA V EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, .. • 

(ARTÍCULO 21), 

TAL DEF INIC!Óf! ES CLARA Y PRECISA, CONCEtfTRA EXCLUSIVNEITTE, EN LOS ÓRGA

NOS JURISDICCIONALES, LA FACULTAD DE APLICAR EL DERECHO, Y EN EL MINISTERIO PQ 

11..ICO LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS: SEPARA E INDEPENDIZA LAS FUNCIONES, SUSPl 

CIANDO ASÍ LA EXACTA Y CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEY. 

D) ¿ES UN COLABOOADOR DE LA FUNCIÓN .A.IRISDICCIONAL? SE HA CotlSIDERADO E -

IDENTIFICADO EL MINISTERIO PúBLICO CCM> AUXILIAR O COLABORAIJOll DE LA FUNCIÓN -

.AJRISDICCIONAL IEllDO A LAS ACTIVlllADES QUE REALIZA, A TRAVÉS DE LA SECUELA -

PROCEDll'ENTAL, YA QUE TODOS SUS ACTOS VAN ElllCAMINADOS A LOGRAR UN Clff'LIMIENTO 

DE SUS FINES, EL ESTADO, ÉSTE ENCllllENDll IE!ERES ESPECÍFICOS A SUS DIVERSOS ÓR 

GANOS PARA QUE, EN caJIBOllACIÓN PLENA Y COORDINADA, MANTENGAN EL OPJJEN Y LA Lg 

GALIDADl RAZÓN POR LA CUAL ES MINISTERIO Púa.ICO (ÓRGANO DE LA ACUSACIÓN). LO 

MISii> AL PERSEGUIR EL DELITO llJE AL HACER CESAR TODA LESIÓN .AJRÍDICA EN CONTRA 

DE LOS PARTICULARES DENTRO DE ESOS POSlU..ADOS, ES AUXILIAR DE LA FIJHCIÓI'! .AJRI.§. 

DI ce 1 ONAL PARA LOGRAR QUE LOS .AJECES HAGAtl ACllJAR LA LEY. 

(23) CITADO POR ca..IN SANCHEZ. GUILLERMO. Os. CIT.' PÁG. 93. 
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ÚllfSECUENTEfENTE, EL fllNISTEP.10 l'úa.ICO TIENE UllA PERSOOALIDAD PO..IFACÉT! 

CA: ACTÚA ClK> AUTORIDAD Al»llNISTRATIVA, lllWfTE LA FASE PREPARATORIA DEL EJE.!! 

CICIO lE LA ACCIÓN PEflALl ACTÚA C!Kl SUJETO PROCESAL, CIMJ AUXILIAR lE LA FIJN

CllÍN .AJRISDICCIONAL: EJERCE TUTELA GEHERAL SOBRE IEl'«ll!ES E IPICAPACITAOOS: Y RI 

PRESENTA AL ESTADO PROTEGIE!!DO SUS INTERESES, EHTRE OTRAS, 
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D> IEFINICllW 

EL 11INISTERIO Púa.tco ES EL ÓRGANO ESTATAL IEPENDIENTE IEL EJECUTIVO FE~ 

RAL, CIJIEN EN SU CARÁCTER IE REPRESENTANTE IE LA SOCIEDAD TIENE A SU CARGO LA 

PERSEOJCIÓN IE LOS IELITOS Y, POR CONSIGUIEHTE, EL IO«IPQ..IO 1E LA ACCIÓf4 PE

NAL, 

EN lÉIJIINOS GaERALES, SE PUEIE IECIR QUE TIENE ENCll'ENDAIIA TN1BIÉN LA ~ 

LICAllA MISIÓN IE PRESERVAA A LA SOCIEDAD IEL IELITO, 

Así MISKl. EL 11tNISTERIO Púa.tco TIENE ASIGNADAS Fut.'CIOflES ESPECÍFICAS -

EN: A) EL il:RECHO PENAL: s) EL il:RECHO C1v1u c) EL .Utcto ÜJNST1ruc10NAL: v -

D) ÚMl CONSE.ERO, AUXILIAR Y REPRESENTANTE LEGAL IEL E.ECUTIVO, 

A) EN EL il:P.ECtll PENAL, PRillJP.DIAU'ENTE IEBE PRESERVAA A LA SOCIEDAD IEL 

IELITO, Y EN E.ERCICIO IE SUS ATRIBUCIONES CIMJ REPRESENTANTE lE LA MISMA, -

EJERCITAR LAS ACCIONES PENALES, Jl:NTRO lE ESTE CAK'O ~EALIZARÁ LAS SIGUIENTES 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: INVESTIGAIXJRA, PERSECUTORA Y EN LA E..::ax:tÓN lE SENTEN

CIAS, 

B) EN EL il:RECtll CIVIL, Tm!E ENCIJIENDADA FIHWENTAU'ENTE UNA FUNCIÓN -

IERIVADA lE LEYES SECIJNllARIAS EN AQUELLOS ASUNTOS E" LOS CUALES EL INTERÉS IEL 

ESTADO 1E!!E MANIFESTARSE PARA LA PROTECCIÓN IE CIERTOS INTERESES Cll.ECTIVOS, O 

CUNfIJO ÉSTOS MISKlS RECIJIE!!EH POO SU NAllJRALEZA Y TRASCENIE"'IA lE UNA TUTELA 

ESPECIAL, 

c) EN EL .lJ1cm ÜJNST1ruc10NAL v ClHl ÚJNSE.ERO AuxtLIAA IEL· E..::cur1w. -

ESTAS FUNCIONES SILY'ENTE SE PIJEIEN REFERIR EN FORMA CDl!CRETA AL 11INISTERIO PJ1 
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11.JCO FEDERAL. AUNQUE ES PEP.TINENTE HACER NOTAR QUE EL PROCURAfXJR DE .lJSTICIA 

DEL FUERO (ottíN. EN ALGUNAS ENTllJADES FEDERATIVAS. TAMBIÉN TIENE ASIGNADAS LAS 

FUNCIOfES DE CONSEJERO .AJRÍDICO DEL EJECUTIVO LOCAL. Es ll'f'ORTANTE HACER NQ-

TAR LA NECESIDAD EXISTENTE DE CUIDllR El ASPECTO JURÍDICO EN LOS ASUf/TOS DEL -

EJECUTIVO. EVITANDO ANARQUÍA EN MATERIA LEGISLATIVA, DE TAL IWERA QUE, TODA -

CUESTIÓN DE DERF.C:HO llllF. SllRGA EN LA AiJ.llNISTRACIÓN PúBLICA Y CUAllDO SE LE SCl.l 

CITE su OPINIÓN. DEBERÁ EMITIRLA POR. CONDUCTO DEL PROCURADOR GENERAL DE .1JsT1-

CIA DEL DISTRITO FEDERAL O POR CONIXJCTO DE SUS AGENTES. LO ANTERIOR NO DEBE E!j_ 

TENllORSE CClf«J UNA FACULTAD ABSORVENTE DE LAS DISTINTAS ATRIBUCIONES ENCIM:l'lllA

DAS A LAS SECRETARÍAS DE ESTADO: SINO CClf«J UN ELEl'El'fTO DE COORDINACIÓN PARA- H.i\ 

CER REALIZABLE EN ~XICu UN VERIJADERO ESTADO DE IJEr.ECllO Y EVITAR tA EXISTEl'!CIA 

DE UNA LEGISLACIÓN SECUNDARIA DEFICIENTE Y ANTICUADA. ESTABLECIENOO SU INTER-

VENCIÓN EN LA ESFERA l<EIWENTE CONSULTIVA. SIN PRIVAR A LAS SECRETARÍAS Y IJE

PARTNENTOS DE ESTADO DE LAS FUNCIONES QUE LA MISMA LEY LES ASIGNA, 

EN RELACIÓN CON El FUNCIONAMIElllTO DEL MINISTERIO PúBLJCO, DE LA IXJCTRINA 

Y DE LA . LEY SE DESPRENDEN DETERM 1 NADOS PR 1NC1 P JOS QUE LE SON 1 NEREJllTES. Y CU

YA OllSERVM!CIA ES 11-V'RESCJNDIBLE PARA QUE LA INSTITUCIÓN PUEDA CIJt'LIR FIELl<E,t! 

TE CON SU C!HTIOO. 

(ffüWJ, EL MINISTERIO PúBLJCO ES U'IO PORQUE REPRESENTA A UNA SCl.A PARTE 

LA SOCIEDAD. Los REPRESENTANTES DEL 11INISTERIO PúBLJCO QUE INTERVENGAN EN UNA 

CAUSA PUEDEN SER ltJCHOS Y DE DIFERENTES ADSCRIPCIONES Y AÚN JERARQUÍAS: PEllO -

SU PERSONALIDAD Y REPRESENTACIÓN ES SIEl'f'RE ÚNICA E INVARIABLE. PORQUE ES LA -

MISMA Y ÚNICA PERSONA REPRESENTADA, 

LA INDIVllJUALIIWJ. CONSISTE Etl QUE CADA UNO llE LOS FUNCIONARIOS DEL 111-

NISTERIO PúBL1co REPRESENTA LA INSTITUCIÓN. y ACTÚA DE MAl!ERA Jl'f'ERSONAL: LA -
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PERSOllA FÍSICA QUE REPRESENTA A LA INSTITIJCIÓfl, KJ OR?.A EN l'!OMBRE PROPIO, SINO 

EN NCl1BRE DEL ÓRGAt!O DEL QUE FORMA PARTE, 

LA INIEPENIENCIA. EL MINISTERIO PÚBLICO ES Et! sus FUNCIONES INllEPENDIEM

TE A LA JURISDICCllÍt! A QUE ESTÁ ADSCRITO, DE LA CUAL, POR llAZÓfl llE SU OFICIO, 

00 PUEDE RECIBIR ÓP.DENES NI CENSURAS, PORQUE EN vmruo DE ~A PRERROGATIVA PEE. 

SOOAL EJERCE POR SÍ, SIN INTERVENCIÓN DE t!INGÚN OTRO MAGISTRADO, LA ACCIÓN PÚ

BUCA, 

LA IRRECUSABILI!Wl. Es PRERROGATIVA ACORDADA POR tA LEY AL MINISTERIO PJ! 

BUCO, PORQUE DE t!O SEP. ASÍ, SU ACCIÓM QUE ES INCES~ E It!TERESA DIRECTNEt!

TE A LA SOCIEDAD, PODRÍA SER FP.ECUEtlTEl'ENTE INTERRlff'IDA SI AL IlllCIA.PADO SE LE 

CONCEDIERA EL DERECHO DE RECUSACIÓN: SftJ EMBAP.GO, l_OS AGENTES TIENEN EL DEREP 

llE EXCUSA!lSE DEL CONOCIMIENTO DE LOS !'!EGOCIOS El" QUE INTERVENGAN CUANDO EXISTA 

ALGIJt'A DE LAS CAUSAS DE IMPEDll"El"TO OOE LA LEY SEÑALA PARA LA EXCUSA DE MAGIS

TRADOS Y JUECES, 

LA IRRESPOOSABILl!Wl. T!Et!E PO!! OBJETO PROTEGER AL MINISTERIO PúBLICO -

CONTRA LOS 1NO1 VI DUOS QUE ÉL PERS 1 GUE EN JU 1 C IO A LOS CUALES NO SE LES CONCEDE 

NINGÚtl DERECHO CONlllA LOS FUNCICl'IARIOS QUE EJERCEr.! LA ACCIÓf! PENAL AÚN EN EL 

CASO DE SER ABSUELTOS. Esro !11() QU 1 EP.E DECIR QUE PUEOAf' OMAP. A su CAPP. ICHO o 

QUE l"O SE LES PUEDA PERSEGUIR POP. VIOLACIÓN A LA l_EY O INFRACCIONES A SUS DE!lg 

RES, 

LA il'f'RESCINDIBIL!IWJ, SE REFIERE A QUE NI~ TRIBIJT'IAL llEL RAMl PENAL -

PUEllE FUllCIONAP. SI!' TENER ut! AGENTE DEL MINISTERIO PúBUCO ADSCRITO, NINGÚN -

PRocESO PEtU\l.. PUEDE SER INICIAOO NI COt!TlllJAOO .srn l.A INTERVEOCIÓN DEI_ Muns~ 

P.10 PúBLICO, PllES ES PAP.TE l!PRESCll'IDilllE El'I TOOO PROCESO EN REPRESENTACIÓN DE 
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LA SOCIEDAD: SU r«l INTERVENCIÓN TP.AERÁ CONSIGO LA MJtlllAO OC l_AS ACTUACIOf!ES -

W' SE lllBIEREN PRACTICAOO SIN SU INTERVEl'!CIÓIJ, 

LA (fJCJOSllWJ. ESTE PRINCIPIO RIGE EN LA ACTUACIÓN OCL MINISTERIO Púa.l 

CO, EN Cllffi!ASTE COH EL PRINCIPAL DISPOSITIVO Y COHSISTENTE EN EL DEBER OC ~ 

LIZAR SUS FUNCIONES CUANDO EXISTNI LOS REQUISITOS IE LEY: ASÍ, EN LA MATERIA -

f'ENAL, IElE PROCURAR LA IP!VESTIGACIÓN V E.ERCICIO IE LA ACCIÓN COOP.ESPOHDIEHTE 

Sii! ESPERAR EL REQUERIMIENTO IE LOS OFENDIDOS OCL IELITO CMTJIJO, El! LO QUE -

EXISTE ÚNICAIENTE LIMITACIÓN POR LO OOE RESPECTA A LOS OCLITOS lE lllRELlA O A 

PETICIÓN OC PARTE, PERO PIADA MÁS Etj ClWITO A LA PRESENTACIÓN OC DICHA QUERE-

LLA, YA Cl.ll'LllJO ESTE REQUISITO RIGE T-IÉN EL PRINCIPIO OC REFEREflCIA, 

LA LEGALIIWl. EL MINISTERIO Púa.1co N... REALIZAR sus ACTIVIIlAIES NO LO ~ 

CE EN FORllA ARBITRARIA, Sir«! QUE DEBE A.lJSTARSE A LAS DISPOSICl!l'ES LEGALES E!I 

VIGOR, POR ELLO SE DICE QJE ESTÁ SUJETO AL PP.INCIPIO IE LEGALIDAD. 

PCll DICHO PRINCIPIO· EH EL EJERCICIO lE SUS FUNCIOIES r«l lElE TIIW!SE . EN 

CUENTA CIRCUNSTANCIAS INCONVEMIENTES lE CARÁCTEfl Pll.ÍTICO O lE OTl!O TIPO, C!Hl 

OCURRIRÍA SI RIGIERA EL IE OPORl\JHIDAD. TmE llt'ORTNICIA ESTE PRINCIPIO SI -

SE l04A EN CUENTA QUE EL MINISTERIO Púa.1co ES EL ENCARGADO lE CUIDAR. EN GE~ 

RAL, POR EL RESPETO A LA LEGALIDAD V MÁS TOill\VfA, CUANDO RESULTA SER EL ÚNICO 

Tllll.AR lE LA ACCIÓN PENAL. 

lA mJl!TIMIDAD. SEIÚI LA CUAL. EN CONTP.APARTIDA IEL AHTERIOR, PARA EL -

E.ERCICIO IE LA ACCIÓN PEllAL .r«l BASTA QUE SE l:EM LOS PRESUPUESTOS NECESARIOS, 

Slf«l QUE ES PRECISO QUE LOS ÓRGANOS CIM'ETEflTES LO REPIJTEH COHVEM!EfrTE, PREVIA 

VN..lllAC IÓN IEL IOEffTO lE LAS CIRCUNSTANCIAS, ETCÉTERA." 



CAPITILO II 

FlltWEJílf6 J.'llllleffi aE RE<ilftH El AlfClllWllENfll 

lil llJNISlERIO PUIUCO 

A> awsrmx:uw PllITifA IE LOS mNni trmm IEXICNe> 

·PARA l'oa:R APRF.CIAR Cl»I a.ARllW> CUAL FllÉ EL ALCNCE QIE PRffiNlllÓ DARLE 

El ÚlNSTITUCIONALISTA DE 1917. Y LA TRANSfORMAClr»i stFRIM EN ESE arTOMCF.S ra_ 

flilllSTERIO Púlll..ICO, ES ctlMVENIEflTF. 8CPONER LAS RAZONES 1111: TIMJ, CCW'TENJJl.'\.<; EN 

EL ARTÍCULO ?J ÚJNSTITIJCillllAL, 

LA Clll'IISIÓlf QlE PRESEKTÓ EL DICTNE,. SOllRE R ARTfctLO ?l ÚlN.~ITIJC1!111Al 

Di:L PROYl:CTO F.STAJlA FORl'WIA POR LOS SJ:'ÍÍJRES 11IPUTADOS f!W':ISCO J. !tíJICA, ¡\_ 

llEllTO RorWI, LUIS r,, fbat'll, EMHIH: RECIO y f:MUQUE ÜLUNGA, 

PIESTO A DISPOSICIÓlf El AATÍCILO ?l C<Kl LO ~ÍA LA CIJUSI~ DICTAM! 

NAlJORA SIJllGIEmi.I PO..i'.MICAS EN LAS QIJE llfTERVIlllERttl LOS 01PUTAOOS l\iJICA. R1vg 

RA. CABilERA, HAct«JRRO K\qvAfz, l'W:1AS Ccl.111G,., IBMRA. ltRCAOO • .WV., SILVA ~ 

RRERA Y Ü>IGl'ENIO P!ARTfl'EZ; LAS CUALES CONSIDERAKIS NECESARIO Tl!ANSCRIBIR PARA 

f.NTENllER LA ESCENCIA lE. ARTÍCULO E."I ESTUDIO, 

ft. DICTAMEN RELATIVO SE PRESENTó EH LA SESI<!N DEL 2 DE ENERO DE 19JJ, F.L 

PROYECTO EXPRESAl!A "lA Ilt'OSICIÓN llE LAS PF.ICAS ES PRIJPIA Y EXQ.USIVA DE LA AU

TOOlllAD .AJDICIAL. Sá...o INCIMlE A LA AUTIJRIIlAD AIJ1I,.1Sll!ATIVA El CASTIGO DE -

LA.<; INFqA(CllJES JlE LOS REGLNEMTO.'\ DE PQICfA Y LA PEl!SECUCIÓll DE LOS IF.Ll

TOS. POR IEDIO DF.l llntlSTF.RIO Neuco y llE LA PrL.1cfA .kmICIAL. i.E ESTARÁ A -

DISPOSIC:IÓfl DE IOSTE•. 
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El! CIJlfTRA.5TE C~ EL PROYECTO PLA!ITEAOO Pffl VF.lll.J.5TIAlll!l ÜIRRANzA, EL lllCTA

HEll ESTI~ FIJAR EL LÍ111TF. JlEL ARRESTCl, ~ SER F.L l11t1ISTERIO PtlBL1co lllllEN 

PERSIGA LOS llf.L!TOS Y Jll'HJA LA IJllVl:STIGACIÓI'!, A.5f C!KJ A LA Pll..ICÍI\ !IDICIAL. 

AllXILIAIJO POR LA AUTORllWl A....,INISTRATIVA Y NO A LA IWERSA, LA AUTORIDAD ltl

l'HCIPAL CCWTl!llUÓ llECIOIEl\ffiO R DICTAHEll!. llelE E.l::RCER FlJtlCIONES llE POLICÍA ,11.1-

IllCIAL. AIJXILIAAES v SUMRDlfWX\s AL l1rn1STERIO Púeuco. 

SE PRESE!'ITÓ H 1 C~SECUE'ICIA IJH PROYECTO DISTlt!TO llEL C!Fll:t'IJlO F.N EL 'E'l

SA.J: llEL ~l"ER JF.F"O, 

n1cHO PllOYECTO 11A'llFESTñ: "LA l11'0SICIÓ'I °" LAS PE~$ ES PROPIA y F.XCLllSJ, 

VA JlE LA AtJTORlllAll JUDICIAL, Sólo !NC(J{llE A LAS AlJTOIHJlAllES 'l™llllSTllJ\TIVA.~ -

EL CASTIGO llE LAS INFRACCIOM:S AL REGLAMF.l'ITO JlE PnucíA. EL CUAL ÚNICNEtm;. -

COl'SISTI't( E'l l'ULTA O ARRESTO HASTA POO TREll'lTA Y SEIS HORAS; PE'lO SI EL 1'1-

FRACTOR llO PAGARE LA "-'..TA ruE SE LE Hlll!IERE llt'l•F.STO, SE PEIMITARÁ ÉSTA POR -

F.:L ARRESTO CORRES~IEl'ITE. llllE NO FJCCEUERÁ EN NINGÚN CASO DE lllllNCE DÍAS, LA 

AUTO!llDAil A!»llmSTPATIVA F.JERCERÁ LAS Fl~IOOES DE POLICÍA JUDICIAL Q!IE LE 111-

l'O'IGA.'" LAS LEYES, ílllEIJllNJVJ SlllW..TF.RPJAJJA AL l11!11STF.llllJ PiÍl1l.ICO EH LO lllJE SI: P.E

FIERE EXCLllSIVAIEITTE AL DESEfol'EÑO rE JllCHAS Fll'ICIQNES, • 

RIVEP.A Ú\.RRERA OllSEll\/Ó 0111: F.R'I NECESARIO FIJAR TAMJ\IÉN El 11ÁXl"'1 Df. LA -

11l.TA, PlES !!O .'!ASTA CllOI LA PROHl!llCIÓN DIJE SOll!lE l'tLTAS EXCESIVA.~ CONTENÍA EL 

A~TÍCILO 7J, P.sí MISI(), 11F.11ÍA IJEJA'!SE A L'I AHTORITIAD LA JJ:TE'lHl!W:IÓN !mRRE -

LA APLICACIÓf,I nE 11LTA o ARqesro. 

HABÍA JICOflGlllJE~IA El'ffi!E F.L PP.OYECTll IJE Ú\'!IWIZA Y LA EXPCISICIÓll nE l«IT! 

. WS, LA cn41SIÓN SALVÓ ESA INCONGRLH!CIA COUY-.Al'llO Ell' PRllE'l n'.1!111NO AL 1111•1~ 

TERIO PtÍ!!LICO. AL CltlE lltJEllAl\A SUBOROlll'ADll LA AIJTORIJlAll Afllll'llSTRATIVA, ClMl f'Q 
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LICÍA JmICIAL, 

Hizo f!OTA'l OOE 1() APIJllTAM EL 11ÁXll'IJ DE LA ltl_TA APLICAllU: PI\~ OUE !OSTA 

SE GRAOOASE E~I Vlm-A DE LA PERSOl>'A OCL INfllACTOR. fN llSO tE LA PALA~ PALAVl 

Cflll OllSERVÓ ~JE EN EL PROVECTO DE CARRANZA LA PoucfA !m1c1AL ESTA'1A CONTEH

PLAilA Cll'll UN CllERPn ESPECIAL. COSA OOE YA >lll llCllllRfA J:f! F.L llF. LA C~ISJÓN, 

IW:lf.JllRO NARVÁF.::>; Hl\l'llFESTÓ 111JE. F.N REALIDl\0 EL 111NISTI:RJO Pú!ll.1co NO FM

f'WIA PAllTE 111: LA llllTORllWJ .AllJICIAL. SI~ DE LA. Afll11NIS1l>ATIVA. POR LO lllJI: ERA 

COR'l!::CTA LA POSICIOO SUSTEf!TADA F.1'1 EL PROYECTO l1E f.MRJINZA, 11AcfAs HIZO ,...,TA'l 

C>llE !:'!' EL PRl~IPIO DEL ~X!Cfl !MJEPE~JlllF.l'TE NO HllllO El'I VE!l!JAO APAPICllÍN JlF. PQ 

Jll:RES. y QllE LOS Jllf.oCES LLF.VA'WI llJ1':lAHTE LA PERSECllCllÍN Pm MEOIO l1E LA Pcu

CfA Jtm1c1AL. EL l'lll'llSTERIO PCl!lL1co ATJ1v11111¡ CCMJ FIGllP.A l'ECOAATIVA. EsTE Ff!! 

'1A PA'lTE DEL PODER f'..R:CUTIVO: OC AHÍ Sii CAqÁCTER Al'flll'ISTRATIVIJ, EL lllSfoJl ES-

T/\!llECIÓ L~ DIFERWCIA F.NT'1F. POLICÍA JlRF.VErfflVA y POLICÍA .1tm1c1AL. CcuJNGA 

ESTl"ll 001' LA COMISIÓN HJ\BÍA PROCEDIOO COll~ECTAM!:tlTE AL SEPARAR fr.! S\J PROYECTO 

LA FIRIOO DE Sf\flCIÓN lllJllNISTllAT!VA !JE Lll PROSECtJCIÓfj DE LOS DELITOS, E>i Lll 

PRÁCTICA. DI.JI, SERÁ 1>1FfCIL IJF.SLINDAR 11 LA POLICfA Jrro1CIAL DE LA PREVE~IVA. 

POO LO PUE CCJHVIEl'IE FACllLTAA f\ ÉSTA PARA 00E DESEM'EÑE LAS Flll'CIOl'F.S Ql.JE CO-

RRESPONJJf.]\I A lllltlf.LLA. ..k!~!O l'IARfll RooofGUEZ np¡r.i) QUE DEBE OARSE ~LIAS FACUk 

TADES SAl'r.IONAIJOAAS A LA AllTOl!IJW> SAf!ITARIA, A ELLO. REPLICÓ BARRERA; SI AL 

!ECHO llE ClUE !iF. TRATA COllST!TUYe IF.LITO. COl!!lESPOHllE AL 1111'1STF.RIO Poouco LLI 

VAA L11 lfJllF.STIGACIÓN. FJ1 Sii TIMlNO 11AcfAS ~XPLICÓ LA DISTINCl('.fl ElllllF. "'LITO -

E JNFllACCIÓf' Y ACePT~ LA IF.CIOSIDAll !JI: lll11TAR LA CIW'TfA DE LA SAl'CIÓf' Alfllfll§. 

lP.ATIVA. 

l\íJ1CA F.XPRESÓ su CO!IFORMllW> crw MJIJIFIC".AR EL ARTÍCILO. SEGl.Íll EL PROYEC

TO DE l:AR.~NZA, EN LO RELATIVO AL 11Ifl!STERIO Pl.i"L!CO HAlllll/\ Oll:l'ITA llF. lA~ CON-
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VINCENTES ARGIJ4ENTACIONES SOSTENIDAS POR !1AcfAS, 

EN LA SESIÓN DEL J2 DE ENERO DE 1917 PRESENTÓ LA Ca1ISIÓN SU SEGUNDO DIC

TNEN ACERCA DEL ARTÍCULO 21. Et. NUEVO TEXTO PROPUSO: "LA llt'OSICICÍN DE LAS -

PENAS ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA AlfTORIDAD .AIDICIAL, !NCtJotBE A LA AUTORIDAD 

AIJ11NISTRATIVA EL CASTIGO A LAS INFRACCIONES A LOS REGLAIENTOS DE POLICÍA, EL 

CUAL ÚNICAMEJllTE CONSISTIRÁ EN MULTA O ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS -

PERO SI EL INFRACTOR NO PAGARE LA IU... TA QlE SE LE HUBIERE llt'lESTO, SE PER!tJT~ 

RÁ ÉSTA POR ARRESTO CORRESPONDIENTE, QUE NO EXCEDERÁ EN r.!INGÚN CASO DE QUINCE 

DÍAS, TAMBIÉN INCIJ1BE A LA PROPIA AUTORIDAD LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS POR 

IEDIO DEL MINISTERIO PÚBLICO y LA PoucfA Jun1c1AL. QUE ESTARÁ A DISPOSICIÓN -

DE ÉSTE,• A SU VEZ ÚJLUNGA PRESENTÓ SU VOTO PARTICULAR CON LA CRÍTICA DEL PRQ 

VECTO DE LA Ca1ISIÓN, SI LA AlfTORIDAD QUE CASTIGA LAS FALTAS ES IUllCIPAL, D.l 

.xi, TIIWIOO EN CUENTA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO, RESULTA QUE A ELLA INCIJolJJE -

PERSEGUIR LOS DELITOS, COSA QUE CONTRADICE LA EXPOSICIÓN DE l'IJTIVOS Y RESULTA 

INADECUADA. LA POLICÍA .Juo1c1AL DEBE POSEER CIERTA INDEPENDENCIA y DISPONER -

DEL AUXILIO DE LA POLICÍA CIJl.úN, 

AllEHÁS LA AIJollNISTRATIVA NO SÓLO PlEDE CASTIGAR LAS INFRACCIONES A LOS Rf;. 

GLAIENTOS DE POLICÍA, SINO TAMBIÉN A LOS GUBERNATIVOS, PROPUSO EN FÍN, Lll RE

DACC 1 ÓN QUE HUBO DE PREVALECER, 

/!t.. TEXTO C!Jlo!STITUCIONAL QlJE EN ESTE f'D'ENTO PLJIKTEABA, HUBO DE AGREGARSE 

POSTERl<HENTE LA IÁ.TIHA PARTE DEL HOY VIGENTE, 

EN LA SESIÓN ·DEL 13 DE ENERO DEL AÑO ANTERIORl'ENTE CITADO, SE DIÓ LECTIJlA 

AL DICTNEN Y AL VOTO PARTICULAR, 
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EN LO CONCERNIENTE A LA JIAsE 6! DE LA FRACCIÓN VI !EL ARTÍC\LO 73 DE f*JE§. 

lRA (ARTA PIAGrJA y EN El CUAL SE ESTABLECE QUE Et fhNISTERIO Púrt.1co EN El D1s

mno FEIERAL. ES UNA lll'STITIJCIÓl'I DEPENDIENTE !EL EJECUTIVO. y EL CUAL lEXTll"!,_ 

IEffTE ESTA PLASMADO DE LA SIGJIEllTE IWERA: 

•••• E1_ MINISTERIO Pú1uco EN EL D1sw.no FEDEP.AL ESTARÁ A CARGO DE UN 

PROCIJRAOOR 6El'!E11AL. DE J:.ISTICIA, QUE DEPENDERÁ DIRECTAl'ENTE DEL PRESIDENTE DE -

LA REPÚBLICA, QUIEN LO tamRARÁ Y REKlVERÁ LIBREl'EtlTE. , , • 

Así MISl'll POIJEKJS CCJl.!CLUIR QUE El MINISTERIO PúJL1co ES LA AUTORIDAD QUE 

LE CORRESPONDE LA PEPSECUClótI DE LOS DELITOS Y El!CUEKTRA SU FIJNIW'IENTO LEGAL -

EN LOS ARTÍCULOS 73 BAsE 6! FP.ACCIÓfl VI Y Ell' El ARTÍCll.O 21 DE LA (ONSTITUCIÓN 

Po..íTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS f'\:xlCAOOS: Y RESPECTO DEL IU'ERAL 21 QUE A LA -

LETRA DICE: n, , ' , LA ll'POSICIÓN DE LAS PENAS ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA AUTQ 

RIDAD .A.IDICIAL. LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS INCUMBE AL MINISTERIO PúBLICO Y 

A LA PO..ICÍA J:JnICIAL, LA CUAL ESTARÁ BA.XJ LA AUTORIDllD Y MANDO INME!llATO DE -

AQUEL. , ," 
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B> LEYES AD.f.TIV~ Y SUSTANTJV~ 

ADEMÁS DEL APOYO DE ORDEN CONSTITUCIONAL, OISPOSICIOIES DE LA LEY ADJETI

VA O DE PROCEDIMIENTOS PENALES CONFIEREN LA TITIJ.J\RIDAD DE LA AVERIGUACIÓN -

PREVIA AL 11INISTERIO PúBL1co EN LOS SIGUIENTES ARTÍC\LOS: 

ARTICllO 2•.- " .•• Pt.. 111NISTERIO PúBLICO CORRESPONDE EL EJERCICIO EXCLJ! 

SIVO DE LA ACCIÓN PEN/U.., LA CUAL TIENE POR OB.ETO: 

l.- PEDIR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIOM:S ESTABLECIDAS EN LAS LEYES PENA--

LES; 

ll ,- PEDIR LA LIBERTAD DE LOS PROCESADOS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE PRE

VIENE LA LEY: 

!ll ,- PEDIR LA REPARACIÓN DEL llAÑO, EN LOS TÉRMINOS ESPECIFICADOS EN EL -

CóDIGO PENAL. , ." 

ARTICILO 3' .- ", • , CORRESPOHDE AL 111NISTERIO Púllt.1co: 

I.- DIRIGIR A LA POLICÍA JuoICIAL EN LA INVESTIGACIÓN QUE ~STA HAGA PARA 

Cat'ROBAR EL CUERPO DEL DELITO, ORDENÁNDOLE LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS, -

QUE A SU JUICIO, ESTll'E NECESARIAS PARA Clff>LIR DEBllWENTE CON SU COMETIDO O 

PRACTICANDO EL MISl'IJ AQUELLAS DILIGENCIAS, , , " 
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C) LEY ffi(illNICA Y RBiAl'ENTO !E LA PROCllWmIA G:IERM.. JE .lJSTICIA !EL DISTRl 

10 FEIIRPL 

EL ARTÍClJLO 21 CONSTITUCIONAL OTORGÓ AL MINISTERIO Pú11.1co. AIJEl1ÁS DE LAS 

FACIJ...TADES ANTE LOS TRIBUNALES, YA QUE POSEÍA, LA DE PERSEGUIR A LOS DELINCUE.!! 

TES, INVESTIGANDO PARA ELLO LOS DELITOS CC»ETIDOS, 

EL MISl'O PRECEPTO DOTABA DE AUTONOMÍA A LA POLICÍA .lJDICIAL RESPECTO DE -

LOS ANTERIORES FUNCIONARIOS QUE LA DETENTABAN (.AJECES DE INSTITUCIÓN, AUTOR!~ 

DES ADMINISTRATIVAS. ETCÉTERA). Y ORDENÓ PARA ELLO LA ERECCIÓN DE UN CUERPO E~ 

PECIALIZADO Y DEPENDIENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

(ON TAL FUNDAIENTO CONSTITUCIONAL, EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 1919 SE EXPEDÍA 

UNA NUEVA LEY ÜRGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO

RIOS FEDERALES, QUE AHORA SI COl'l'RENDÍAN LA FUNCIÓN INVESTIGADORA CCHl PROPIA 

DE LA INSTITUCIÓN, Así EN EL ARTÍCULO 2! DE LA CITADA LEY SE INDICABA QUE ERA 

PRECISAIENTE EL Mlf>!ISTERIO PÚBLICO EL ENCARGADO DE RECIBIR LAS DENUNCIAS Y LAS 

QUERELLAS, Y MÁS AÚN RECABAR TODOS Y CADA UNO DE LOS ELEIENTOS DE COOICCIÓN -

TENDIENTES A LA COl'l'ROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILI

DAD DEL INDICIADO. 

AsIMISl'O, SE AUTORIZABA AL MINISTERIO PÚBLICO A FORl'IJLAR LA ACUSACIÓN, 

FINALIENTE LA CITADA LEY DISPONJA QUE PARA EL CUl'PLIMIENTO DE TALES ACTI

VIDADES, LA REPRESENTACIÓN SOCIAL TENDRÍA BAJO su MANDO A LA POLICÍA Juo1c1AL. 

LA LEY ÜRGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS 

FEDERALES DEL 2 DE OCTUBRE DE 1929. RECOGIÓ TAMBIÉN LOS PRINCIPIOS CONSTITUCl.Q 
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NALES, ESTRUCTURANDO CON PRECISIÓN DIVERSAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS CADA UNA -

DE ELLAS UNA TAREA ESPECIALIZADA, DE ACUERDO CON TAL DIVISIÓN ORGÁNICA DE TJll\ 

BAJO SE CREARON El DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES. ANTECEDENTE DE LA DrnEc--

CJÓN GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS, EL LAlloRATORIO CIENTÍFICO DE INVESTJ~ 

CIClNES Y LA JEFATURA DE POLICÍA J.iDICJAL, ADEMÁS DE.LOS AGENTES DEL l11NISTERJO 

PúBLJCO ADSCRITOS A LOS TRIBUNALES, 

EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES ASUMÍA ASÍ LAS FUNCIONES QUE El ARTÍC!! 

LO 21 CONSTITUCIONAL HABÍA DEPARADO EN EXCLUSIVA AL 11JNISTERIO PúBLJCO. ESTO -

ES EN LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS. ACTIVIDAD QUE DESARR!l.LA

BAN EN LO QUE SE CCtlENZÓ A DENOMINAR " AVERIGUACIÓN " (ARTÍCULO 39) Y QUE CON 

EL PASO DEL TIEMPO RECIBÍA El CALIFICATIVO DE "PREVIA " FASE PROCEDIPENTAL, -

QUE TIENE su ORIGEN EN LAS ENCUESTAS DE PcuciA DEL DERECHO FRANCÉS. LA LEY -

EN CITA DISTINGUÍA CON PROPIEDAD LA LABOR DEL DEPARTAPENTO DE INVESTIGACIONES, 

DE lAeoRATORIO CIENTÍFICO Y DE LA POLICÍA J.iDICIAL PUÉS COM'ERÍA A LA PRJl'ERA 

DIRECCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN POR LO QUE A TÉCNICA .JURÍDICA SE REFERÍA Y A LA

BORATORIO CIENTÍFICO EN LO RELATIVO A LA TÉCNICA POLICIACA (ARTÍCULO 39). POR 

OTRA PARTE. LA LEY DE REFERENCIA PREVENÍA DE MANERA EXPRESA LA IJESCONCENTRA--

CJÓN DE FUNCIONES DEL DEPARTJ\loENTO DE INVESTIGACIONES AL INDICAR LA EXISTENCIA 

DE LOS AGENTES INVESTIGADORES ADSCRITOS A LAS DEMARCACIONES Y JEFATURAS DE PO

LICÍA DEL DISTRITO FEDERAL y TERRITORIOS FEDERALES (ArffÍCULO 7• y 22). Esms 

AGENTES SE ENCONTRABAN ENCARGADOS DE LA RECEPCIÓN DE LAS DEMJNCIAS Y TRÑllTES 

DE LOS EXPEDIENTES HASTA LA CONSIGNACIÓN ANTE LOS TRIBUNALES, 

POR LO QUE RESPECTA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIONES EN LA LEY, 

SE CREARON EL SECTOR CENTRAL. UNA OFICINA DE REVISORES Y UNA DE CONSIGNACIONES 

Y SE DEl'OIINÓ A LAS OFICINAS DESCONCENTRADAS COMO AGENCIAS INVESTIGADORAS (AR

TÍCULO 21¡), 
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EL llEPARTAl'ENTO DE SERVICIOS PERICIALES VlÓ INCREMENTAR EL NÚMERO DE SUS 

SECTORES DE 6 A 12 Y A LA POLICÍA JuoIClAL DEPENDÍA DE MANERA "lr-r.EDIATA" DEL 

MINISTERIO PÚBLICO (ARTÍCULO 34). 

EN LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JuSTIClA DEL DISTRITO FI 

DERAL DEL 2 DE DlCIEHllRE DE 1971. AOOUIRIERON LA DENCX-llNACJÓN DE DIRECCIONES -

GENERALES DE LA P<X..lCÍA JuoJCIAL y EL HASTA ENTONCES DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

PERICIALES, LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIONES FUÉ SUSTITUIDA POR LA D1-

RECCIÓl'I GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS (ARTÍCULO 3()), 

INNOVACIÓN IMPORTANTE EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS -

FUÉ LA CREACIÓN DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO, UNA POR CADA lJELEGAClÓN Pcx..í

TICA JILtllNlSTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL (ARTÍCULO 24), QUE SUSTITUYERON A LA 

OFICINA DE REVISORES Y QUE PERMITIERON LA ADECUADA VIGILANCIA Y CONTR<X.. DE LAS 

AGENCIAS INVESTIGADORAS. 

LA LEY ÜRGÁlllCA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JuSTIClA DEL DISTRITO FEDE

RAL DEL p DE DICIEMBRE DE 1977. CONFJRl'Ó A LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUA-

e ( ONES PREV 1 AS TRES Suso ( RECC ( ONES DE AGENC 1 AS INVESTIGADORAS DE MESAS DE T RÁ

Hl TE. PARA LA INTEGRACIÓN DE AQUELLAS INDAGATORIAS QUE NO PUDIERAN SER CONCLUl 

DAS EN LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS (ARTÍCULO 36), 

EXPOS (e 1 ÓN DE HOTl vos DE LA LEY 0RGÁN (CA DE LA PROCURADUR í A GENERAL DE -

Jusn c 1 A DEL DISTRITO FEDERAL DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1983. PUBLICADA EN EL DI~ 

RlO OFICIAL DE 12 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO; REFORMADA Y ADICIONADA POR DECRI 

TO DE 11 DE DICIEMBRE DE 1986. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 24 DEL HJSKJ 

MES Y AÑO, TENIENDO VIGENCIA AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN. 
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l.A VIGENTE LEY ÜRGÁNICA DE LA PROCURAOORÍA GENERAL DE .ÁJST!CIA DEL DISTRl 

TO FEDERAL. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 15 DE DICIEMBRE DE 19n NO PUEDE 

SER CONSIDERADA coro DISPOSICIÓN QUE REGll.E IJEBllWENTE LAS ATRIBUCIONES DE Dl 

CHA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL. EN VIRTUD DE QUE A PESAR DEL POCO TIEM

PO QUE HA TRANSCURRIDO DESDE SU FECHA DE EXPEDICIÓN, EN ESE LAPSO SURGIERON E~ 

TRUCTURAS AIX11NISTRATIVAS, FUNDAMENTALl'ENTE CON f'llTIVO DE REFORMAS CONSTITUCIQ 

NALES. DE llODIFICACIÓN A LA LEY ÜRGÁNICA DE LA Arf1INISTRACIÓN Púlll..ICA FEDERAL 

Y DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES P!) 

BUCOS Y QUE SE ENCUENTRAN EN VIGOR, 

Es NE CESAR 1 O LA EXPEDI C 1 ÓN DE UNA LEY ÜRGÁN 1 CA DE LA PROCURAOOR Í A GENERAL 

DE .ÁJSTIClll DEL DISTRITO FEDERAL, ACORDE CON LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONA-

LES Y AL ESPÍRITU QUE DIÓ ORIGEN A LAS 111~, QUE ÚNICA!oENTE PRECISE LAS ATRl 

BUCIONES DE LA CONSTITUCIÓN Y LOS CONCEPTOS ÜRGÁNICOS FUNDAMENTALES. PARA EVI

TAR QUE SOLO TRANSCURSO DEL T!EllPO Y LA llODIFICACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS, -

SIN QUE ESTAS SEAN FUNDA!oENTALES, HAGAN APLICABLE EL ORDENAllIENTO; CON ESTE -

SISTEllA, SE DEJARÁ A LA MATERIA DEL REGLA!oENTO QUE LÍlllTE Y DISTRIBUYA ORGÁNl

CAllENTE LAS ATRIBUCIONES QUE LAS LEYES ASIGNAN A LA INSTITUCIÓN, 

EN LA LEY ÜRGÁNICA QUE SE SMTE A CONSIDERACIÓN SE PRECISA QUE LA PROCU

RADURÍA GENERAL DE .ÁJSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ES LA DEPENDENCIA DEL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL QUE INTEGRA LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO Púlll..ICO EN EL DIS

TRITO FEDERAL, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE RIGEN A LA -

INSTITUCIÓN, 

SE PRECISAN SUS ATRIBUCIONES FUNDAl'ENTALES: PERSECUCIÓN DE LOS DEUTOS, -

VIGILANCIA DE LA LEGALIDAD: PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LOS MENORES O INCA

PACES; Y LA DE CUIDAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE LA POLÍTICA CRl 
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MINAL, SE HACE UN ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS ANTERIORES ATRIBUCIONES EN UN -

ASPECTO GENERAL Y SE RESERVA LA REGULllCIÓN DE ELLAS EN UN ORDENAMIENTO SECUN!JA 

RIO, 

LA ATRIBUCIÓN ESENCIAL DE LA PROCURAIXJRÍA GENERAL DE J.JsTICIA QUE TRADI-

CIONALl'ENTE ES DE MAYOR CONOCIMIENTO PÚBLICO, ES LA PERSECUCIÓN DE LOS DELI--

TOS: POR TANTO, EN Lll LEY SE DELINEA ÉSTA. CONFORIE A LAS DIVERSAS ETAPAS DEL 

PROCEDIMIENTO PENAL, 

PARTICULAR ATENCIÓN l'ERECEN EN LA NUEVA LEY ÜRGÁtlICA. LA INTERVENCIÓN DEL 

MINISTERIO PÚBLICO CCM> REPRESENTANTE DE LOS l'ENORES E INCAPACES Y LA VIGILAN

CIA DEL RESPETO A SUS INTERESES ACTUllNDO C<J«l CABAL REPRESENTANTE SOCIAL, 

SE ADVIERTE LA CONVENIENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, PRACTIQUE VISITAS A -

LOS DIVERSOS LUGARES DE DETENCIÓN DESTINADOS A PRISIÓN PREVENTIVA, EN SU CARÁf. 

TER DE REPRESENTANTE SOCIAL, 

LA INSTITUCIÓN EXIGE SELECCIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL QUE EJEJ!. 

ZA LAS DIVERSAS FUNCIONES DE PROCURACIÓN DE .AJSTICJA: ES POR ELLO. CON ESPE--

CIAL INTERÉS, SE PRECISA LA OBLIGACIÓN DE APROBAR LOS EXÁl'ENES CORRESPONDIEN-

TES Y ACREDITAR LOS CURSOS QUE SE Ilt'ARTEN, PARA INGRESAR A LA INSTITUCIÓN Y -

SER PRCM>VIOO, 

CON LO ANTERIOR, SE PRETENDE QUE, UN ORDENAMIENTO LEGAL ACORDE CON NUES-

TRA CARTA llAGNA Y PERSONAL PROFESIONALIZADO, LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO Pú

BLICO ESTÉ EN APTITUD DE DAR RESPUESTA EFICIENTE A LOS REQUERIMIENTOS PERMANE!! 

TES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
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EN LA NUEVA LEY SE PRESENTA UNA REOR«NACIÓN DE AffilBUCICJNES, DESTACANDO 

LA TRASCENDENCIA JURÍDICA QUE CADA UNA DE ELLAS REVISTE. Y SEÑALA A LA iNSTl"f!! 

CIÓN DEL 111NISTERIO PúlllJCO DEL DISTRITO FEDERAL, PRECEDIDA POR EL PROCURADOR 

GENERAL DE ..UsTI c 1 A DEL D 1 STR !TO FEDERAL y A ÉSTE PERSONAUENTE sus RESPECTl-

VAS AT:l 1BUC1 ONES Y LA FORMA DE EJERCERLAS, 

EN LOS ARTÍCULOS DEL 2' AL 8' DE LA LEY ORGÁNICA SE CONTIENEN LAS FUNCIO

NES PRINCIPALES DE LA PROCURAruRÍA. DEL f'RocuRAOOR Y DE LA INSTITUCIÓN ll:L 111-

NISTERIO Púa1co. 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO CON EL ARTÍCULO 2': LAS ATRll!UCIONES DEL 111-

NISTERIO PúBLJCO SON LAS SIGUIENTES: 

PERSEGUIR LOS DELITOS DEL ORDEN cOl(iN, Cl»ETllJOS EN EL DISTRITO FEll:RAL: 

VELAR POR LA LEGALIDAD EN LA ESFERA 11: SU C<M'ETENCIA CCl'D UNO DE LOS PRINCIP~ 

LES RECTORES DE LA CONVIVENCIA SOCIAL, PR<H!VIENDO LA PRONTA, EXPEDITA Y DEBI

DA PROCURACIÓN E llf'ARTICIÓN DE JUSTICIA, PROTEGER LOS INTERESES DE LOS IENO-

RES, INCAPACES, ASÍ CCMJ LOS INDIVIDUllLES Y SOCIALES EN GENERAL, EN LOS TÉR/11-

r«JS QUE OCTERHINEN LAS LEYES: CUIDAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LAS IEDIDAS DE 

PILÍTICA CRIMINAL EN LA ESFERA DE SU CC»l'ETENCIA: Y, LAS DEMÁS QUE LAS LEYES -

DElERHINEN, 

ÜKJ EN EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAi- SE AFIRMA TElCTUALfoENTE QUE: "INCUM

BE AL 11INISTERIO PÚBLICO LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS", ESTA ACTIVIDAD IMPLI

CA PREVINENTE LA INVESTIGACIÓN DE ELLOS, RAZÓN POR LA CUAL ES ACERTADO, C!HJ 

LO SEÑALA EL ARTÍCULO 3'. DE LA LEY ORGÁNICA QUE, EL MINISTERIO Púeuco RECIBA 

DEMJNCIAS, ACUSACIONES O QUERELLAS SOBRE ACCIONES U Q'IJSIONES QUE PUEDAN CONS

TITUIR DELITO PARA su INVESTIGACIÓN AUXILIADOS POR LA PoucíA JJDJCIAL. LOS --
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SERVICIOS PERICIALES Y LA POLICÍA PREVENTIVA; ACTIVIDAD ESTA QUE SE TRAillCE EN 

LA PRÁCTICA DE DILIGEtlCIAS PARA CCM'ROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE -

RESPONSABILIDAD DE QUIENES EN ELLO t«.IBIEREN INTERVENIDO, PARA FUNIJAIENTARLO, -

EN SU CASO EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

SE DICE QUE TAMBIÉN EL MINISTERIO PúBLICO RESTITUIRÁ AL OFENDIDO EN EL GQ 

CE DE SUS DERECHOS, PROVISIONAL E 11\tEDIATAIENTE DE OFICIO O A PETICIÓN DEL I~ 

TERESADO, CUANDO ESTÉ C<M'ROBAOO EL CUERPO DEL DELITO DE QUE SE TRATE EN LA -

AVERIGUACIÓN PREVIA, ORDENANDO QUE EL BIEN SE MANTENGA A DISPOSICIÓN DEL MINl2 

TERIO PÚBLICO. SI SE ESTll-E NECESARIO; EXIGIENDO EN su CASO SE OTORGUE GARAN-

TÍA. LA QUE SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL. SI SE EJERCITA 

ACCIÓN PENAL POR ÚLTIKJ SOLICITARÁ LA MEDIDA PRECAUTORIA DE ARRAIGO Y LAS ORf!. 

NES DE CATEO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN P<X.ÍTICA DE -

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN CUANTO AL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 

3' DE LA LEY EN ESTUDIO SEÑALA, QUE EL MINISTERIO PúBLICO NO EJERCITARÁ ACCIÓN 

PENAL CUANDO LOS HECHOS DE QUE CONOZCA NO SEAN CONSTITUTIVOS DE DELITO, CONFIJR 

ME A LA DESCRIPCIÓN TÍPICA EN LA LEY PENAL, CUANDO SE ACREDITA PLENAMENTE QUE 

EL INCULPADO NO TUVO INTERVENCIÓN EN LOS HECHOS PUNIBLES Y SÓLO POR LO QUE RE2 

PECTA A ÉL: CUANDO LA RESPONSABILIDAD PENAL SE t«.JBIERE EXTINGUIDO PENALMENTE -

EN LOS TÉRMINOS DEL CóDIGO PENAL; CUANDO DE LAS DILIGENCIAS PRÁCTICADAS SE DE2 

PRENDE PLENAMENTE QUE EL INCULPADO ACTÚO EN CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN DE RE2 

PONSAB 1 L1 DAD PENAL: CUANDO AÚN PUD 1 ENDO SER DEL! CTUOSOS LOS HECHOS DE QUE SE -

TRATE. RESULTE Ilf'OSIBLE LA PRUEBA DE SU EXISTENCIA POR OBSTÁCULO MATERIAL IN

SUPERABLE Y FINALMENTE CUANDO POR CUALQUIER KJTIVO EL MINISTERIO PÚBLICO CONS! 

GM: A LA AUTORIDAD JUDICIAL UN ASUNTO DE LOS QUE HACE MENCIÓN ESTA FRACCIÓN, -

EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, DE OFICIO, DICTARÁ SOBRESEIMIENTO EN El CASO RESPEC-
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TIVO, 

EN CUANTO AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL llJRANTE EL PROCESO, EL i"IINISTE

RIO PÚBLICO PRCMJVERÁ LA INCOACCIÓN DEL PROCESO PENAL, EJERCITARÁ LA ACCIÓN ~ 

NAL ANTE LOS JUZGADOS CIM'ETENTES POR DELITO CIMÍN, CUANDO EXISTA DEllJNCJA O -

QUERELLA, ESTÉ INTEGRADO EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

QUIENES lllBIEREN INTERVENIDO, SQ_JCJTANDO LAS CORRESPONDIENTES ORDENES DE 

APREIENSIÓN O DE C<JIPARECENCIA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 (ONSTITUCIONl\L, 

sa..ICITAR LAS ORDENES DE CATEO QUE SEAN NECESARIAS, PONER A DISPOSICIÓN DE LA 

AUTORIDAD JUDICIAL SIN IJEKlRA A LAS PERSONAS DETENIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES CONSTITUCJON/lJ...ES Y LEG/lJ...ES ORDINARIAS; REllJTIR AL ÓRGANO JURJS-

DICCIONl\L QUE LO HAYA SQ_ICITAIJO, A LAS PERSONAS APREIENDIDAS EN Clff'LIMIEfo!TO 

DE UNA ORDEN DICTADA POR ÉSTE; EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL ANTE EL JUEZ DE LA -

CIUDAD DE ~l<ICO, EN LOS CASOS DE DETENIDOS POR DELITOS DEL ORDEN CCMÍN CllElI 

DOS FUERA IR DISTRITO FEDERAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍC!l.O 19 DE LA CoNsTITU

CJÓN Pll..fTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS i"IEXJCANOS, SIN PERJUICIO DE QUE DETERMINE 

LO RELATIVO A SU CIM'ETENCIAI PEDIR EL EMIWIGO PRECAUTORIO DE BIENES PARA LOS 

EFECTOS DE LA REPARACIÓl>l DE DAÑOS EN TODOS LOS CASOS, SALVO QUE ÉSTE SE GARAN

TICE SATISFACTORIAMENTE; APORTAR LAS PRUEBAS PERTINENTES Y PRIMl'IER El'l EL PRO

CESO LAS DILIGENCIAS CONOOCENTES /lJ... DEBIDO ESCLARECIMIENTO DE LOS IECHOS, A LA 

CIM'ROBACIÓN DEL DELITO, DE LA RESPONSABILIDAD DE QUIENES HAYAN INTERVENIDO, -

DE LA EXISTENCIA DEL DAÑO Y A LA FIJACIÓN DEL 11JNTO DE SU REPARACIÓN; FORMULAR 

CONCLUSIONES EN LOS TÉRMINOS DE LEY, SOLICITANDO LA llf'OSICJÓN DE PENAS Y MEDl 

DAS QUE CORRESPONDEN Y EL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO; O, EN SU CASO PLAN-

TEANOO LAS CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD O LAS CAUSAS QUE EX-

TINGUEN LA ACCIÓN PENAL; INTERPONIENDO LOS RECURSOS QUE LA LEY LE CONCEDE, EX

PRESAR AGRAVllJS; Y EN GENER/lJ... HACER TODAS LAS PRCMJCIONES QUE SEAN CONIXJCENTES 

A LA TRAMITACIÓN REGULAR DE LOS PROCESOS Y REALIZAR LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE 
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LE SEÑALEN LAS LEYES, 

LA VIGENCIA IlE LA LEGALIDAD Y IlE LA PRONTA EXPEDITA Y RECTA PROCURACIÓN • 

IlE JUSTICIA CC»l'RENI:.::: 

LA OBLIGACIÓN PERSONAL IlEL PROCURADOR PROPONER AL PRESIIlENTE IlE LA REPÚ-

BLICA LAS REFORHAS LEGISLATIVAS EN EL ÁMBITO DE SU C<Jt>ETENCIA, NECESARIAS PA

RA LA EXACTA OBSERVANCIA DE LA CONSTITIJCIÓN POLÍTICA DE LOS EsTAOOS IJN1oos 1\:

XICN«JS. ASÍ CCMl LAS l'EDIDAS QUE CONVENGAN PARA EL IEJORAHIENTO DE LA PROCIJR.A 

CIÓN DE LA JUSTICIA Y IlE SU All'llNISTRACIIÍN; TIENE LA FACULTAD DE PONER EN CONQ 

CIMIENTO IlEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y IlEL TRIBUNAL SuPERIOR DE .A.iSTICIA -

DEL DISTRITO fEDERN.., LOS ABUSOS E IRREGULARIDAilES QUE SE ADVIERTEN EN LOS lRl 

BUNALES Y .A.iZGADOS, QUE AFECTEN LA PRONTA, EXPEDITA Y RECTA All'llNISTRACIIÍN DE 

JUSTICIA: AUXILIAR AL f1INISTERIO PÚBLICO fEilERAL Y IlE LOS EsTAOOS Y FINALIENTE 

LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD A QUE CORRESPONDA RE~ 

VER, LAS QUEJAS QUE POR IRREGULAR 1 DADES O HECHOS DE AUTOR 1 DADES QUE NO CONSTI -

lUYAN DELITOS, FORMULEN LOS PARTICULARES ORIENTÁNDOLOS SOBRE LA ATENCIÓN QUE -

LEGAl../'ENTE CORRESPONDA AL ASUNTO DE QUE SE TRATE, 

LA PROTECCIÓN DE LOS IEllJRES O INCAPACES C<M'RENI:.::: 

ESTA ATRIBUCIÓN CONSIGNADA EN LA LEY CONSISTE EN LA INTERVENCIÓN DEL f11-

NISTERIO PÚBLICO EN LOS JUICIOS CIVILES O FAMILIARES QUE SE TRAMITEN ANTE LOS 

TRIBUNALES RESPECTIVOS. EN LOS QUE AQUELLOS SEAN PARTE O DE ALGUNA MANERA PUE

DAN RESULTAR AFECTAOOS O LESIONADOS, TAMBIÉN INTERVENDRÁ EN LOS JUICIOS EN -

QUE LE CORRESPONDA HACERLO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SOCIAL EN LOS TÉRMl 

NOS SEllALAIJOS EN LAS LEYES, 
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EN LA APLIC:ACIÓN DE 1.AS MEDIDAS DE POLÍTICA CRIMINAL, ESTA ACTIVIDAD IN

CLUYE PnACTICAR VISITAS A LOS RECLUSORIOS f'REVENTIVOS, ESCUCHANDO LAS QUEJAS -

QUE RECIBA DE LOS INTERNOS E INICIAR A LA BREVE!l/\D LA AVERIGUACIÓN QUE CORRES

PONDA DE TRATARSE DE ALGUNA CONDUCTA O HECHOS POS!lll.El'IENTE CONSTITUTIVOS DE V!;_ 

LITO, SIN PERJUICIO DE PONER LOS HECHOS EN El CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES 

ENCARGADAS DE LA RECLUSIÓN, 

lAs DEAAS QUE DTERMINEN LAS LEYES, 

El CON.JJNTO DE AmlBOCIOf'ES INVOCADAS AHTERIORMEr<TE CAPTAN EL WETIDO DE 

LA INSTITUCIÓN Y SUS REPRESENTANTES, PERO NO LO AGOTAN, EN VIRTUD DE QUE LA -

FRACCIÓN V DEL ARTÍCll.0 2o,, DE LA LEY OlGÁl'IJCA, AIJ'llTE LA POSIBILIDAD DE QUE 

OTRAS LEYES AGREGEN FUNCIONES ESPECÍFICAS Al l'IJNISTERIO Púeuco DEL DISTRITO -

FEDERAL CCMl EN EFECTO SUCEDE, 

ftJ ORSTAN'IE LOS NIVELES NORMATIVOS ADOPTADOS EN LA NUEVA LEY <l1GÁNICA, SE 

MANTIENEN LAS BASES PRINCIPALES DE ORGANIZACIÓN DE LA l'ROClW\DURÍA, LA CUAi_ -

CUENTA CON. EL PROCURADOR. JEFE DE LA btsTITUCHÍN DEL MINISTERIO Púeuco y DE -

SUS ÓRGANOS AUXILIARES LA l'ROCURADURÍA CONTARÁ CON SERVIDORES PIÍBLICOS SUSTll!! 

TOS DEL f'RocURAOOR El'I El ORDEN QUE FIJA EL REGLNENTO Y CON LOS ÓRGANOS Y DE-

AA$ PERSOOAL QUE SEA NECESARIO PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES, CON LA CC»t

PETENCIA QUE FIJE El REGLAIENTO DE ESTA LEY, TOMf\NDO EM CONSIDERACIÓN LAS PRE

VISIONES PRESUPUESTALES, 

l\uxJLIARES DIRECTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL SON: LA -

PoucfA jm1c1AL Y Los SeRv1c1os PE•HCIALES, 

Asf MJSl'O, ES AUXIUAA DEL Ml•HSTERIO PÚBLICO, LA POLICÍA PREVENTIVA, DE-
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BIENIJO OBEDECER y EJCUTAR l_AS ORDENES QUE RE<:IllA DEL MINISTERIO PúBUCO EN EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 

OTRAS BASES Il:: OOGANIZACION 

EN OTRAS BASES DE ORGAN 1ZAC1 ÓN ENCOllTRN'OS QUE EL PROCURADOR Y SUS Sul!PRQ 

CURAIJORES SERÁN l'OIB!lAIJOS L1 BREMENTE POI! EL PRES 1 DENTE DE LA REPÚBL 1 CA Y DEBE

RÁN TENEI! LAS CAUDADES QUE SE REQUIEREN PAP.A SER MINISTl!O DE LA SuPREMA CORTE 

DE ..kJSTICIA DE LA NACIÓN, 

LA DESIGNACIÓN Y CAPACITACIOO DE LOS SEl!VIIXJRES PúBUCOS DE LA Pl!OCURADU

RÍA, PARTICLl.:AAMENTE EN LAS ESPECIAUDADES llR MINISTEl!IO Púauco. POUCÍA ..kJ

DIC!AI_ Y CUERPO DE PERITOS HA AOOIJllHIJO MAYOR 11'1'0RTAf'CIA, Al I•ICORPORAR LA -

APROBACIÓl'l DE EXÁ!'ENES DE Am!SIÓN, CURSOS DE SUPERACIÓ'l PROFESIOl'fJ_ Y PARTICJ! 

LAR EN OTROS DE OPOSICIÓ'l O DE f'ÉRITOS A LOS QUE SE CQl'VOQIJE, 

EL TITIUIR DE LA ll'lSTITUCIÓtl EXPEDIRÁ LOS ACUERIJOS Y C:JRClJ_ARES Y LOS MA

NUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIEITTO r.ONDUCENTES, AL BUEN DESPACHO JJE LAS -

FUNCIONES DE LA DEPEJllJJENCIAI Y RESOtVERÁ, POR Sf O POR C~TO DEL FUNCIQtlA-

RIO QUE DETEl!MINE, SOBRE EL INGRESO, LA PRCMJCIÓN, LOS ESTÍIU.OS Y LA SUPLEN-

CIA DE LOS SUBALTERNOS, 

EL PROCURA!lOll O PCJll DELEGACIÓN DE ÉSTE, OTROS SERVIIJORES PúBUCOS l1f. LA -

DEPENDE!ICIA, FACULTADOS EXPRESAMENTE POI! EL REGl_l\l'EJllTO PODRÁN ADSCRllllR DISCR.l; 

CH~Al_MENTE AL PEP.SONAL DE LA lllSTITIJCIÓl'I EN EL DESEMPEÑO DE LAS Fllt!CIOJllES OOE 

A ÉSTA CORRESPQl>IJJA, Y Ef'll:CMNDARLAS AL ESTUDIO, PICTAIEN Y ACTUACIÓ"I QUE EN C¿'\ 

SOS ESPEC:IALES ESTIME PERTINENTES, A.~IMI~ SE PODRÁ AUXIUAR A OTRAS AUTORI

DADES QUE LEGAL!'ENTE 1_0 REQUIERAN, EN Et DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES CIM'ATIBLES 
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CON LAS FUNCIONES llE AQUEL PERS~Al TOMAN])() Etl CUENTA tAS NECESIDADES Y POSIB! 

LI DAIJES DE LA P~OCURl\DUR Í A, 

DISPOSIClotES IHEIW.ES 

EN LO RELATIVO f!J_ TÍT\l.O DE • DISPOSICIONES liENEPALES •, t,.A LEY CONTIEME 

NORMAS DIVERSAS. ENTl!E ELLAS SE REFIERE A LAS OllLIGAC!OfES IJEt PERSONAL DE LA 

PROCllRAJlmfA. LAS CUALES DEBE OBSERVAR EN su Cf!J_llJAD DE SERVIDORES PúBt.1cos. -

DE AC~RDO CON SUS ATRIRUCIONES ESPEcfFICAS; EXCUSÁ.'IDCJSE DEL CONOCIMIENTO DE -

LOS l'IEGOCIOS EN QUE INTERVEMGAfo!, CUANDO TENGAN ALGUNA CAUSA DE IMPEDIMENTO CO!!_ 

FOl!tE A LA LEY, 

Los AGENTES DEL MINISTERIO PúHL1co y sus SECRETARIOS NO PODRÁll DESEMPEÑA.~ 

OTRO P~STO OFICIAi_, Sf!J_VO QUE LO AUTORICE EL JlROCURAIXJll, SIEMPRE Y CUN<DO SEA 

DE CARÁCTER DOCEflTE O BIEN flUE l'O SEA COMPATIBCE COfo! SUS Fl1!4C!ONES DEllTRO DE -

LA INSTITUCIÓN, NO POMÁH EJERCER LA AllOGAcfA SINO EN CAUSA PROPIA, DE SU CIÍl"

YUGE O CIH:URINO, DESCENDIENTE O ASCENDIENTE, DE SUS HERMANOS O DE SU AIJOPT~

TE O DE SU ADOPTADO, 

PARA LA EXPEDICIÓN DE COllSTANCIAS O REGISTROS QUE OBREN Et! SU PODER, EL -

llillllSTERIO PúBUCO y LA Po..1CfA Jm1c1AL. sá.o LAS EXPEDl'lÁN CUANDO EXISTA MAN

IW11ENTO DE AUTORIDAD CCM'ffiNTE QUE FUNDE Y MOTIVE SU REQUERIMIENTO, O CUANDO 

LO SQICITEN EL IJENlmCIJllllTE O QUERELLANTE, EL INCULPADO O SU DEFENSOR Y QUIEll 

TENGA INTERÉS JUP.{DICO LEGÍTIMO, 

LA DESOBEDIEll!CIA O RESISTENCIA DE 1.AS ÓRDENES l_EGALMENTE FIJtlJJJIDAS DEL fl¡

NISTERIO PúBUCO o JJE LA PoucíA Juo1CIA'-· DARÁ tuGAR AL EMPLEO DE f'EIJIDAS DE 

APREMIO O A LA IMPOSICIÓN DE CORRECCIO'!ES O SANCIONES, SEGIÍl'l EL CASO, Ei'I LOS -
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TÉRMINOS QUE PREVElllGAN EL Cóo1GO PEl'W.. Y EL Cóo1GO DE PROCEDIM1i:r<Tos PEl"ALES. 

EL PERSONAL DE LA l'RocuRADURÍA. POR FALTAS QUE lr<CURRA El" El_ SERVICIO. E§. 

TA.qÁ SUJETO A LAS CORRF.:CCIONES IJISCIPUMARIAS PREVISTAS El'! 1.A LEY FEDERAi_ !JE -

ResPOllSABILIDAllES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, IEDIANTE EL PROCEDIMIEl'TO QUE Dl 

CHA LEY PREV 1 ENE , 

EN EL CASO DE LA P0L1cfA .kJolCIAL, SE APLICARÁN LAS MISMAS SANCIONES, O -

BIEtl, A JUICIO DEL DIRECTOR Gi:l"ERAL DE LA ÚlOOPORACIÓI" Y BAJO SU RESPONSABILI

DAD, ARRESTO CONSTITUCIONAL, RETElllCIÓN EN EL SERVICIO O PRIVACIÓN DE SERVICIOS 

DE SAtlDA HASTA POR QUINCE DÍAS, SI LA FAtTA LO AMERITA. 

WANDO SE IMPUTE t.A C<J11SI~ DE UN DELITO A UN AGEITTF.: DEL f'llNISTERIO Pú-

BLI CO, Et JJEz QUE COOOZCA llEL ASUllTO PEDIRÁ AL f'ROCURAOOR QUE LO PONGA A SU -

DISPOSICIÓN SIN PERJUICIOS DE OOE SE ADOPTEN LAS l"EDllJAS CAUTELARES QUE CORRE§. 

PONDA11 PARA EVITAR QUE EL INCIJ_pAIJO SE SUSTRAIGA A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, 
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REGJ\lt:NTO JE LA LEY OOGANICA 

Et ll.EGLAl'EITTO DE LA LEY ~GÁNICA DE LA PROCU'!AIJURÍA GENERAi_ DE JUSTICIA -

DEL DISTRITO FEDERAL, PR<MJ...GADO El li DE ENERO DE 1989 Y PUBLICAOO Erl El DIA

RIO ()o-1cIAL DE LA FEDERACIÓ!I EL 12 llE ENERO DEL MI~ ÑKJ, ENTI'.ANDO EN VIGO!l -

EL DÍA SIGUIErJTE DE SU PllJlLICACIÓ!I, CONSTITUYE 1~ CUERPO OORllATIVO OOE DE MAl"f 

RA ACTUALIZADA REGll.A LA ORGAN!ZACIÓ!I IITTE'l!OR JlE LA f'ROCURArulÍA Gf!llERAL DE -

JJSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y LA DISTRIRUCIÓ!I DEI_ EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIQ 

t!Es QUE LA ÜlNSTITUCIÓN v '.As tEYES, ElllCOMIENDAl'I A '-A PnocURADU!liA, PRocUllAllOR 

Y f1INISTEP.IO PúBL!CO, 
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D> PERSIJ\bl QII LO IITTEGRA Y ATRIBUCJIM:S 

LA f'ROCURADUP.ÍA liel'!ERAL DE JusTICIA DEL DISTRITO FEDERAi_, PRECEDIDA POll -

EL PRocuRAIXJR. PARA EL DESPACHO llE LAS ATRIBUCIOOES QUE ESTAllLEC:E l..A LEY fuGÁ

NICA JY.: LA PROPIA f'ROCUtlADURÍA Y OTROS ORDEllAMIENTOS APLICABLES. SE INTEGRA -

CON: 

SimPRoc!JWlOR DE AVERIGUACIOfES PREVIAS 

Sui!PROCIJWlOR DE ÜJNmOL DE PROCESOS 

~ICIAL l\woo 

UlNTRAL<lRfA INTERHA 

DIRECCIÓN GENERAL DE A!J.11111smACIÓN y RECURSOS ~s 

DIRECCIÓf' lioNERAL DE Asooos .blímcos 

D11>i::cc100 GellERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

DIRECCIÓI'! DE ÚlfITROL DE PROCESOS 

DIRECCIOO GENERAL DE ÚlORDINACIOO DE DELEGACIONES 

DIRECCIOO Ci:NERAL DEL MINISTERIO PúBUCO EN LO FAMILIAR y CIVIL 

DIRECCIÓN DE POLICÍA .ÁJDICIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS A LA ÜMJNJDAD 

D!RECCIÓfl GENERAL DE SERVICIOS l'ERICIAl_ES 

lhl lW> DE Ú»UC 1CAC1 Óll Soc1 AL 

l)iGANQS DEscONCEtlTRAJlOS PO!l TERRITOP.IO 

ÚlllSIOM:S Y CóMJTES 

LAs SuBomecc10NEs GENERALES, D111ecc10r.1Es v SueomEcc10NEs DE MEA. JeFA

ru>.A DE DEPARTAl'ENTO. JEFATURA DE ÜF!Clr<A DE Secc16f.I DE !'ESAS y SERVIDORES Pú

BLICOS QUE SEÑALE EL REGLAl'EriTO Y LAS OFICIPIAS All'IJMISTRATIVAS QUE SE REOUIE-

MN y ESTAlltEZCAtl POR ACUEROO DEL TITUl_A~ DE LA PROCURAJlURÍA DEllERÁI' COtrTEr-IER-
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SE Y ESPECIFICARSE EN EL MANUAL DE iliGANIZACIÓN, 

EN CUANTO A tAS ATRIBUCIOllES QUE TIENE El PERSONAL 11-fTEG!WITE DE LA PRIX:.!! 

RADURfA GENERAL DE Jusnr.IA DEL DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIENTES: 

lIL PROCURAIXXt /l.¡_ PROCURAOOR CORRESPOMJE ORIGINAl..l'ENTE LA REPRESENTA--

CIÓN. TRMITE Y RESQUCIÓI>' DE LOS ASUl'ITOS OOE C<M'ETEN A LA f'ROCURADURÍA 6EM::

RAL DE .lJSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PUDIENDO DELEGAR SUS FACIJLTADES EN SfRVl 

OORES PúBt.1cos SUBALTERNOS, A EXCEPCIÓN DE LAS QUE LA LEY RESERVA EXPRESNEHTE 

EN FAVOR DE SU TITlA.AR Y QUE PUEDEN SER RESl.tUDllS EN LA FORMA SIGUIENTE: 

PROPONER Al PRESIDENTE DE LA REPÚlll..ICA, ACCIONES Y l'ECANISKJS re: COORDI~ 

CIÓN QUE COADYUVEN A LA INTEGRACIÓN Y CONSCLllJACIÓN DEL SISTEl'IA DE JUSTICIA Y 

SEGOOIDAD PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

APROBAR LA ORr.AlllZACIÓN y FIA"CIONAMIENTO DE LA l'RocllRADURfA y ADSCRIBIR -

ORGÁNICNENTE A SUS UNIIlADES All11NISTRATIVAS, 

MOR IZAR Y DI SPOHER LA PUBLICACIÓN DEL i"WIJAl tE ()iGA."llZACIÓN liENERAL DE 

LA PnocURADURfA, ASÍ COI«> APROBAR Y EXPEDIR tOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS NOJ! 

MATIYOS, !E COORDINACIÓN Y DE OPERACIÓN !ECESARIOS PARA EL FUNCICJllJ\llIEl'lTO DE -

LA llEPEHm:NCIA Y LA ATENCIÓN AL PÚBLICO, 

fxl'EDIR LOS ACUERDOS Y CIRCULARES, CONOOCEtrfES Al BUEN DESPACHO DE LAS -

FUNCIOOES DE LA f'ROCURADURÍA, 

Así MISllO. SERÁN TAlllllÉN ATRIBUCIONES DEL PROCURADOR GENERAL DE JusncIA 

DEL DISTRITO FEDERAL· LAS SIGUIEtrfES, MISMAS QUE POR ACUERDO DE ÉSTE POOOÁN -
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SER DELEGADAS EN LOS SuBPROCURADOP.ES, 

RESOLVER SOBRE l..AS CONSULTAS QUE EL AGENTE DEL Mit-iISTElllO PúBLICO FORMULE 

O LAS PREVEl'ICIOMES QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL ACUERDE, El'I LOS TÉRMINOS QUE LA -

LEY ESTABtEZCA A PROPÓSITO llE CONCLUSIONES PRESIONTAllAS EN Ur< PROCESO PEllAL O -

DE ACTOS CUYA CIJl'ICURREJllCIA SEA EL SOBRESEIMIEl'ITO DEL PROCESO O l_A LIBERTAD AB

SOl.UTA DEL INCULPADO, ANTES DE QUE SE PRONUNCIE SENTENCIA, 

LJ\s DEMÁS QUE POR DISPOSICIÓN tEGAL LE HIFJERAN Y TENGAN ESE CARÁCTER. 

SUPPROCURADURIAS. Los Sul3PROCURADORES AUXILIAP.ES AL PRocur.ADOR GENERAL -

DE JUSTICIA DEL ÜISTRITO FEDERAL, DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCIÓN QUE SOBRE LOS 

MISl-OS COOSIDERA CONVENIENTE Y PARTICULARMENTE EN LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 

l.AS UNIDADES QUE ESTÁN BAJO SIJ RESPONSABILIDAD. 

SON ATRlllllCICJflES DE LOS SuBPROCURADOllES, &Jr.ETER A LA APROBACIÓN DEL PR.Q 

CUMDOR LOS ESTUD 1 OS Y PROYECTOS DE TRASCENDENC 1 A QUE SE ELABO!lEN El'! LAS lJN ID!! 

DES Au!INISTRATIVAS A SU CARGO, 

CFICIALIA MAYffi. LA ÜFICIALÍA MAYOR ESTÁ A CARGO DE UN ÜFICIAL MAYOR y -

TEIIDRÁ ENTRE OTRAS LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

ESTABLECER, CON LA APROBACIÓN DEL PROCURADOR, LAS POLÍTICAS, NORMAS, SIS

TEMAS, CRÍTERIOS TÉCl'IICOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECUR-

SOS HltlANOS, FH'Ar<CIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS DE LA f'ROCURADUllÍA, DE C~ 

FOl'.MIDAD A SUS PROGRAMAS Y OBJETIVOS PARA PROPORCIONAR Et APOYO QUE REQUIERAN 

LAS UNIDADES All'\INISTRATIVAS Y LOS SERVIllORES PÚBLICOS DE LA INSTITUCIÓN, 
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AcooDAR EN TÉP.MINOS DE LAS BASES GENERALES FIJADAS POR EL l'ROCURl\OOfl, tos' 

IOIBRAMIENTOS, MOVIMIENTOS DE PERSONAL y TERMINACIÓl\I DE LOS EFECTOS DEL rm-

IlRAl11ENTO, DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA l~STITUCIÓl'I, 

AurORIZAR Y CONTRCX.AR LAS AOOUISICIOOES NECESARIAS PARA SATISFACER r.AS ~ 

CESIDADES 111\TERIALES DE LA f'ROCU!IAIJURÍA ASf CCMl COOSERVAR Y MA.lfTE'ER LOS llJE

BLES E INllJEBLES DE LA MISMA, 

fli>oYAR LA VIGILANCIA DEL Cllf>LIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE ffESPOllSABILI~ 

DES DE LOS SERVIDORES PúBt.1cos. 

lAs DEMÁS QUE LES SEiiALEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAl'ENTARIAS Y -

LAS QUE LES Cot!FIERA EL f'ROCU!lAIJOR, ASÍ C:IHJ LAS DE LA CCM'ETENCIA DE LAS UNI

DADES Al»41NISTRATIVAS A SU CARGO, 

CIJflRNJJUA INlERW\, iJeMTRo DE LAS IÚ.TIPLES FUNCIONES QUE TIElllE LA Úll!

TRALORÍA ll'!TERNA, PODEMOS SEÑALAR LAS SIGUIE~'TES: 

REALIZAR LOS ESTUDIOS Y ANÁLISIS RELATIVOS A LA ORGANIZACIÓf.! E INSTRUMEll

TACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE CO!!TRCX. DE LA f'ROCURADURfA, PARA El MNIE..Q EFl 

·C.AZ. DE LOS RECURSOS HlflAlllOS, FIWll<CIEROS Y MATERIALES QUE TIENE ASIGNADO, IN-

FOR/1ANDO DE !_OS RESULTAOOS TANTO AL f'ROClJP.AIJOR, C<M> A 1.A SECRETA.~fA DE LA ~ 

TRALORÍA J~RNA DE LA fEDERACIÓf.!, PARA ALllENTA.~ EL SISTEMA DE EVALUACIÓN Y -

CONTRCX. GIJBERW\MENTAL, 

RECIBIR, INVESTIGAR Y flESCX.VER, CONFORME A LAS l"OP.Ml\S Y PROCEDIMIENTOS E§. 

TABLECllJOS POI! LA SECRETARÍA DE LA ÚlNTRAUJRÍA Gell'ERAL DE LA fEilERAClóri Y LOS 

ORDErlAMIEfl!TOS l.EGALES APUCAJlLES, LAS QUEJAS Y DENUNCIAS POR INCIWLIMIErITO llE 
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LAS OBLIGAClotlES DE LOS SERVIDORES PÚJll..ICOS, 

APL 1 CAR A LOS SERV 1 DORES PúBL 1 COS DE LA 1 NST! TUC 1 ÓN LAS SAi-X: 1 ONES QUE co

llP.ESPOMJAN, Et! LOS TÉRMltlOS DE LA LEY FEDEP.AL DE lleSPOftSABILlllAllES DE LOS SER

VIDORES PúBLICOS, 

DIRECCIMS iBERJus. BAJO EL RuBRo # DrnEcc10NEs GENERAi.Es " QUEDAN -

cOlf'REND 1 DAS AQUELLAS DEPENDEl'IC 1 AS A QUE ALUDE EL ART í CILO lo. • DEL REG.Al'Et!TO 

DE LA LEY llRGÁNICA DE LA PROCURAOORÍA. POR LO QUE A CONTINJACIÓll twlE REFEREN

CIA A CADA UNA DE ELLAS, 

DIRECCIOO IX:IERAL rE All'llN!SlRACIOO Y RECURSOS 11\J'MJS, LA D1RECC100 GE

NEP.AL DE Ail111'!1STRACIÓN Y RECURSOS HUMM'OS, EJERCERÁ LAS SIGUIEITTES ATRIBUCIO

l'iES: 

RECOPILAR, ANAL IZAR Y GENERAR LA lflFOP.MACIÓN QUE PE11MITA IDEt!TIFICAR EL -

GRADO DE AVANCE DE LOS PROGP.AllAS INSTITUCIONALES, 

fORJoU..AR Y ACTUALIZAR LOS MAl'!UALES, INSTRUCTIVOS Y DEMÁS DOCUl'El'ITOS QUE -

SE REQUIERAN PARA INFORMAR Y OOIENTAR AL PERSONAL DE LA PROCURAWRÍA EN EL DE

SEK'EÑO DE SUS LABORES, 

PROCESAR LA INFDru1ACIÓN INSTITUCIONAL Y GENERAR LAS ESTADÍSTICAS CORRES-

PONDIENTES, 

PLANEAR, IMPLEl"El'/TAR, DESARROLLAR, CONTROLAR Y EVALUAR EL SISTEMA DE FOR

MACICÍf! Y ACTUALIZACIÓfl PROFESIOl'IAL EN LA PROCURAWRÍA, 
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PRCMJVER LA CAPTACIÓN DE ASPIRANTES A SERVIDORES Púeucos DE LA INSTITU--

CIÓN, 

fóiiKuR LAS PRUEBAS DE SELECCIÓf.I ESPECÍFICA DE LOS ASPllWITES A INGRESAR 

A LA INSTITUCIÓN O SER INSCRITOS EN LOS CURSOS DE FORMACIÓN, 

ElABooAR Y PROPOIER AL PROCIJRADOR LOS PROGIWIAS ANUALES llOL SISTEMA DE -

PROFES UINALIZAC IÓN EN LA PROCURAJXJRÍA QUE ABARQUE A TOIJO Et PERSONAL DE LA IN§. 

TllUCIÓN. 

llETECTAR LAS NOCESIDADES DE PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSOtlAL DE LA INSTll!! 

CIÓN Y PROPONER ALTERNATIVAS DE Sll..UCIÓf.I, PARA EJECUTARLAS COO APROBACIÓN DEL 

l'RocuRAooR. 

lAs DEllÁS QUE LE COM'IEIW! OTRAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTA.'llAS -

APLICA!l.ES A SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS. EN EL Ñ1BITO DE SUS ATRIBUCllJ!'ES, 

DIRECCI!Ji G:l'ERAL JE ASIMOS JIUDICOS. LA D1REcc1Óll GENERAL re Asurmls 

.lJRíDICOS TEl'll!Á LAS SIWIENTES AlRIBUCIONES: 

flJl!U.AR PROYECTOS DE INSlRUCTIVOS. ACUEROOS Y CIRCll.ARES. PARA FACILITAR 

EL ll:SEJll>EÑO DE 1.AS Flll!CIONES DEL MINISTF.RJO Púlll1co. POR IHIJJC.ACIÓN DEL PROC!! 

RAOOR O QUE CONSIDERE DEBE EXPEDIR ÉSTE. PARA SER SOfoETIDOS A SU APROBACIÓN, 

lAs DEKÁS OOE LES SEÑALPIJ LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REG.AM:NTARIAS Y -

LAS QUE LE COOFIEP.A EL PROCURADOR. ASÍ aMJ LAS DE LA CCWETENCJA DE LAS urm~ 

l»:S AIJllNISTRATIVAS A SU CARGO, 
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D!RECCION íHER~ OC A~RIGUACICKS PREVIAS. LA DIRECCIÓN GrnERN. DE Av1 

RIGUACIOfJES PREVIAS TENDRÁ LAS SIGUIEl'n"ES AmIBUCIONES: 

flECIBIR DENUNCIAS, ACIJSACI!WES O QUERELLAS SOB/lE ACCIONES U <»11SIONES QUE 

PUEllEl\I CONSTITUIR DELITO, 

INVESTIGAR LOS DELITOS DEL ORDEll cCMiN CON EL AUXILIO DE 1.A PcucfA Jun¡

CIAL, DE LOS SERVICIOS PERICIALES Y DE LA l'a.ICfA PREVEllTIVA, PRACTICANDO LAS 

DILIGENCIAS NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y ALLEGÁ!!_ 

DOSE LAS PRlJEBAS QUE CONS l llERE PEP.TI NEITTES, PARA LA C!H'ROBAC 1 ÓN DEL CUERPO -

DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE QUIENES El'! ÉL HUBIEREN lll!TERVENI--

00, ASf CCMl EL DAÑO CAUSADO EN SU CASO, EL f'lll'ITO DEL Hl5".J, 

AsEGUllAR LOS BIENES, INSTRLl'IENTOS Y OBJETOS RELACICJrWJOS CCJ!-1 HECHOS DEl.lf 

TIVOS EN LOS CASOS QUE CORRESPOl'!DA, PARA PotlERLOS A DISPOSICIÓN DEL ÓRGANCf JU

RISDICCIONAL, 

REQUERIR lrlFOPJ'ES Y DOCltENTOS DE LOS PARTICULARES, PARA EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES, 

Sa..ICITA.'l LA l'EDIDA PRECAUTORIA DE ARRAIGO PARA SU APLICACIÓN, 

REMITIR A LA DIRECCIÓN &:NERAL DEL MINISTERIO PúBUCO EN LO FAMILIAR Y C! 

VIL, LOS DICTN'eES DE TRABAJO SOCIAL O LOS PSICO-SOCIALES QUE ESTll'EN NECESA

RIOS PARA EL l'EJOR DESElf'EÑO DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PúBLICO, EN LA -

AVERIGUACIÓN PREVIA, 

lAs DEMÁS QUE SEÑALEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS Y LAS --
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QUE LE CONF 1 ERA EL PROCURADOR, ASÍ CCM> LAS DE LA CCH'ETENC 1 A DE LAS UN 1 DADES 

AIJ111HSTRATIVAS A SU CARGO, 

DIRECCIOO !HER.N... JE C!MR!l JE PROCESOS. LA DIRECCIÓf.I 6EtEllAL DE WN--

lROI. DE PRocESOS SE OCUPA DE LO S 1 GIÚ ENTE: 

SosTENEJl POR COMDUCTO DE LOS AGENTES DEL lllNISTERIO Púnur.o ADSCRITOS A -

LOS ..kJzGADOS O SAl..As PErlALES Y EN EL ÁREA DE ÚltlS!GflACICMSI ll'ITERVEf.llR El't LOS 

PROCESOS PEl'IALES, CONFCJRl'E A LAS DISPOSICIOfES LEGALES APLICABLES, DEBIEIIDO -

PR<HlVER TODAS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS AL DEBIDO ESCLARECIMIENTO DE LOS tE

CHOS Y A LA TRAMITACIÓN REGLl..AR DEL PROCESO, HASTA QUE EL ÓRGANO JlJllSDICCIO-

l'IAL CIH'ETENTE DICTE SU lÍ.. TIMA RESOLUCIÓN QUE EN DERECHO PROCEDA, 

DIRECCIOO !ItER.N... JE C!XJllJINACIOO JE IREGACI<H:S. LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CoomJINACIÓN DE DELEGACIONES TENDPJ\ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

f'LAM:AR, DIRIGIR, ORGAl!IZAR. COORDINAR Y EVALUAa EL DESEM'EÑO DE LAS DELg 

GACIONES REGIONALES A SU CARGO Y ASESORAR A LAS lt!IDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

f'RoclJIADIE {A EM EL PROCESO DE DESCONCENTRAC 1 ÓN, 

llt'lLSAR y PROMOVER EL PROCESO DE DESCONCENTRACIÓN DE LA PRocl!lADURfA c~ 

FOill'E A LAS POLÍTICAS E INSTITUCIONES DEL PROCURADOR, 

REALIZAR DIRECTNENTE O A TP.AVÉS DE LOS DELEGADOS REGIONALES, VISITAS PE

RIÓDICAS A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA VERIFICAR EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES, 

l.As DEMÁS QUE LES SEÑALEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS Y --
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LAS QUE LES CONFIERA EL PROCURADO!!, ASf CCMJ LAS DE l..A CCM'ETENCIA DE LAS U1111-

DADES ~INISTRATIVAS A SU CARGO, 

DIRECCIOO CI:IEIW_ IIL 11INIS1ERIO PUIUCO EN LO CIVIL Y FN1ILIAR. LA D1-

REcc16N GE!!ERAL DEL 11INISTERIO PliBLICO El! LO CIVIi. y FAMILIAR A TRA~S DE LOS 

l'a:NTES DEL J1INISTERIO PÚBLICO, ADSCRITOS A LOS !JZGADOS Y SAu\s DE LO FAM1--

LIAR Y LO CIVIi_, TENDRÁ LAS SJGUIEMTES ATRIBUCIONES: 

ltr.il'IAR A LA DIRECCIÓN GENERAL TE AVERIGUACIO!llES f'REVIAS LOS INFORtES Y DQ 

Cll"ENTOS QUE SE REOOIERAM, CllAl'IJO ESTIIE QUE DEBE llIICIARSE AVERIGUACIÓl'I l'RE-

VIA, POR LA COMISIÓl'I DE HECHOS DELICTIVOS, 

INTERVENIR El'! TODOS LOS CASOS QUE COOOZCA 1.A DIRECCIÓN Q:NERAL DE CIJtlTROI.. 

DE l'RocESOS Y LA ílIRECCiór-l GENERAL DE SERVICIOS A LA C!M!Nl!ll\D, CUAMJO IJETEP.Ml 

tlADO ASUNTO ORIGINE PARA ALGÚN l'EHOR O INCAPACITADO, UNA SITUACIÓN DE CONFLIC:

TO, DE DAflo O DE PELIGRO, ASf COl«l EN LOS QUE SEAll PARTE O DE ALGuNA MANERA -

PUEDAN RESll.TAR AFECTADOS, A FIN DE DETERMINAR LO QUE EN DERECHO PROCEDA, 

INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN QUE SEAN PARTE LOS IENORES E INCAPACES Y LOS 

RELATIVOS A LA FAMILIA, N_ ESTADO CIVIL DE LAS PERsot'AS, SUCESORIOS Y TODOS -

AQUELLOS QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SEA PARTE O DEBA DARSE VISTA AL f1INISTERIO 

Pú11uco. 

lAs DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS DISPOSICIOliES LEGALES Y REGLAl'El'fTARIAS Y LAS 

QUE LES CONFIERAN EL J'ROCURADOR A SUS SUPERIORES JEP.ÁROUICOS, ASÍ C<Ml LAS DE 

LA CCJt'ETEl!CIA DE LAS limlllllES Allo\Il'JISTRATIVAS A SU CARGO, 

DIRECCION CI:l'EIW. lE LA PQICI.~ JUDICil\L. LA DmEcc100 GENERAL DE LA Po-
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LlcfA .kJDICIAL TE•llJ!lÁ EtlTRE OTRAS LAS SIGUIENTES AmlBIJCIOM:S: 

INVESTIGAR LOS HECHOS DELICTIVOS EN LOS l'.lUE LOS AGENTES !EL Ml'llSTElllO P_!J 

BLICO SIX.ICITEl'I SU INTERVF.NCIÓN, ASÍ C<HJ AQUELl_OS EN QUE TEl"GA ffiTICIA DIREC

Tl\l'E"l"f, DEBIENDO EN ESTE CASO HACERLO DEL COOOCIMIENTO ll'IEDIATO DEL MINISTE

RIO PIÍBLICO QUE COORESPOflJJA, 

fuSCAR LAS PRUEBAS DE LA EXISTENCIA DEL DELITO Y LAS QUE TIENDAN A DETER

MINAR LA RESPONSABILIDAD DE QUIENES EN Et.LOS PARTICIPAN, 

E.J:CUTAR LAS ORDENES DE APREHENSIÓN, PRESENTACIÓN O CIM'A.l!ECENCIA Y DE q\ 

TEO QUE EMITA!! LOS ílRGANOS JURISDICCIONALES, 

LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LAS DISPOSICl~IES LEGALES Y REGLAIENTA!HAS APLICA

BLES Y LAS QUE LES CONF IEP.AN EL l'RocOOAOOR Y SUS SUPERHJRES .J:RÁRQUICOS, EH EL 

ÑllllTO DE SUS ATRlllUCIONfS, 

LA INVESTIGACIÓll PO..ICIACA SE SUJETARÁ El'! TODO IU'ENTO AL PRINCIPIO DE -

LOS iA:RECHOS DEL INDIVIDUO y SE E.J:RCERÁ CON ESmlcTO APEGO A LA LEGALIDAD. EL 

MINISTERIO PúBL1co EN CADA CASO CONCRETO INSmUIRÁ A LA PoucíA .km1c1AL SOBP.E 

LOS ELE.!'Errros o INDICIOS QUE ~" SER INVESTIGADOS. RECAllADOS PARA U\ INTE~ 

CIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

DIRECCIOO (fl'fllAL oc SERVICIOS A LA C!JtJNIDAD. LA DIRECCIÓN GENERAL DE -

SERVICIOS A LA ÜMJNIDAD. TENDP.Á El'lmE OmAS LAS SIGUIENTES AmlBUCIONES: 

ÚlNVOCAR A LOS GRUPOS ORGANIZADOS DF. LOS SECTORES SoclALES Y f'¡¡1vADO, P{! 

RA El'l'REHDEll ACCIONES DE PARTICIPACIÓN Y OllGAlllZACIÓN CIUDADAW\, El'! RELACIÓ!l 
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A LAS FutlCICJtlES IJE U\ Pl!oclllADOOfA, 

IJAR ATENCHÍN. OlllErfTACIÓN Y CA.'iALIZAR A LA AllTORlllAJJ CCM'ETENTE PARA SU -

AUXILIO A LA VÍCTIMA D:L D:UTO Y SUS FAMILIARES CUANDO ASÍ LO Sll..ICITEN. ASf 

C<Hl A LOS FAMILIARES D:L SUJETO ACTIVO 00. MISK> EH SU CASO. 

f'ROPOIER E INSTP.ll'ENTAR LOS l'ECA."HSllJS D: COOPJllNACIÓN Y COl!CERTACIÓl'I SO

CIAL. TENDIENTES AL FORTAl.ECIMIEl!TO a: LOS P!lOGAAHAS IJE f'REVEll!CIÓl'I DEI. ~LITO, 

lAs DEMÁS QUE LES SEÑALEN LAS DISPOSICIOOES LEGAi.ES Y l!EGLNENTARIAS Y -

LAS QUE LE COff' 1 ERAN EL f'ROClllAOOR O SUS SUPE!!I Ol!ES .ERÁRQIJ 1 COS. AS f C<Ml LAS 

DE 1..A CCM'ETENCIA a: LAS lk-!IDAa:S JIIJ.IINISTRATIVAS A su r.11m;o, 

DIRECCION lr:IERPL OC SERVICIOS PERICl!liS. LA DrnEcc1ór1 liEl'EllAt DE SeRV! 

CIOS PERICIALES. TENDRÁ 1..AS SIGIJIENTES ATRlllOCIOl'ES: 

fll!ll'U.AR LOS DICTÁIEl'IES PERICIALES QUE LE SEM! m".a1E"1JADOS PARA LA DEBI

DA INTEGRACIÓN D: LAS AVERIGUACIOl'ES f'REVIAS. UTILIZA.'100 LAS MÁS AVNrlNJAS TÉf. 

HICAS EN El DESE14'EÑO IJE SUS ATRIBUCIOl'ES: ATENDER LA ll'!TEGP.ACIÓN Y IWIE..O DEL 

CASILLERO DE IDENTIFICACIÓI" Y AUXILIAR A OTRAS AUTORIDADES EN LA IEDIDA DE SUS 

POSIBILIDAJJ:S, 

l..As DEMÁS QUE LES SEÑALEN LAS DISPOSICIONES LEGAi.ES Y REGLAMENTARIAS Y -

LAS QUE LES CONFIERAtl EL PROCUllAOO!l Y SUS SUPERIORES JERAAQUICOS. ASÍ C<Ml LAS 

IJE LA CCM'ETENCIA DE LAS UNIDADES ilIJ.IINISTRATIVAS A SU CARGO, 

UNIDAD !E CCftJNICACION SOCIJ!L PLANEAR. ORGAl'llZAR. COORDINAR. y EJECUTAR 

PROGRAMl\S DE C<NJNICACIÓN MASIVA Y DE ílELACIOflES PÚRLICAS, RECABANDO EN f..AS -
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DISTINTAS ÁREAS ll'FORMES Y IJOCll'ENTOS l'ECESARIOS PARA LA ELABORACIOO DE l!OLETJ 

NES INFORMATIVOS O MllTER!ALES AUDIOVISUALES, Y DISTRIBUIRLOS A LOS l'ED!OS DE -

C<KJN 1 CACI Ó!i, 

AslHISMJ MANTENER UN ARCHIVO DE LAS llFORl'IACIONES EMITIDAS Y DE LAS RECO

PILACIONES DE NOTAS PERIODÍSTICAS, RADIOFÓ!ilCAS V TELEVISIVAS; MANTENIENDO IM 

SISTEHA DE EVALUACIÓ!i DE LAS INFOOllACIOM:S RELATIVAS A LA l'RocllWllRfA, DEBIE.!! 

00 ElAllORAR LOS ANÁLISIS. RESlÍ'ErES V DEMÁS OOCltEf'ITOS ESCRITOS W: ESPECfFI(! 

IEHTE ORIEl'E EL l'RoctJWJOR, 

TN4BIÉN DEBEN stJ>ER\llSAR LA lf'l'RESIÓN DE LAS PUBLICACIO!ES OFICIALES DE -

LA PRocUWJUR f A, 

OOGAf«JS OCSC<mNTRAOOS POO lEMITOOIO. l.As IELEGACIOIES REGIOl!ALES. SON 

IMGN«JS !ESCONCE'ITRAllOS POR TERRITORIO, TENOOÑI LA .AJRISDICCIÓN ~/E LF.S SEIW.E 

EL ACUEROO RESPECTIVO MISMJ QUE DEBERÁ SER PUBLICADO EN EL DIARIO IFICIAL DE -

LA FEIEIAC l ÓN. 

l.As IELEGACJONES ReGIOIW.ES EJERCERÁN DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL QUE -

SE LES HAYA ASIGNADO LAS ATRIBUCIONES DE LAS ~IDADES DE LA l'RocrnAilmfA, QUE 

EXPRESAIENTE SE LES DELEGUEN y SIGUIENDO LOS LINENllENTOS QUE SEIW.E EL PRocu

RAOOR (AaJro) A/'lf.)/CJJ V A/'l2;rJJ DE LA l'RocmAOORfA GENERAL DE .lJSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL). 

(()'l!Sl!JES y CCJlllTES. CORRESPONDE A LOS SuBPROCURAOORES, ():1c1AL MAYOR y 

ÚlNTRALOR INTERNO FORMAR PAl!TE DE LAS ÚJMISl~S Y ÚYo!ITÉS QUE ESTABLEZCA EL -

PRoclJlAOOR, CCMl INSTRIKNTO PARA EL MEJOR DESEl'PEÑO V COORDINACIÓN DE LAS Fl!! 

CIONES DE LA PROCmAWRfA, 
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ÜJRRESPOl'IDE A LOS TITULARES DE tAS ÜIRECCIOOES GENERALES Y ()iGANQs AIJ1¡-

l'!ISTRATIVOS DESCONCENTRADOS PARTICIPAR y FORMAR PARTE DE tos UJMITÉS QUE ESTA

BLEZCAN LOS SuiwROCURADORES, 



CAPlTllO llI 

LAS AffOCIAS rf.L MINISlERIO PUll. ICO ESPECIALIZADAS 

EN ASUNTOS lIL r-um 

A) PERS!JW.. QlE LA INTEGRA Y SUS FUOCICKS 

EL PIHMCIPAL OBJETIVO DE LA AGEflCIA ESPECIALIZADA EM AsUl'ITOS DEL f'ENOR, -

ES EL DE RES(Jl_VEll DE MANERA EXPEDITA LA ATEt!CIÓl'I Y CArlALIZACIÓN DE LOS ASw.TOS 

QUE CCJrlOZCA. RELACI01!AOOS cor1 f'EMORES lr•FRACTCY.!ES EN LOS TÉP.MIOOS DE LA LEY; -

AOOELLOS t'Et!ORES QUE SEAN VICTIMAS DE DELITO, EN SITUACIÓM DE CDrlFLICTO, DllÍlO 

O PELIGRO Y LOS QUE SE EHCUENT'lEN EN ESTAOO DE INDEFEt'SIÓM, Y PARA LOGAARLO SE 

ELIGIÓ AL PERsotW. DEBIDNEt'TE CAPACITAOO OOE LA.'lO'.lA EN l_AS MISMAS Y DEL CUAi_ 

A CO!!TWUACIÓN DESCRIBIP.Ef'IJS, ASÍ CCV10 LAS FU~!CIQIJES QUE DESEl1'EÍIA CADA 1.r.1(), 

AIINTE lIL MINISlERIO PUll.ICO ADSCRITO A LA l\G:OCIA IR MINISlERIO 

PUll.ICO ESPECIALIZADA EN ~ITTOS IR rum 

EsTE DEPENDERÁ DE LA lhnecc1ór• GEt!ERAL DEL M1t11sTEn10 PÚBL1co EN LO FAM1-

'-1llll y CIVIL. y AS! MISl'll DE LA DrnECCIÓ!I DE Asumos DEL f'Ef'!O!l. 

IESCRIPCIOO G:NERICA: Es llffi:G!lAR. PEllFEcc1ot1AR Y RESOLVER A LA BREVEDllD 

POSIBLE. LA CANALIZACIÓf! DE LOS ASUNTOS QUE SE P~ESENTEN COll MErooEs INFRACTO

RES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA EL T11ATAl1IENTO DE (1ENORES: ASÍ CCMJ DE AQUf 

LLOS IENORES QUE SE ENCUEflTREtl RELACIOt'J\IJOS EN AVERIGUACIÓtl PnEVIA Y SE LES -

OR!Glt'E U"A SITUACIÓI'! DE CONFLICTO, 01\ÑO O PELIGRO Y REQUIERAN UNA ATEOCIÓN -

DE CUIDADOS ESPECIALES, POO SER VÍCTIMAS DE DELITO Y DE LOS OUE SE ENCUENTRAt! 

EN ESTADO DE lf!DEFENSIÓ.'I, 
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FUNCICXES: 

1.- RECIBIRÁ LA GUARDIA DEL TURNO SALIENTE POR MEDIO DE LOS LIBROS, IJE--

BIÉNDOSE HACERSE ESTA ENTREGA, DE TITULAR O MINISTERIO PúBLICO A TITll.AR O ('l¡

NISTERIO PúBLICO. 

2.- ÜRDEt!ARÁ LA APERTURA DE LOS LIBROS DE LA AGENCIA, CERCIORÁNDOSE DE -

QUE EL TABl.ERO SE ENCUENTRE ACTUAL IZADO CON EL PERSONAL DE GUARDIA, 

3.- ACORDARÁ LAS DILIGENCIAS HA DESAHOGAR EN LAS AVERIGUACIONES PREVIAS -

CONTll'lUADAS Y DE SU TURNO, 

4,- REVISARÁTOOOS LOS DOCUl"ENTOS Y AVERIGUACIONES PREVIAS QUE SE DEJEN -

[ONT l l'IJADAS POR LA GUARO 1 A ANTERIOR, ASÍ CCMl LOS OBJETOS Y VEH f Cll.OS RELAC 10-

NADOS CON LAS M 1 SMAS, 

5, - ÜRDENAR LA PRÁCTICA DE ESTUD 1 OS Bl OPS 1COSOC1 AtES Y l'ÉDI COS A LOS MENQ 

RES QUE CORRESPONDA. 

6,- ÜRIEtlTAR AL PÚBUCO EN GENERAL DE LOS SERVICIOS Y APOYOS QUE BRINDA -

LA AGENCIA ESPECIALIZADA, 

],- RESO..VEP.Á, A LA BREVEDAD POSIBLE. LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS IENQ--

RES, 

8,- ÜRDENARÁ LA APERTURA DEL Ro..L DE GUARDIA, 

9, - SuPERV 1 SARÁ EL IÍREA DEST 1 NADA A LA SALA DE ESPERA DE LOS IENORES QUE 
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SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN, DEBIENDO CONSTATAR QUE ÉSTOS RECIBAN UJll TRATO IQ 

l'!O V ADECUADO POR PARTE DEL PERSONAL, 

10,- REVISARÁ LAS CotIDICIONES EN QUE SE ENCUENTRE EL lt>BILIARIO V 

EQUIPO DE LA AGENCIA, 

ll,- Su!'ERVISAP.Á LA ESTANCIA EN LA Of!Cll'IA, DEI_ PERSONAL DE P<X..JCfA 

CIAL V JE. DE SU CARGO, 

12.- VIGILARÁ EL CIJHTl!Q V FIJt«:HlNAMIENTO DE LOS LIBP.OS QUE SE LLEV 

LA AGEl!CIA. 

13.- VIGILA.qÁ LA ASISTENCIA DEL PERSONAL. ~DICO. PSICCUÍGICO V 1i 

Soc:JAL, REPORTANDO CUALQUIER AUSENCIA AL ÁREA CORRESPONDIENTE, 

14,- AcORDAP.Á CON SUS SUPERIORES AQUELLOS ASUl!TIJS QUE POR SU 

ASÍ LO REQUIERAN, 

15,- FOIMLARÁ EL ACUERDO V OFICIOS CORRESPONDIENTES EN LAS INDAGAT 

V EH EL CASO DE DECRETARSE LA ENTREGA DE MENORES A SUS PADRES O RESPOH 

LEGALES, ÉSTA SE EJECUTARÁ DE 11\f'EDIATO V BAJO SU RESPONSABILIDAD, fH 

QUE DEIWI SER ENVIADOS AL C!J'llSIOl'l.AOO EN TIJRNO DE LA UNIDAD ENCARGADA 

PREVENCIÓN V TRATAMIENTO DE l"ENORES DEL (Ol'ISEJO DE l\:NOOES, DEPEl'!DIEf'TE DE LA 

SECRETARÍA DE lioBERNAC!Ófl O AL LUGAR QUE SE HAVA DETERMINADO, VIGILAP.Á E EL 

TRASLADO SEA A LA BREVEDAD POSIBLE, 

16, - k. TERMIMR CADA lt'DAGATORJA, DEBERÁ REVISARUI V FIRMARLA COI-! EL SE

CP.ETARIO 
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17,- FORttJLARÁ LOS OFICIOS IESCRIBIENOO QUE OBJETOS rEBERÁN SER ENVIADOS 

AL IEPÓSJTO, SOLICJTM'IJO Al IEPAP.TNENTO CORRESPONDIENTE EL TMSLAllO llltEDIA

TO, 

18, - REMITIRÁ COPIA O PRll«JRDIAL !E LA AVERIGIJACIÓH PREVIA A LA DIRECCIÓN 

GE!ERAL !E AVERIGIJACIOIES PREVIAS. CUAllOO ESTÉ lfMl.llC!WlO UN ""YOR !E EDAD. o 

EH SU !EFECTO A LA l~ISTITIICIÓN QtE CORRESPONDA, 

CFICIJIL ~CRETARIO Al&RllO A LA JmCJA llL 

l'llNISTERIO Pllll.ICO ESPECIJll...17.M'I EN ASllfTllS IR l(flR 

FllCllJES: 

1.- ABRIRÁ LOS LIBROS !E LA AGENCIA, 

2,- LLENAR LOS TABLEROS CON LAS IIEl'fTIFICACIONES !EL PERsottAL EN TIJRl!O, 

3.- INICIARÁ EL ROLL !E GuARDJA. ANOTAllOO LAS AVERIGUACIONES f>REvtAS QtE 

!EJE EL TURNO ANTERIOR. E INICIANDO LAS ACTUACIOIES !E LA GUARDIA CORRESPON

DIENTE, 

4.- AuxlLIARÁ EN LAS TAREAS ENCllENDADAS Al l11NISTERIO PúBL1co TALES CCMJ 

COTEJAR IJOCU'ENTOS, AClUACIONES, REVISAR OBJETOS Y VEH(Cll.OS RELACIONADOS CON 

LAS INIWiATORJAS, 

5, - LLEVARÁ EL COKTROL Y FUNCIONAMIENTO !E LOS LIBROS QUE SE LLEVEN EN LA 

AGENCIA. 
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6,- TENOOÁ A SU CARGO LA REDACCIÓN DE LAS AClUACIONES, DECLARANDO A LOS -

DENUNCIANTES O IJuERELLANTES. TESTIGOS. ASÍ CCMJ A LOS f"ENORES CUANDO PROCEDA, 

] ,- EFECTUARÁ EN C<M'AÑIA DEL MINISTERIO PÚBLICO LAS DILIGENCIAS PROPIAS 

QUE SE TENGAN QUE LLEVAR A CABO EN DIVERSOS ASUNTOS RELACIONADOS CON l'ENORES, 

8.- fCl..IARÁ. SELLARÁ Y RUBRICARÁ LAS INDAGATORIAS QUE SE EFEClUEN EN SU -

TURNO, 

9.- IlEBERÁ OTORGAR BUEN TRATO A LAS PERSONAS QUE ATIENDE. YA SEAN IJENUN-

CIANTES, hRELLANTES O f"ENORES Y PúBLICO EN GENERAL, 

10, - flRMARÁ AL FINAL DE CADA INDAGATORIA. CUANDO SE CIERRE, 

ll. - SE ENCARGARÁ DEL ARcH 1 vo DE su lURNO. 

12.- EN AUSENCIA DEL MINISTERIO PúBLICO, ASUMIRÁ LAS FUNCIONES DE ÉSTE, -

POR MINISTERIO DE LEY. 

]3,- (lft'LIR CON LAS DEMÁS INSTRUCCIOIES ORDENADAS POR EL AGENTE DEL M1-

NISTERIO Púa.1co EN TURNO. EN EL ÁMBITO DE sus ATRIBUCIONES. 

lfICIN. f'ECAt«XiRffO ADSCRilO A LA AtI:t«:IA IIL 

MINISTERIO PURJCO ESPECil't.IZAIVI EN AWNTOS IE f'Er«JlES 

FllCHJES: 

1.- AUXILIAR AL TITILAR EN LA RADICACIÓN DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 
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H:l'iORES, 

2.- TlllAR DEQARACIONES DE li'ENORES. ÜFENDIOOS. llENJNCIANTES y TESTIGOS. -

CUANOO ASÍ CORRESPONDA, 

3.- AGREGAR LOS IJOCUl'ENTOS QUE LLEGUEN A SUS RESPECTIVAS INDAGATORIAS, 

4.- Et.AeORAA TODA LA IJOCl.tENTACIÓN QUE LE OR!l:NE EL Tnu.AR. 

5,- AuxILIAR AL SECRETARIO EN LA INTEGRACIÓN DE LAS INDAGATORIAS (FCX..IAR. 

RUBRICAR, SELLAR, ETC,), 

6,- AuxILIAR EN EL ARCHIVO DE SU TURNO, 

7, - CIH'L IR CON LAS DEMÁS 1 NSTRUCC IONES OR!l:NADAS POR EL AGENTE OO. Ph N 1 ~ 

TERIO Púll.ICO EN TURNO. EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

lRABA.wmA SOCIAL ADSCRITA A LA AlH«:IA IIL 

PIINISlERIO PUllICO ESPECifLIZAM EN ASIMOS IE PIEMllES 

FllCICIES: 

1.- REVISAR LA LISTA DE rt:NORES PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA AGENCIA ESPE

CIALIZADA Y ABRIR EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

2.- PASAR LISTA DE l'ENORES. CON LA FINALIDAD DE AVERIGUAR SI SU Fl\HILIAR 

U OTRA PERSONA SE EtlCUENTRAN ENTERADAS DE SU SITUACIÓN, 
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3.- INFORMAR VÍA TELEFÓNICA O PERSONAL A FAMILIARES U OTRA PERSONA SOBRE 

LA S 1TUAC1 ÓN DEL MENOR, 

4,- REPORTAR AL SISTEMA l0CA1EL Y CAPfA A TODOS LOS l'ENORES QUE SE ENCUE_!! 

TRAN Eti LA SALA DE ESPERA, 

5.- INFORMAR A LOS FAMILIARES U OTROS INTERESADOS SI EL MENOR SE ENCUEN-

TRA A DISPOSICIÓN DE LA AGENCIA ESPECIALIZADA Y ORIENTARLOS PARA QUE ACUDAN -

CON EL Flf«:IONARIO RESPECTIVO, 

6,- TRAMITAR Y SUMINISTRAR. EN CASO NECESARIO. ROPA, CALZADO Y ALIMENTOS 

A LOS l'ENORES DE LAS SALAS DE ESPERA, 

7.- INVESTIGAR EN LA SALA DE ESPERA SI ALGUNO DE LOS MEHORES REQUIERE DE 

ATENCIÓN l'ÉDICA Y GESTIONAR EL M'OYO DEL l'ÉDICO PARA TAL EFECTO, 

8.- APLICAR Y EVALUAR ESTUDIOS Soc10ECOfÓllCOS A LOS MENORES Y SUS FAMl-

LIARES CUANDO EL CASO LO REQUIERA. 

9.- REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL CASO. EN MENORES VICTIMAS E INFRACTORES, 

QUE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESTIME CONVENIENTE. 

}Q,- APLICAR LAS CÉIU..AS DE ENTREVISTA INICIAL A LOS MENORES. 

ll.- CANALIZAR POR INSTRUCCIONES DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO A MENQ 

RES VfCTIMAS Y A l'ENORES QUE SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE INDEFENSIÓN. AL ALBER

GUE TEK'ORAL, CASA lloGAR. PROTECCIÓN SoclAL O CUALQUIER OTRA DE LA INSTITUCIÓN 

CON LA OOC!A'ENTACIÓN OFICIAL: COPIA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA OFICIOS VARIOS. 
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CERTIFICADO DE EDAD CLÍNICA v/o LESIONES SEGÚN SEA EL CASO, y CÉIXJLA DE ENTRE

VISTA. 

12.- ENTREGAR A IENORES A FAMILIARES, CUANDO SE TRATE DE EXTRAVIADOS O A 

LA PERSONA A QUIEN AC<»'PAÑAN ESTÉ DETENIDA, BAJO AUTORIZACIÓN DEL f'llNISTERIO -

PúBl!CO, 

13. - VIGILAR EN LOS CASOS DE ftNORES INFRACTORES, QUE A LA MAYOR BREVEDAD 

POSIBLE SE/IN TRASLADADOS AL CONSEJO DE ft:NDRES DEL DISTRITO FEDERAL. 

llf.- ÜRIENTAR AL PÚILICO EN GENERAL SOBRE LOS DIVERSOS PROBLEMAS QUE SE -

LES PRESENTEN, EN ASUNTOS DE f'tNORES, 

15.- PROPORCIONAR A LOS FAMILIARES DE f'tNORES INFRACTORES, INFORMACIÓN SQ 

BRE DOC!JENTOS NECESARIOS QUE DEBEN PRESENTAR AL CONSEJO DE f'tNORES, O ANTE EL 

11INISTERIO PúBLICO. 

16, - VERIF !CAR CONSTANTEIENTE QUE EL PÚRLICO QUE ESPERI\ EN LAS SALAS, SEA 

ATENDIDO Y ORIENTADO LO MÁS PRONTO POSIBLE, 

17,- ACCl'l'AÑAR A LOS MENORES A LOS CENTROS lfoSPITALARIOS, CUANDO ASÍ LO -

VALORE EL ~DICO LEGISTA POR INSTRUCCIONES DEL AGENTE DEL f'llNISTERIO PúBLICO, 

18.- ELABORAR LOS INFORMES NECESARIOS QUE REQUIERA LA DIRECCIÓN GENERAL, 

19,- COORDINAR SUS ACTIVIDADES CON EL IJEPARTNEr<TO DE INVESTIGACIÓN Ps!C.Q 

SOCIAL. 
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20, - (l.ff'LIR CON LAS ll:MÁS INSTRUCCIONES ORll:NADAS POR EL AGENTE ll:L M1-

NISTERIO PúBLICO EN 11JRNO. EN EL ÁMBITO 11: SUS ATRIBUCIONES, 

l'EllICO Al'&RITO A LA AIIICIA !Il 

f'IIN!SlERIO PUIUCO ESPECillJ.JZAlli'I EN ~ II f'ErmES 

FlfCI!JES: 

1.- REALIZAR CERTIFICADO ~DICO 11: INTEGRIDAD FiSICA. EDAD CLÍNICA PROBA-

11.E Y PSICOFÍSICO 11: LOS l'ENORES QUE SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN 11: LA AGENCIA 

EsPEC 1AL1 ZADA. 

2,- iJETERlllNAR LA CANALIZACIÓN A iNSTI11JCIONES HoSPITALARIAS A LOS l'ENO-

RES QUE ASÍ LO AP'ERITEN, 

3,- COORDINAR ESFUERZOS CON EL ÁREA 11: PSICOLCJGÍA SOME EL TRATAMIENTO Y 

MANEJO All:CUADOS. QUE SE DÉ A LOS l'ENORES ATENDIDOS EN LA AGENCIA ESPECIALIZA

DA, 

4.- ABRIR UN EXPEDIENTE IÉDICO POR CADA PENOR ATENDIDO, 

5.- COORDINAR CON TRABA.XJ Soc1AL LAS CANALIZACIONES 11: LOS M:NORES EN -

CUANTO A VALORACIONES ESPECIALES Y HOSPITALIZACIÓN OTORGÁNDOLES POR ESCRITO -

LAS SG.ICITUDES 11: DICHAS ACTIVIDAll:S, 

6,- VIGILAR PERllANENTEl'ENTE QUE CUENTE CON LOS ELEl'ENTOS NECESARIOS INDI.§. 

PENSABLES A FIN 11: CUBRIR CUALQUIER EVENTUALIDAD, 
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7.- (Uf1'LJR CON LAS DEMÁS INSTRUCCIONES ORDENADAS POR EL AGENTE DEL l'IJNI~ 

TERIO Púauco EN TURNO. EN EL ÁMBITO DE sus ATRillUCJONES. 

RAN. 

PSICQIX'-ll AJ&Rlm A l_A Alf:tf:IA n:T_ 

l'llNISlERIO PIJJUCO ESPECIALIZAM EN ASOOOS !E l'IEl'OlES 

FllCHIES: 

1.- PROPORCIONAR ATENCIÓN PERSONALIZADA A LOS f'fNORES QUE ASÍ LO REQIJIE-

2.- APLICAR EsTUDIOS Ps1c<l.ÓG1cos A ltMJREs VícrIMAS DE DELITO, 

3.- APLICAR ESTUDIOS Ps1c<l.ÓG1cos A ltMJRES INFRACTORES. 

L¡,- APLICAR TERAPIAS ÜCUPACIONALES A LOS MEl'«JRES OORANTE SU ESTANCIA EN·

LA AGENCIA EsPECIAUZAIJA. 

5.- DAR TERAPIAS JJE APovo v APLICACIÓN DE TÉCNICAS CONlllCT\JALES A l'ENO---

RES, 

6.- ABRIR UN EXPEDIENTE POR l'El'«JR ATENDIDO, 

7.- (OORDJNAR SUS ACTIVIDADES CON EL ÁREA DE INVESTIGACIÓN PsICOSOCIAL, 

8.- ÚM'LIR CON LAS DEMÁS INSTRUCCIONES ORJJENADAS POR EL AGENTE DEL l'IINI~ 

TERIO Púll.ICO EN TURNO EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. 
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Cla=ER ADSCRITO A LA AIHCIA IIL 

MINISlIRIO Pllll.ICO ESPECIALIZM'\ EN ASUNTOS IE MElmES 

FIH:Jlff:S: 

1.- HACER LOS lRASLAIXJS QUE ORDENE EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA 

AGENCIA ESPECIALIZADA. A LOS DIFERENTES LUGARES DONDE TENGA QUE EFECTUAR O Tfl!\ 

HITAR ASUNTOS RELACIONADOS CON IENORES, 

2,- REVISAR PERMANENTEMENTE QUE EL VEHÍCll.O A SU CARGO, SE ENCUENTRE EN -

BUENAS CONDICIONES PARA EL SERVICIO, 

3,- TRASLADAR A IENORES A LAS DIFERENTES INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE ORDE

NE EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO, 

4,- TRASLADAR A LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO O PERSONAL DE APOYO EN 

SU CASO. A EFECTO DE REALIZAR ENTREVISTAS O DILIGENCIAS QUE PROCEDAN, PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

5.- (lM'LIR CON LAS DEMÁS INSTRUCCIONES ORDENADAS POR R AGENTE DEL MINI§. 

TERIO PúBL1co EN TURNO. EN EL ÁllBITO DE sus AlRIBUCIONES. 
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B) AREAS 1 NV!LOCRAIJAS 

HEf'tJS HABLADO EN MJESTRO PRESENTE TRABAJO, Y EN ESPECIAL EN EL INCISO AN

TERIOR DEL PERSONAL QUE INTEGRA LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALI

ZADAS EN ASUNTOS DEL Í'lENOR E INCAPACES Y ASÍ C!Ml DE LAS FUNCIONES DE ÉSTOS EN 

LAS MISMAS, SIN EMBARGO EN TORNO A ELLAS EXISTEN AREAS INVCX.UCRADAS, QUE DE ~ 

GJNA MANERA CCX.ABORAN PARA QUE SE CUMPLA CON EL OBJETIVO PLANTEADO Y SE LE DE 

UN TRATO MÁS JUSTO, PRONTO Y EXPEDITO EN TODOS AQUELLOS ASUNTOS QUE TIENEN RE

LACIÓN CON PROBLEMAS Y SITUACIONES QUE AFECTAN A LOS MENORES DE DIECIOCt«l 

AÑOS, CUANDO ÉSTOS SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE PROBABLES INFRACTORES O VÍCTI

MAS DE DELITO, 

DENTRO DE LAS AREAS 1 NV!l.UCRADAS HA QUE SE HACE MENCIÓN EN EL PÁRRAFO AN

TERIOR SE ENCUENTRAN: 

LA DIRECCIOO IEEIW. !E A~IGUACIMS PREVIAS. ESTA VA A FORMAR LA ESE!! 

CIA MISMA DE LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL MINISTERIO Pú11..1co, TODA VEZ QUE 

VA A SER LA PRIMERA EN CONOCER DE LA CONOOCTA DE LOS Í'lENORES INFRACTORES O Vis;_ 

TIMAS DE UN DELITO, MISMA QUE TENDRÁ QUE QUEDAR ASENTADA EN UNA AVERIGUACIÓN -

PREVIA. SIN IlfooTAR CUAL SEA LA AGENCIA DEL MINISTERIO Pú11..1co QUE CONOZCA -

DEL tECt«l, 

DIRECCIOO !BERPl !E PIIJCIA JJDIC!Pl. EsTA DIRECCIÓN SE VA A ENCARGAR -

DE REALIZAR LAS INVESTIGACIONES SOBRE LOS HECOOS DELICTIVOS QUE LE SEAN ENCO-

MENDADAS POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO, DEBIENDO HACER DEL CONOCIMIENTO 

DEL CITADO SERVIDOR PÚPLICO EL RESULTADO DE DICHAS INVESTIGACIONES A LA MAYOR 

BREVEDAD POSIBLE PARA QUE SE DETERMINE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL l'ENOR; DICHA 

INVESTIGACIÓN SIEMPRE DEBERÁ ESTAR EN ESTRICTO APEGO A LA LEY, SUJETÁNDOSE Al 
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PRINCIPIO DE LOS DERECHOS DEL INDIVIDUO, 

DIRECCIOO (ffERAl oc SERVICIOS A LA COONI!Wl. LA FUNCIÓN PRINCIPAL DE -

ESTA DIRECCIÓN SERÁ LA DE ORIENTAR Y CAIW.IZAR A LOS MENORES DE EDAD Y SUS FA

HILIARfS VÍCTIMAS DEL DELITO A LA AUTORIDAD CCll'ETEffTE, ASIHISKI A LOS FAHILI./! 

RES DEL PROBABLE INFRACTOR EN SU CASO, 

DIRECCIOO <IIERllL oc SERVICIOS ~ICIPlES. EN RELACIÓN A ESTA DIRECCIÓN 

su PRINCIPAL FUNCIÓN SERÁ LA DE AUXILIAR AL AGENTE DEL 111NISTERIO Ptí11.1co, EL.!! 

BORAllOO LOS DICTÁIENES PERICIALES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR DIOIA AGENCIA A 

FIN DE INTEGRAR DEBllWENTE LA INDAGATORIA DE QUE SE lRATE, 

DIRECCIOO G:IUW.. IIL 11INIS1ERIO Pllll.JCO EN LO CIVIL Y FAl1ILIAR. EsTA 1~ 

TERVENDRÁ EN TODOS LOS CASOS QUE CONOZCA LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTR<L DE -

PROCESOS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS A LA C<JtJNIDAD Y LA DIRECCIÓN Ge~ 

RAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CUANDO DETERMINADO ASUNTO ORIGINE PARA ALGÚH H!;_ 

NOR O INCAPACITAOO, UNA SllUACIÓN DE COIFLICTO, DNio O PELIGRO ASÍ CCMJ TAH--

BIÉN EN LOS QUE SEAN PARTE, O DE ALGUNA MANERA PUEDAN RESll..TAR AFECTADOS A FIN 

DE DETERMINAR LO QUE EN DERECHO PROCEDA, 

POR OTRA PARTE, EXISTEN OTRAS INSTJlUCIONES QUE SE ENCUENTRAN C!l.ABORANOO 

CON LA AGENCIA MATERIA DE ESTIJDIO Y CON LA PROCURAWRÍA GENERAL DE JisTJCIA -

DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS CUALES SE ENCUENTRAN REGIDAS BAJO EL ACUERDO NúMERO 

A/f!B/f!J DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 19'1) PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA F_¡;_ 

DERACIÓN, ASÍ CIHJ LA llAsE NMRO B/003/f!J PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE -

LA FEDERACIÓN EN FECHA 3 DE OCTUBRE DE l!&J Y LOS CUALES A CONTltAJACIÓN SE DE§. 

CRIBIRÁ CAllA UNO DE ÉSTOS. 
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ACIIROO A/!Yl3/"1.J IIL PROClllAOOl Cil'ERl'4.. IE .lJSTICIA IIL DISffilTO 

FEIIRAL Pffi EL lll SE CREA LA UN! MD IJl Pl!ERGIE 1B'POOl'l CCl'll 

ffiGAt«l IESCIKENlRAOO Y SE LE OTOOGAN LAS FAClLTAIES lll SE IND! 

CAN. 

(ON FUNIWENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 73 FRACCIÓN VI, llAsE 6' DE LA (ONST! 

TUCIÓN Pa..íTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ft::XICANOS: 167 PL. 180 DE LA LEY GENERAL 

DE SPL.UD, p' 2•' 3•' 4•' FRACCIONES L IX y X DE LA LEY SoBRE EL SISTEMA NA-

CIONAL DE AslSTENCIA Soc1PL., 492, 493 Y ':JJ7 DEL (óDIGO (1v1L PARA EL DISTRITO 

FEDERPL.: 2• FRACCIÓN 11 L 5• y 17 DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA PROCURAlllRÍA GENE-

RAL DE .l.ISTICIA DEL DISTRITO FEDERAL y 5• FRACCIÓN XXIII y 19 FRACCIONES X. XI 

y XII DEL RE<i .. AIENTO DE LA PENCIONAIJA LEY: y 

COOSIIERANIXJ 

~E EL GoBIERNO DE LA REPÚBLICA TIENE CCKJ OBJETIVO CENTRAL LA PRESERVA

CIÓN DEL ESTADO DE DERECHO CCKJ ELEPENTO INDISPENSABLE DE LA CONVIVENCIA NACIQ 

NN_, EL RESPETO A LAS GARANTÍAS INDIVllllPL.ES Y LA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS 

SOCIPL.ES El'flfNDIDOS ÉSTOS CCKJ CONDICIONES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO PLENO 

DE LA SOBERANÍA, LA CONFIANZA EN EL ORDEN .AJRÍDICO Y LA CERTEZA EN UNA PR~ 

CIÓN DE JUSTICIA TÉCNICA, CIENTÍFICA, HUMANA, PRONTA Y EXPEDITA, 

~E PARA LA APLICACIÓN Y REPL.IZACIÓN DE LAS PRIORIDADES ARRIBA SEÑALADAS 

Y POR LO QUE CORRESPONDE A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

LA ACTUPL. A!MINISTRACIÓN HA El'l'R!:NDIDO UNA REFORMA INTEGRAL, LEGISLATIVA, All'I! 

NISTRATIVA Y SOCIPL., TENDIENTE A RESCl.VER LOS CONFLICTOS JURÍDICOS DERIVADOS -

DE LA Vl<X..ACIÓN DE LA LEY, DENTRO DE UN RÉGIPEN ESTRICTO DE DERECHO Y OBSERV~ 

CIA DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, 
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(;k¡E PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS POLÍTICO-CRIHINALES PRIORITARIOS, EN 

SU ATENCIÓN. SE ENCUENTRA EL DE PROCURACIÓN DE .1JSTICIA Y AsISTENCIA SocIAL A 

ft:NORES E INCAPACES EN SllUACIÓN DE CONFLICTO, DE DAÑO O DE PELIGRO Y RELACIO

NAIJOS EN AVERIGUACIONES PREVIAS Y PROCESOS CIVILES, PENALES O FAMILIARES, ES -

INDISPENSABLE LA CREACIÓN DE UN ÓRGANO DESCONCENTRADO Y ESPECÍFICO. PARA LA -

PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO PÚBLICO Y SOCIAL, HISHO QUE GARANTICE LOS DERE--

CHOS HUHANOS Y LAS GARANTÍAS IU INDIVIDUO, 

QJE TODO l'ENOR O INCAPAZ EN SITUACIÓN DE CONFLICTO, DE DAÑO O DE PELIGRO, 

REQUIERE DE UNA ATENCIÓN HUMANA, TÉCNICA Y CIENTÍFICA QUE GARANTICE Ul'IA ADECU_!\ 

DA ASISTENCIA Y PROTECCIÓN SOCIAL. EN TANTO NO SE RESUELVA SU SITUACIÓN FAMI-

LIAR, SOCIAL v/o JURÍDICA. 

!;kJE DENTRO DE LOS OBJETIVOS FUNDAl'ENTALES DE LA AClUAL AIJIINISTRACIÓN DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE .lJSTICIA DEL D1smno FEDERAL SE ENCUENTRAN LOS DE 

Nl'LIAR LA CAPACIDAD DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN. INCREl'ENTAR LA ATENCIÓN A LA 

VÍCTIMA Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUIWKJS, ASÍ C<Hl llJDERNIZAR LA PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA, SE HACE INDISPENSllDLE CREAR UN ORGANISMO IJESCONCENTRAOO, QUE SE -

ENCARGUE DE LA ATENCIÓN DE LOS ft:NORES E INCAPACES QUE POR ALGUNA RAZÓN SE EN

CUENTRAN RELACIONADOS EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA, PROCESO FAMILIAR, CIVIL O p_s 

NAL, EN EL QUE SE PUDIESEN VER AFECTADOS EN ALGUNOS DE SUS BIENES JURÍDICOS T!! 

TELAOOS, DEBIDO A LA IMPORTANCIA DE ESTA AffiIBUCIÓN ES 1-ENESTER QUE EL ALBER

GUE TEMPORAL COBRE AUTONOMÍA PROPIA Y NO DEPENDA DIRECTA/'ENTE DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LO FAMILIAR Y CIVIL SINO QUE ACTUANDO COORD! 

NAlW'ENTE CON LAS DIVERSAS UNIDADES AIJ.lINISTRATIVAS QUE REGLAl'ENTARIAl'ENTE LES 

CORRESPONDEN LAS FUNCIOtlES QUE SE DELEGAN, SE OBTENGA EL OBJETIVO PROPUESTO. -

POR LO QUE SE ESTIMA CONVENIENTE SU DEPENDENCIA DIRECTA DEL TITULAR DE ESTA -

INSTllUCIÓN, RAZÓN POR LA CUAL HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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ACIE:ROO 

PRJl'ERQ,- SE CREA LA UNIDAD DEL ALBERGUE TEl1'0RAL COl'O ÓRGANO DESCONCEN-

TRA!JO, CON AUTON<»1ÍA TÉCNICA Y OPERATIVA, SUBORDINADA JERÁROOICA!t:NTE AL PRCJC!! 

RAIJOR, LA QUE TENDRÁ A SU CARGO EL EJERCICIO flE LAS FACll. TADES QUE SE LE DELE

GAN EN ESTE ACUERDO , 

SEGIMKJ. - LA UNIDAD DEL ALBERGUE Tflol'ORAL TENDRÁ COI'() OBJETIVO. ACOGER A 

LOS MENORES E INCAPACES, QUE LE CANALICE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL í1INISTERIO -

PúBLICO EN LO FAMILIAR y CIVIL. CUANDO DETERMINADO ASUNTO ORIGINE PARA ELLOS -

UNA SllUACIÓN flE CONFLICTO, DAÑO O PELIGRO, O SE ENCUENTREN RELACIONADOS CON -

AVERIGUACIONES PREVIAS O PROCESOS CIVILES, FAMILIARES O PENALES. BRINDÁNIXl.ES 

LA ATF.NC:IÓN Y PROTEC:C:IÓN SOCIAL llllE RF.ClllERAN llJRAffTE SU PERMANENCIA, El" TANTO 

NO SE flETERHINE SU S llUAC 1 ÓN JIJR f DI CA, 

1ERCER0.- PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FINALllJAfl QUE MOTIVÓ SU CREACIÓN, AL 

ALBERGUE Tat'ORAL SE LE DELEGAN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

1, EN MlERIA FAMILIAR 

A) DISEÑAR, EJECUTAR Y EVALUAR ESlUDIOS Y DIAGNóSTICOS DE LOS MENORES O -

INCAPACES QUE SE ENCUENTREN BAJO CUSTODIA Y PROPONER LAS MEDIDAS QUE ESTIME -

PERTINENTES PARA LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE SE DETECTEN: 

a) PROPOt!ER Y GESTIONAR SOLUCIONES ENTRE LOS ÓRGANOS CCH'ETENTES RESPECTO 

DE AQUELLOS CASOS EN QUE ESTÉN INVOLUCRADOS MENORES O INCAPACES: 

e) PROPONER AL PROCURADOR GENERAL LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE POLÍTICA --
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CRIMINAL EN W.TERIA DE ltNORES O INCAPACES QUE SE ENCUENTREN EN ESTADO DE IN~ 

FENSIÓN O EN SlllJACIÓN DE PELIGRO; Y, 

D) ELABORAR Y PROPONER AL PROCURADOR LOS PROYECTOS DE REFORMAS, ADICIOIES 

Y l«JDIFICACIOHES A LAS DISPOSICIONES ADJETIVAS Y SUSTANTIVAS QUE ESTIHE tECES~ 

RIAS PARA El HEJOR DESElt'EÑO DE SUS FUNCIONES. 

¡¡. EN MlERIA II SERVICIOS A LA c:cmmW> 

A) BRINDAR ORIENTACIÓN LEGAL Y ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS CUANDO SE TRATE DE 

IEIWIRES F. INr.APAC:ES. ATF.NnlF.Nm A l_A FJNAl.lllAO Y C!V'PF.TF.NCIA PAllA 1_0 0111: FllF: -

CREAOO: 

B) PROPORCIONAR A LOS IENORES O INCAPACES EN COORDINACIÓN CON El ÁREA CE!! 

TRAl. C<M'ETENTE LA MÁS Alf'LIA PROTECCIÓN QUE EN DERECHO PROCEDA; 

e) PROCURAR QUE LA ESTADÍA JJ: LOS IENORES O INC'.APAr.F.S F.N F.I. Ai_"F.111'~11; SF.A 

LO MÁS BREVE POSIBLE Y QUE NO SE VEA OBSTACIJ..IZADO SU DESARROLLO, HllOURACIÓN, 

ATENCllÍN Y EOOCACIÓN; 

D) f>Ra.l>vER LA PARTICIPACIÓN Y CONCERTACIÓN SOCIAL EN EL ALBERGUE; 

E) PR<Jl'ONER E INSTRUIENTAR HECANISl'CS DE PARTICIPACIÓff CIUDADANA QUE TIE!! 

DAN AL FORTALECIMIENTO DEL ALBERGUE TElt'ORAL: Y, 

F) CONVOCAR A LOS GRUPOS ORGANIZADOS DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PA

RA EMPRENDER ACCIOfES DE PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN CIUDADANA. EN RELACIÓN A 

LAS FUNCIONES DEL ALBERGUE, 
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111. EN MlERIA OC SERVICIOS AIJ11NISlRATIVOS 

A) PROPORCIONAR LOS SERVICIOS GENERALES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO A 

LAS IN°STALACICJNES, EQUIPO Y lt:IBILIARIO; 

B) PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO: 

e) St»!INISTRAR LOS MATERIALES Y ELEIENTOS DE TRABAJO NECESARIOS PARA El -

DESARRa.LO DE LAS ACTIVIIJAIU DE LAS UNIDAI:ES ADSCRITAS AL llLBERGUE TEl'PORAL: 

D) ÜJNTRIX..AR Y AIJ1INISTRAR EL FONIXJ REVILVENTE DESTINADO AL ALBERGUE: Y, 

E) TRANSMITIR A LA ÜFICIALfA f'IAYOR LAS NECESIDADES DE RECURSOS ~S. -

MATERIALES Y FINANCIEROS DEL ALBERGUE. 

LA DELEGACIÓN DE ESTAS FACULTADES SE REALIZA SIN l"ENOSCABO O PERJUICIO DE 

QUE EN LOS CASOS EN QUE SE ESTIIE PERTINENTE. PARA EL BUEN DESEfol'Eflo DEL SERVl 

CIO, LAS ÁREAS CENTRALES EN FORMA COORDINADA EJERZAN, COADYUVEN O REASIJ1AN LAS 

FAClLTADES QUE SE OTOOGAN AL ALBERGUE TEMPORAL EN ESTE ACUERDO, 

Cl.Wno.- EN COORDINACIÓN CON LAS llNIDMES ADMINISTRATIVAS CENTRALES CCM'I 

TENTES, B. ALBERGUE TEl'l'ORAL DEBERÁ PROPONER Y, EN SU CASO, COADYUVAR PARA QUE 

SE REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE AUTORIDADES, DEPENDENCil\S O ENTIDll-

DES FAClL TADAS PARA ELLO. RESPECTO DE AQUELLOS CASOS EN QUE ESTÉN INVOLUCRADOS 

l"El'«lRES O INCAPACES, O EN SU CASO PROPONDRÁ LAS SOLUCIONES QUE JUZGUE PERTINE!! 

TES, 

llJlffTO,- EL ALBERGUE TElf'ORAL DEBERÁ MANTENER PERHANENTEl"ENTE RELACIONES 
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IE COORDINACIÓN CON LA SuPERVISIÓN GENERAL IE SERVICIOS A LA CCMJNIDAD. LA DI

RECCIÓN GENERAL IEL 111NISTERIO Púlll..1co EN LO FAMILIAR y CIVIL y DEMÁS llNIDAIES 

ADIINISTRATIVAS IE LA ÜEPENIENCIA. PARA SUGERIR, ACORDAR Y ESTAll.ECER ESTRATE-

GIAS, PROGRAMAS, PLANEAMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA EL LOGRO IE SUS OBJETl 

VOS, EN LOS ~RMINOS IE LAS FACIL TAIES QUE SE LES llJBIEREN OTORGADO, ASllllSK> 

Y POR CONIXJCTO IEL ÁREA CENTRAL CCM'ETENTE PODRÁ CELEBRAR BASES, CONVENIOS, -

ACUERDOS Y DEMÁS INS1Rll'ENTOS LEGALES CONDUCENTES CON ORGANISK>S PÚB..ICOS Y -

PRIVADOS PARA LOS FINES SEÑALADOS CON ANTELACIÓN, 

SEXTO.- SON ÓRGANOS IE GoBIERNO IEL ALBERGUE TEl'l'ORAL: 

1) EL CONSEJO IE GoBIERNO; y 

2) EL DIRECTOR. 

SEPTil'll.- EL CONSEJO IE GoBIERNO IEL ALBERGUE TEK'ORAL SE INTEGRARÁ POR -

LOS SIGUIENTES TITILARES IE LA PROCURADURÍA: 

1. VOCAL TITULAR IE LA UNIDAD IE PR<MJCIÓN V<l..UNTARIAl 

i l. REPRESENTANTE IEL PROCURADOR GENERAL IE .iJSTICIA. NCJ11lRAMIENTO QUE Rg 

CAERÁ INDISTINTAl'ENTE EN LOS DOS Su8PROCURADORES, O EN SU !EFECTO EN QUIEN ÉL 

IETERIUNE; 

III. ÜF ICIAL MAYOR; 

IV. COORDINADOR IE AsESORES DEL PROCURADOR GENERAL: 
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V. SuJ>eRVISOR GENERAL DE SERVICIOS A LA ÜJ'IJNillAD; 

VI. DIRECTOR GENERAL DEL 1'11NISTER10 Pú11..1co EN LO FAMILIAR v C1v1u 

VII. DiRECTOR DEl AU!ERGJE; y 

VIII. REPRESENTANTE n:L PATRONATO DE APovo A ALBERGUES E INSTJTIJCIONES -

AslSTENCIALES DEl DISTRITO FEDERAL, 

OCTAW.- SoN FACILTAIJES DEL CONSE..O DE GoBIERNO: 

1. IJESIGNAR AL DIRECTOR DEL ALBERGUE; 

11, PROPONER AL PROCUAAOOR GENERAL LOS PROYECTOS DE l'«JRMATIVIDAD INTERNA 

DEl ALilfRGUE TElf'ORAI.., T<»1ANDO EN CONSIDERACIÓN LAS PROPOSICIONES Y SEÑALAHIE! 

TOS REALIZADOS POR EL DIRECTOR; 

111, f'REvlA CONSll.TA AL ÁREA CENTRAL DE SU CIJl>ETENCfA, RESOLVER LAS CON-

Sil.TAS RELACIONADAS CON EL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL ALBERGUE QUE FUE

REN FORllLADAS POR EL DIRECTOR; 

IV, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LOS PROYECTOS, PROGRAMAS Y IWfJALES DE TIWlAJO 

QUE PRESENTEN SUS MIEl1BROS; 

V, Elw!INAR Y APROBAR LOS SUB-PROGRAMAS Y PLANES DE TRABA.Jl; 

VI, REALIZAR ro1BRAMIENTOS DE LOS TITULARES DE LAS IJNIDADES IJEPARTAIENTA

LES T<IWIDO EN CUENTA EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA. ASÍ CIMJ APROBAR O DESE--
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CHAR LAS PROPUESTAS DEL DIRECTOR EN RELACIÓN CON EL PERSONAL DEL URGUE; 

VII. EVALUAR PERIWENTEl'ENTE LOS PLANES. PROGRNIAS Y DESEl'l'Elil LABORAL. -

AS( C!Kl PROFESIONAL DEL PERSONAL DEL URGlJE: 

VIII, ERIGIRSE EN CCJllSIÓN DE HONOR Y JUSTICIA PARA COfllCER SOBRE CASOS -

DE Vlll.ACIONES GRAVES A LAS DISPOSICIONES QUE REGULEN LA ORGANIZACIÓN. FUNCIO

NAMIENTO Y FACULTADES DEL llLBERGUE. ASÍ CCMJ DE CONWCTAS O IECl«JS QUE PUDIE-

REN SER CONSTllUTIVOS DE ILf CITOS Y SU C<Ml S IÓN FUERE l...uf AILE A SU PERSONAL 

EN EL E.ERCICIO Y Cml ltlTIVO DEL DESElt'EliJ DE SUS FUNCIONES. HACIÉNIXl.O DEL CQ 

NOCIMIEHTO DE LA (ONTRALORÍA INTERNA O DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUACIO

NES f'REVIAS. SEGÚN CORRESPONDA, AstMISKJ SE HARÁN DEL COf«JCIMIENTO DEL ÓRGANO 

DE CONTR<l. INTERNO CIM'ETENTE. CUALQUIER IRREGULARIDAD DEL PERSONAL DE LA INS

TITIICIÓN AJENA AL ft.BERGUE TEK>ORAL. CC»ETIDA EN AGRAVIO DEL PERSONAL DE ESTE 

ft.BERGJE. DE ALWN l'Er«JR O INCAPAZ QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA, 

SESIONAR POR LO l'ENOS !& VEZ AL !ES PARA TRATAR Y ATENDER LOS ASUNTOS DE 

SU CCJIPETENCIA; Y• 

XI. LAS DEMÁS QUE SEÑALE y ORDENE EL PROCURADOR GENERAL. 

llNB«J.- SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DEL l't.BERGUE: 

l. REPRESENTAR Y A™INISTRAR AL ALBERGUE: 

11. S!J.ETER AL CONSEJO DE GoBIERNO DIRECTAIENTE. LOS PROYECTOS Y PROGRA

MAS DE LA UNIDAD A SU CARGO; 
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III, VIGILAR EL C\M'LJHIENTO DE LAS DISPOSICIOIES LEGALES Y PROGRAMAS DE 

lRABAJO QUE R 1 JAN EL ALBERGUE: 

IV, PROC\JRN! QUE LA ESTADÍA DE LOS PEllJRES E INCAPACES EN EL ALBERGUE SEA 

LO MÁS BREVE POSlll.E Y QUE NO SE VEA OBSTACll..JZADO SU DESARRQLO, HAOORACJIÍN, 

ATENC 1 IÍN Y EOOCAC 1 IÍN: 

V, AsJSTJR AL CONSEJO DE 6oBJERNO CON VOZ Y VOTO DE CALIDAD: 

VI, SiJGERJR Y SQ.JCITAR DEL ÁREA CENTRAL CONOOCENTE, SE E..:RCJTEN LAS AC

CJOIES ClllRESPONDIENTES O SE EFECTÚEN LAS GESTIOIES ADECUADAS A FIN DE LOGRAR 

SEA PROPORCIONADA A LOS IENORES O INCAPACES LA MÁS Nf'LIA PROTECCIÓN QUE EN ~ 

RECll'.l PROCEDA: 

VII, CONVOCAR EN CASO DE URGENCIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA: 

VII l. PROPORCIONAR LOS SERVICIOS GENERALES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIEN

TO A LAS INSTALACllJIES, EQUIPO Y l'IJBILIARIO: 

IX. PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO; 

X, SiMINISTRAR LOS MATERIALES Y ELEIENTOS DE TRABAJO NECESARIOS PARA EL -

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES ADSCRITAS AL ALBERGUE TElt'ORAL: 

XI , (OfflR(l.AR LA AS 1STENC1 A DEL PERSONAL ADSCRITO AL ALBERGUE: 

XII. CCJNTR<LAR y ~INISTRAR EL FONDO REVOLVENTE DESTINADO AL ALBERGUE: 
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XIJ!. TRANSMITIR A LA ÜFICIALÍA 11AYOR LAS NECESIDADES DE RECURSOS IUIA--

NOS. MATERIALES Y FINANCIEROS DEL ALBERGUE; 

XIV, PR<KJVER LA PARTICIPACIÓN Y CONCERTACIÓN SOCIAL EN TORNO AL AlBER--

GUE: Y. 

XV, LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA EL REGLNENTO INTERNO DEL J't.BERGUE Y LAS -

QUE LE SEÑALE EL PROCURADOR GENERAL, 

[(CU'IJ,- PARA EL DESEM'EÑO DE SUS FUNCIONES EL i't.BERGUE TEl"l'ORAL CONTARÁ 

CON UN SISTEMA INTEGRAL DE ASISTENCIA SOCIAL QUE ESTARÁ FORMADO DE LA SIGUIEN

TE MANERA: 

1, IJtUDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE; 

JI. IJNIDAD ~DICo-PSHlUIÁTRICA ESPECIALIZADA; 

III • llN 1 DAD DE TRABAJO Soc 1 AL; y. 

IV. llNIDAD AIMINISTRATIVA. 

MISMAS QUE CONTARÁN CON EL PERSONAL QUE SE LES ADSCRIBA EN ATENCIÓN A LAS NEC~ 

SIDADES DEL SERVICIO Y POSIBILlllAIJES PRESUPUESTALES. 

[((JI{) PRJl{RQ,- PARA EL BUEN DESEl"l'EÑO DE SUS ATRIBUCIONES Y DEBllJO Cefl

PLIHIENTO DE SUS OBJETIVOS, EL ALBERGUE TEl"l'ORAL CONTARÁ CON EL PRESUPUESTO -

QUE LE ASIGNE LA PROCURAIXJRÍA GENERAL DE JJSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ CQ 

l'fl CON LAS APORTACIONES ECOMÍHICAS QUE. CON l'fJTIVO DE SU ASISTENCIA SOCIAL. LE 
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~IMN LAS PERSONAS FÍSICAS V l'ORALES DEL SECTOR PÚILICO O PRIVADO, DE -

C<H'IH'llDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

IECilll SEGUNOO.- Smt'RE QUE PARA EL IEJOR ClK'LIMIENTO DE LO AOOf D1s-

PUESTO. SEA NECESARIO EL EXPEDIR NORMAS O REGll..ACIONES 11UE PRECISEN O DETALLEN 

SU APLICACIÓN. EL CONSEJO DE GoBIERNO DEL bRGUE TEMPORAL SOMETERÁ AL PROCU

RAOOR GENERAL LO CONOOCENTE, 

IECilll lERCERO.- Los SERVIDORES PÚILICOS DE ESTA INSTITIJCIÓN DEBERÁN PRO

VEER EN LA ESFERA DE SU C!M'ETENCIA LO NECESARIO PARA SU ESTRICTA OBSERVANCIA 

V DEBIDA DIFUSIÓN, 

lRANSITOOI OS 

PRllERQ,- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUILICA

CIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN. QUEIJANllO SIN VIGENCIA CUALQUIERA -

OTRA DISPOSICIÓN EMITIDA CON ANTERIORIDAD, EN LO QUE SE OPONGA AL PRESENTE, 

SEW«XJ.- POR ÚNICA VEZ, EL PROCURADOR GENERAL HARÁ DIRECTAIENTE LA DESIQ 

NACIÓN DEL DIRECTOR DEL ALBERGUE TEMPORAL. 

TERCERO.- PARA EFECTOS AIJ'llNISTRATIVOS. OPERATIVOS, REQUISITOS DE INGRESO 

V EGRESO DE BENEFICIARIOS V EN GENERAL CON TODO LO DEMÁS RELACIONADO PARA LA -

BIENA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL CONSEJO DE GoBIERNO DEBERÁ ESTRUCTURAR V AD!;_ 

CUAR ORGÁNICA V FUNCIONALIENTE EL REGLAIENTO INTERNO DEL ALBERGUE TEMPORAL EX

PEDIDO POO EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA CON FECHA VEINTITRES DE .AJNIO DE MIL -

NOVECIENTOS OCHENTA V NUEVE V PUILICAOO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DE FECHA VEINTISEIS DEL MISMO MES V AÑO. MISMO QUE SERÁ SOMETIDO A LA APROBA--
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c 1 ÓN DEL PROCURADOR GerERAL. 

CUARTO.- LAs lltUllAIJES Al»llNISTRATIVAS llE LAS OFICINAS CENTRALES PROVEERÁH 

LO IECESARIO PARA EL DEBIDO CIM'l..IHIENTO Y DIFUSIÓN !EL PRESENTE llaJERDO, 

LIS: 

M rttERO B/003/!ll 

BASES II CQAIDUICI~ EN MlERIA II ASISJEfCIA !D:Ift... llE CEI..EillM 

Pm lflA PARlE a IIPARTNENTO IIL DISlRITO FEIIRllL REPRESOOAOO EN 

ESlE N:TO Pm SU Tilll.AR a C. LIC. WllEL f.NWll) S(LJS. A lllIEN -

EN LO SOCESIW !f: IEOlllW!A • EL IIPARTAl'ENTO •. Y Pm OTRA. LA -

PROClllAIXRIA G:fEW_ II JJSTICIA IIL DISlRITO FEIIRft... REPRESOOAIVI 

Pm SU Tllll.AR B.. C. LIC. IGfW:IO l'DlfliS LECHIX'iA. A lllIEN EN LO S!! 
CESIW !f: LE IEOIIIW!A • LA PROCIJlAIU!IA • ti. TElm II LAS II~ 

CIMS Y MS SIGUIENTES: 

IIUARACJMS 

1.- DECLARA -a IIPARTAl'ENTO-' POR CONllJCTO DEL c. LIC. rwtil.. rJN.COO S!! 

1.1.- Q\JE CON FUN!WEITTO EN LA CONSTITIJCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS lJN1-

DOS fo'ExlCANOS: ARTÍCULO 4' lLTll«l PÁRRAFO: EN RELACIÓN CON LA LEY GENERAL DE -

SALUD. ARTÍCULO 5', SE SEÑALA QUE EL S1sTEHA NACIOOAL llE SALUD ESTÁ CONSTllUl-

00 POR LAS DEPENDENCIAS Y EITTIDADES DE LA Al»llNISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LO

CAL: POR LO QUE EL DEPARTAHEITTO DEL DISTRITO FEDERAL TIENE RELEVAITTE IMPORTAN

CIA. EN VIRTUD DE LA ALTA DENSIDAD POBLACIOOAL CON QUE CUEITTA LA CIUDAD DE l"É

XICO, 
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l.2.- Q.JE UNO lE LOS PRINCIPALES OBJETIVOS lEl S1sTEHA NAclOIW.. lE SAi.un. 

ES Cl1AllORAR Al BIENESTAR SOCIAL !E LA POBLACIÓN IEDIANTE LOS SERVICIOS DE -

AsJSTENCIA Socl.AL. FIJNDAIENTO BÁSICO DE LA PRESENTE Al»llNISTRACIÓN, ESTAll.ECl

llO EN El PLAN NAc10NAL lE DESARROLLO 1!119 - 191Ji. 

i .3.- Q.JE JE CCN'ORMIDAD A LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL lE SALUD EN su· 

ARTÍC\l.O 171. SE HACE NECESARIO El APOYO INSTITUCIONAL lE LOS INTEGRANTES DEL 

SISTEHA NAclOIW.. IE SALUD. EN CUANTO A LO QUE A ASISTENCIA Soc1111 .. CORRESP!WIE, 

A EFECTO !E DAR PREFERENCIA ll'fflllATA A LOS tt:NORES S!JETIDOS A CUAUlUIER FOR

MA lE IW..TRATO QUE PONGA EN PELIGRO SU SALUD FÍSICA O tt:NT.AL. REllARCÁNIJOSE EL 

SUPUESTO !E LOS SUJETOS PASIVOS EN LA CCMISIÓN JE IELITOS QUE ATENTEN CONTRA -

LA INTEGRIDAD FÍSICA O l'ENTAL O EL JESARROllO PSICOSOf'lÁTICO lE LOS INDIVIDUOS, 

[.IJ,- llJE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍC\l.O 4• JE LA LEY SOBRE El SISIDIA NA

CIONAL !E AslSTEHCIA SoclAL. ESTE DERECHO ~ SER DIRIGIDO PREFEREKTEl'ElfTE A 

LAS PERSUCAS MÁS V\1.NERABLES. QUE EN ESTE CASO, HABITAN EN LA CIUDAD lE ~l

eo. HACIÉNDOSE PRIORITARIA LA INTERVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO !EL DISTRITO FEDE

RAL, lE CCH'ORHIDAD A LO ESTABLECIDO POR SU REGLAMENTO INTERIOR. ARTÍC\l.O 3• -

FRACClál V y 21 FRACCIÓN IV DE su LEY ÜRGÁNICA y 19 FRACCIONES IX. X y XI. A -

EFECTO lE ATENDER A ESTE TIPO DE PERSONAS EN LAS INSTITUCIONES !E ASISTENCIA -

Soc1AL. AllllNISTRADAS POR LA SECRETARÍA GENERAL DE IJESARRCl..LO Socl.Al. A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Soc1AL. 

II. - DEO .. ARA "LA PROCURADURJA". POR CONDUCTO DEL c. LIC. IGNACIO l'DW..ES 

LECHIXiA: 

II.1.- Q.JE "LA PROCmAIXJRIA". EN TÉRMINOS DE su LEY ÜRGÁNICA. ARTÍCll.0 --

2•. FRACCIONES !! Y l!I Y DEL REGLAMENTO INTERIOR. ARTÍCULO 19. LE CORRESPONDE 
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ENTllE OTRAS ATRIBUCIONES, VELAR POR LA LEGALIDAD EN LA ESFERA DE SU Cllf>ETEN-

CJA, ClMl UNO DE LOS PRINCIPALES RECTORES DE LA CONVIVENCIA SOCIAL. PRIHJVIEN-

00 LA PRONTA, EXPEDITA Y DEBIDA PROCURACIÓN E ll'l'ARTICIÓN DE .l.ISTICIA. ASÍ CO

Pll DE INTERVENIR DE ll'f'EJIATO CUANDO LOS IEl«JRES O INCAPACITADOS ESTÉN RELACl.Q 

IWlOS F.N UNA AVERIGUACIÓN PREVIA Y sE LES ORIGINE UNA SITUACIÓN DE CONFLICTO. 

DAÑO O PEL 1 GRO, 

Il .2,- QJE PARA BRINDAR LOS APOYOS, LA ATENCIÓN Y CUlllADOS NECESARIOS A -

LOS IENORES O INCAPACITAOOS, EN CUlf'LIMIENTO DE LA liARANTfA ÜlNSTITUCIONAL QUE 

ORDENA ESTA PROTECCIÓN. TRASLADA A LOS AFECTAOOS AL ALBERGUE TEWORAL DE LA -

INSTITUCIÓN PARA QUE SE LES PROPORCIONE El MÁS AMPLIO A/'PAAo QUE EN DERECHO -

PROCEDA, CUIMNDO QUE SU SITUACIÓN .l.IRÍDICA SE RESUELVA EN DEFINITIVA. HASTA -

SU TOTAL REINTEGRACIÓN AL ENTORNO FAMILIAR Y SOCIAL MÁS AJJECUAOO, 

Il .3,- QJE POR SU TRASCENDENCIA IUIANITARIA Y POR TRATARSE DE LA OBSERV~ 

CIA DE UNA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, A LA QUE "LA f'ROCIJlAIXJlIA" ESTÁ OJLIGA

DA A CIH'l.llENTAR. LA ACTIVIDAD ASISTENCIAL QUE DESARROLLA LA MISMA CON LOS ~ 

r«lRES E INCAPACITAIJOS, DE CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES, DEBE FORTALECERSE 

Y CONS<l..IDARSE A TRAVÉS DE UNA COORDINACIÓN Y CIU\BORACIÓN EFICIENTE CON El ~ 

PARTNENTO DEL DISTRITO FEDERAL, IEDIANTE LA INTERVENCIÓN DE SUS INSTITUCIONES 

DE PROTECCIÓN SoclAL. 

ExPlJESTO LO ANTERIOR. LAS PARTES SUJETAN SU CCM'ROMISO A LA FORMA Y TRÁMl 

TES QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES: 

BASES 

PRil'ERA.- "LA PROCllWJIJUA". POR CONOOCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL M1-
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NISTERIO Púa.1co EN LO FAMILIAR y CIVIL y su ALBERGUE TElf'ORAL. REMITIRÁ A "EL 

IEPARTAPENW POR CONllJCTO DE su DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Soc1AL. A LOS IEHORES 

DE EDAD VÍCTIMAS DE DELITO PUESTO A SU DISPOSICIÓN Y QUE REQUIERAN DE ATENCIÓN 

ASISTENCIAL INTEGRAL, DEBIÉNDOSE ENVIAR A LOS DE SEXO FEIENINO AL CENTRO VILLA 

ESTRELLA Y A LOS DE SEXO MASCULINO AL CENTRO iZTACALCO, lo ANTERIOR SE SUJET~ 

RÁ A LOS REQUISITOS, POLÍTICOS Y DISPONIBILIDADES DE AIJ11SIÓN DEL PROPIO D.D,

F. 

SEGID.- "LA PROClllAIXIUA·. POR CONllJCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MI

NISTERIO Púa.1co EN LO FAMILIAR y CIVIL. REMITIRÁ A LOS IENORES INDIGENTES DE 

AHBOS SEXOS, QUE SEAN PUESTOS A SU DISPOSICIÓN, A "El IEP.l\RTAPENTfr", A TRAVÉS 

DE SU DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Soc!AL, IEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A LAS UNIDADES 

DE RECEPCIÓN DE LOS CENTROS VILLA ESTRELLA Y DE IZTACALCO, SEGÚN SE TRATE DEL 

SEXO FEIENINO O MASCULINO RESPECTIVAMENTE, DEBIÉNDOSE SEÑALAR EN DICHO DOCUIE!:! 

TO EL LUGAR EN OONllE SE LOCALIZÓ A ESTOS AFECTADOS. 

TERCERA.- LAS REMISIONES QUE SE REALICEN POR "LA PROClllAilRIA•, EN EL CA

SO DE IENORES VÍCTIMAS DE DELITO Y QUE SE ENCUENTREN EN UNA SITUACIÓN DE CON-

FLICTO, DAÑO O PELIGRO, DEBERÁN SER ACIH'AÑADOS CON UN EXPEDIENTE QUE SE INTE

GRARÁ CON COPIAS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA O RESUli:N DEL CASO, VALORACIÓ!I l'ÉDJ. 

CA, PSICOSOCIAL Y DE TRABAJO SOCIAL, "El IEPARTMNTQ•, PODRÁ SCl.ICITAR BllE~ 

TRALIENTE A "LA PROClllAilR!A•, LA INFORMACIÓN DE ESTADO QUE GUARDE LA AVERIGU~ 

CIÓN PREVIA O EL PROCESO PENAL RELACIONADO CON EL fEN!JR, POR CONSIDERARLO DIS

PENSABLE PARA DETERMINAR SU MEJOR APROVECIWllE!ITO IXJRANTE EL TIElt'O QUE PERMA

NEZCA EN LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL DE ''EL IEPARTMNTQ", 

C~TA.- "LA PROCl.JIAilUR!An, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MINISTE

RIO PÚBLICO EN LO FAMILIAR Y CIVIL, SERÁ LA AUTORIDAD COlt'ETE!ITE PARA AUTOR!-
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lNI LA ENTREGA DE LOS IEl'fJRES DE EDAD QUE SE ENCUENTREN A SU DISPOSICIÓN LE-

GAL, IE>IANTE OFICIO DIRIGIDO Al CENTRO o VILLA DE "a IIPARTAl'EKTO", DONOC SE 

HALLEN RADICADOS; DEBIENDO ACREDITAR "l.A PROCllWll!JA• EN El MISKJ OFICIO, A -

LOS FNllLIARES QUE PREVINENTE HAYAN IE«>STRADO SU ENTRONCAMIENTO CON LOS foENQ 

RES. 

WINTA.- "a IE'ARTNENTO". DE!l.INCIARÁ ANTE "LA PROCl.l!AIXJUA•. ESPECÍFIC! 

foENTE ANTE LA AGENCIA ESPECIAl DEL f'IINISTERIO Púlll.ICO PARA LA ATENCIÓN DE l'\:NQ . 

RES, LOS IECHOS llUE HAGAN PRESUMIR CONOOCTAS IE.ICTIVAS DE AllUELLOS QUE SE EN

CUENTREN EN SUS UNIDADES ASISTENCIALES, 

SEXTA.- CUANDO El l'El'fJR DE EDAD REMITIDO POR "LA PROClllAIXJUA· A LAS INS

Tl1UCICH:S DE "fl_ IE'ARTAl'ENTO", ABAN001E POR CUALQUIER MOTIVO EL CENTRO o VI

LLA. ÉSTE LO COMUNICARÁ DE llffDIATO A "l.A PROC!JlAMIA• PARA SU REGISlRO. IN

VESTIGACIÓN Y RESOLUCIÓN DE SU SITIJACIÓN .JJRÍDICA; EXCLUYÉNDOSE DE TODA RES~ 

SABILIDAD A "a IIPAATAl'ENTO". 

SEPTIM.- "LA PROClllAIXJUA". POR CONIXJCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MI

NISTERIO Ptím.ICO EN LO fNllLIAR Y CIVIL, REMITIRÁ A LOS l'ENORES INDIGENTES IN

CAPACITADOS O ATÍPICOS. A LOS CENTROS DE As!STENCIA PRIVADA QUE PREVINENTE ~ 

YAH SIDO APROBADOS POR "a IIPARTNENTO", HACIÉNOOSE RESPONSABLE ÉSTE li.. TIMO -

DE LAS EROGACICH:S QUE SE GENEREN, INCLUYENDO A LOS IEl'fJRES QUE YA FUERON EN-

VJADOS POR "LA f'ROClllAIXJRIA", A ESTAS INSTITUCIONES. CON ANTELACIÓN A LA FJRMll 

DE LAS PRESENTES BASES; ANEXÁNOOSE PARA TAL EFECTO LA RELACIÓN DE ÉSTOS, 

OCTAVA.- "a IE'ARTNENTO". A "TRAVÉS DE su DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN So-

CIAL. sá..o RECIBIRÁ EN El CENTRO AzcAPOlZALCO. A LAS IENORES DE EDAD MAYORES -

DE 15 Mas VÍCTIMAS DE LOS DELITOS SEXUALES TÍPIFICADOS EN El TíTULO llÉCIMO --



- !ll -

lknNTO. CAPíTILos L 11. III v IV IR CóD100 PENAL PARA EL DISTRITO FEJERAL, -

QUE SEAN ENVIADOS POR "LA PROClllA!ffi!A. y sus AGENCIAS ESPECIALES EN Danos -

SeJCuALES: EN El CASO DE LAS IENORES rE 15 AÑOS, QUE SE ENCUENTIIEN EN ESTE SU

PUESTO, IEBERÁN SER REMITIDAS A LAS UNIDADES DE RECEPCIÓN IR CENTRO DE VILLA 

ESTRELLA. 

l'«IVEWI. - "EL IIPARTN'ENTO"' A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE PRoTECCIÓN So--

CIAL. RECIBIRÁ EN EL CENTRO DE AzCN'ffílM..CO A LAS IENORES DE EDAD MAYORES DE -

15 Ñi>S QUE SE IEJI~ A LA PROSTll\ICIÓN EN LA VÍA PÚILICA, QUE POR CAUSA DI

VERSA A LA FALTA AIJllNISTRATIVA, TENGA COOOCIMIENTO El AGENTE IR MINISTERIO -

Púil..I CO, CCl'l'IOET 1 ÉNDOSE "EL IEPARTNENTO" A ENV 1 ARLAS POSTER 1 ORMENTE A OTRAS 

INSTllUCIONES DISTINTAS DE PROTECCIÓN Soc1AL, QUE SEAN MÁS ADECUADAS PARA ATE!:! 

IER A ESTE TIPO DE POBLACIÓN. 

DEC!l'iA.- l.As PRESENTES BASES DE COLABORACIÓN POIRÁN SER KJDIFICADAS POR -

AcuERDO EXPRESO DE LAS PARTES O A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE ELLAS, DICHAS KJ

DIFICACIONES SE INTEGRARÁN CCKl PARTE DE ÉSTAS. EN UN DOCUIENTO QUE PARA TAL -

EFECTO SE REDACTE, V SE AIEXARÁN A ESTAS BASES CCMI PARTE DE LAS MISMAS, 

DECll'iA PR!r-ER!I.- ESTAS BASES ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR rE LA FECHA DE SU 

FIRMA Y TENDRÁN UNA WRACIÓN INDEFINIDA. PUDIENDO SER llAllAS POR TERMINADAS, -

POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, IEDIANTE COKJNICACIÓN EXPRESA CON UNA ANTELACIÓN 

DE TREINTA DÍAS NAlURALES, 
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Cl f4lIROOS Y CIRCll.ARES !lE LA REGll.AN 

lAs AGE!lc!AS ESPECIALIZADAS HA QUE NOS IEKJS VENIDO REFIRIENOO ESTÁN REGQ 

LADAS PRINCIPAU'EMTE POR LOS SIGUlENTES /\cuERIXJS Y CIRCULARES, 

filEROO Ml'ERO MJl.4M.J, IIL PROClJWDl IBElW. II JJSTICIA IE.. DI~ 

lRITO FEIIRPL POO a !lE SE ~ INSlROCCIIJES COO OB..ETO II PROlE

IIR A Lffi l'ErmES O Ir«:APACITAOOS !lE SE OCIENlREN RB..ACHJWni EN 

A\ffiIGW:I!KS PREVIAS. 

~ FUNIWENTO EN LOS ARTÍCl.l.OS l', 2•, 5•, 7•, g• Y 17 DE LA LEY ÜRGÁffI

CA DE LA PROCURAIXJRÍA GENERAL DE .kJSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 5' FRACCIONES 

XIII y XXIII y 19 FRACCIONES VIII, X y XI IH REfLNENTO DE LA PROPIA LEY. 

~E LA PROCURAllJRÍA GENERAL DE .UsnCIA DEL DISTRITO FEOCRAL LE CORRE~ 

DE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, VELAR POR LA LEGALIDllD EN LA ESFERA DE SU COlt'E

TENCIA, CIM> UNO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONVIVENCIA SOCIAL, PRIM>-

VIENOO LA PRONTA, EXPEDITA Y DEBIDA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE .AJSTICIA: 

~ LA GARANTÍA CONSTll\JCIONAL QUE ORDENA LA PROTECCIÓN DE LOS f'ENORES, -

PARA SU ESTIUCTO Clff'll111ENTO, REQUIERE DEL APOYO DE ESTA INSTll\JCIÓN PARA IN

TERVENIR DE 11\tEDIATO CUANDO LOS f'ENORES O iNCAPACITADOS ESTÉN RELACIONADOS EN 

ALGUNA AVERIGJACIÓN PREVIA Y SE LES ORIGINE UNA SITUACIÓN DE COOFLICTO, DAÑO O 

PELIGRO; 

QuE PARA BRlrJDAR LA ATENCIÓN Y CUIDAOOS NECESARIOS A LOS MENORES O INCAP.i\ 

CITADOS HMLUCRAIJOS EN AVERIGUACIONES PREVIAS, SE HACE INDISPENSABLE TRASLA-

IJARLOS AL ALBERGUE TE11PORAL DE ESTA IJEPENDENCIA Y A DISPOSICIÓN DE LA DJREc--



- 9'l -

CIÓll GENERAL DEL MINISTERIO PÚll..ICO EN LO FAMILIAR Y CIVIL, PARA QlE SE LES -

PROPORCIONE LA HÁS Nl'LIA PROTECCIÓN QUE EN DERECHO PROCEDA. Y 

!AJE POR SU TRASCENDENCIA lllWUTARIA Y TRATARSE DE LA OBSERVANCIA DE UNA 

DISPOSICIÓN CONSTITIJClllW. A LA QlE LA l'RoaJRAru¡jA liEfERAL DE· .lJSTICIA DEL -

DISTRITO FEDERAL ESTÁ OBLIGADA A Cl.ff'LlltoNTAR, LA ACTIVIDAD ASISTENCIAL QUE I!_ 

SARROLLA ESTA DEPEtllJENCIA CON LOS l'EIOIES O INCAPACITADOS, DE CONFORMIDAD CON 

SUS ATRIBUCIONES, DEBE CONCEBIRSE Y REALIZARSE INDEPENDIENlEl'ENlE DE LA FUN-

CIÓN PERSECUTORIA DE LOS DELITOS DEL ORDEN C<MlN, POR LO QlE SE DICTA EL SI

GU 1 ENTE ACUEROO, 

ACIIROO 

PRllERQ,- EN TODOS LOS CASOS DE QUE CONOZCAN LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVE.

RIGUACIONES PREVIAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PRocESOS Y LA DIREC-

Cl<Ítl GENERAL DE SERVICIOS A LA CCMJNJDAD, CUANDO DETERl1INAIJO ASUNTO ORIGINE P.!\ 

RA ALGÚN l'ENOR O INCAPACITADO, UNA SITUACIÓN DE CONFLICTO, DE DAÑO O DE PEU-

GRO, DEBERÁN PROCEDER EN LOS TÉRl11NOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

Al PONER A LOS IENORES O INCAPACITADOS A DISPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN GENI 

RAL DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LO FAMILIAR Y CIVIL PARA QUE RESUELVA SU SITIIA

CIÓN .AJRÍDICA, DE Cllf'.FORMIDllD CON SUS ATRIBUCIONES, Y 

B) ÜRDENAR INIEDJATAMENTE QUE CONOZCAN DEL ASUNTO, EL TRASLADO DE LOS ME

NORES O INCAPACITADOS AL ALBERGUE TE!f'OP.AL DE ESTA DEPENDENCIA. PARA QUE SE -

LES PROPORCIONE LA ATENCIÓN Y CUIDADOS NECESARIOS, 

SEGUNOO.- LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO PúBLICO EN LO FAMILIAR Y C1 
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VIL. El'! COORDlf'ACIÓN (Off LA DIRECCIÓN GENEP.AL 'DE SellVICIOS A LA (IMJNIDAD. DE

BERÁ EJERCITAR LAS ACCIONES NECESAlllAS, A FIN DE PROPORCIONAR A LOS IENORES O 

INCAPACITADOS LA MÁS Nf>LIA PROTECCIÓf! QUE EN DERECl«J PROCEDA. PARA 1.0 CUAL PQ 

DP.Á: 

A) ENTREGAPLOS A QUIEN O A QUIENES EJERZAN LA PATlllA POTESTAD: 

8) ENTREGARLOS A QUIENES ACREDITEf' EL El'!TRONCAHIENTO; 

() (ANAi.iZARLOS A ALGÚN ESTABLECIMIENTO ASISTENCIAL: 

D) PRIMlVER ANTE LOS TRIBUNALES C<M'ETENTES LA DESIGNACIÓN DE CUSTODIO O 

TUTORES, Y 

El ll'!TERVENJR OTORGAtlOO LA PROTECCIÓN QUE REQUIERAN LOS PENDRES O JrlCAPA

CJTADOS, COff EL PRDPÓSITO DE SALVAGUARDAR LA SITUACIÓN JURÍDICA MÁS FAVIJRAaE 

PARA SUS INTERESES, 

lERCERO.- EL ALBERGUE TEl'f'CJl!AL DE LA PROCURAJXJPÍA GENERAL DE J.iSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. ESTARÁ A CARGO DR 0!RECTOP. GENERAL DEL MINISTERIO Púl!LICO -

EN LO FAMILIAR Y CIVIL O DEL SERVIDOP. PIÍBLICO QUE ÉSTE DESICM Y REALIZARÁ AC

TIVIDADES EMINEl'!TEl'ENTE ASISTEt!CIALES, CON OBJETO DE PROTEGER l~M:DIATAl-El'!TE -

QUE SEA NECESARIO. A LOS IEt!ORES O INCAPACITADOS QUE SE ENCUEl'!TREN RRACHll!A-

DOS EN AVERIGUACIONES PREVIAS Y SE LES ORIGINE UllA SITUACIÓN DE CONRICTO, DA

ÑO O PELIGRO, 

CUARm.- Los IEtlOflES o INCAPACITADOS ABAllDOllADOS QUE SEAt! ACOGIDOS EN El 

ALBERGUE TEl'f'ORAL DE ESTA ÜEPENDEl'!CIA EN CALIDAD DE EXPÓSITOS EN TÉRMlllOS DE -

LEY, QUE POR CUALQUIER CAUSA O l«>TIVO, DEBIDAIEITTE FUNDADO, l'!O PUEDAN SER C~ 

LJZAJJOS A LAS INCLUSAS, l«JSPICIOS Y DEMÁS CASAS DE BENEFICENCIA DONDE SE RECI

BAN, EN VIRTUD DE NO REUNIR LOS REQUISITOS DE INGRESO QUE CADA INSTITUCIÓN TI];_ 

NE ESTAJJLECIDOS O POR CUALQUIER OTRA RAZÓN QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA Y TUTELA 
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LEGÍTIMA IR TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 11INISTERIO Púa.1co EN LO FN4! 

LIAR Y CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA, 

WIKJO.- Los IENORES o INCAPACITADOS QUE INGRESEN AL AlBERGJE TEl'f>ORAL 1!. 

NIElllO QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD Y QUE SEAN ABANDONADOS, SE CANALIZARÁN 

A LAS INSTllUCIONES DE BENEFICENCIA CORRESP<rIDIENTES, HASTA EN TANTO SE DETER

MINE SU SllUACIÓN .Al!IÍDICA CORRESPONDIENTE Y DEFINITIVA, 

SEXTA.- Los IEr«JRES o INCAPACITADOS QUE SE ENCUEHTREN EN LOS SUPUESTOS A 

QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCll.OS CUATRO Y QUINTO DEL PRESENTE ACUEROO, CUANDO LA 

CANALIZACIÓN DE ELLOS A LAS OTRAS INSTllUCIONES ASISTENCIALES SEA DIFÍCIL, LA 

D1REcc1áN GENERAL ll:L l11N1STER10 PÚBL1co EN LO FN41L!AR Y C1v1L, PROCURARÁ LA 

ADOPCIÓN DE LOS HISKJS EN LA FORMA Y lÉRlllNOS ESTAllLECIDOS POR LA LEY, 

SEPTIPIJ,- EN LO NO DISPUESTO POR EL PRESENTE ACUERDO, EL PROCURADOR GENE

RAL DE .lJSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, DICTARÁ LAS DISPOSICIONES PERTINENTES P~ 

RA RESOLVER EN LO CONOOCENTE. 

fCEROO A/032189 JE.. PROCIJlAID! WERAI.. DE .llSTICIA JE.. DISlRIID 

FE1I1W. Pffi EL 11.E SE CREA LA rm«:IA JE.. MINISlERIO PUIUCO PARA 

LA ATENCIOO DE ASllffilS RELACI!IWXlS CON lf:rOES DE EDAD. 

CON FUNDA/t:NTO EN LOS ARTÍCll.OS 4• ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA C0NSTt1UCIÓN POLi 

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS l"EXICANOS: 1', 2•, 3•, ]! , g• Y 1J DE LA LEY ÜRGÁN! 

CA DE LA PROCURAOORÍA GENERAL DE .liSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 5•, FRACCIONES 

VI. XIIJ y XXII l. 19'. FRACCIONES VII L x. XL y XII DEL REGLAl'ENTO DE LA PRO

p IA LEY, Y 2', 34' Y 49 DE LA LEY QUE CREA LOS CONSEJOS T lfTELARES PARA f"ENORES 

INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL. Y 
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COOSJ !ERANIXl 

llJE UNJ DE LOS MÁS GRAVES PROD...EMAS A QUE SE ENFRENTA LA CAPITAL DEL PAÍS 

ES. SIN LUGAR A WDAS, EL CRECIENTE IÚERO DE l'ENORES VÍCTlllAS DE IELITO, ASÍ 

CCHl l'Ef«>RES INFRACTORES A LAS LEYES PENALES Y A LOS REGl..Al'ENTOS DE Pll..ICÍA Y 

BUEN GOBIERNO. TODO ELLO EN PERJUICIO DEL l«lRHAL DESARROLLO DE l*!ESTRA SOCIE-

llAD EN SU COOJUNTO, 

llJE LA CIUllAIJANÍA HA VENIOO EXPRESANDO. JUSTOS REQNIJS DE UNA ATENCIÓN -

MÁS 1111ANITARIA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES QUE LA COLABORACIÓN CON LOS (ONsg 

JOS TUTELARES PARA l'\:NORES, ESPECIALl'ENTE PARA QUE SE LES RESPETEN TOOOS SUS -

DERECHOS INOIVIWALES Y LAS f«JRMAS TUTELARES QUE ESTABLECE. CON TODA O.ARIDAD 

Y PRECISIÓN, LA LEY QUE CREA EL CONSEJO TUTELAR PARA J\:NORES INFRACTORES DEL -

DISTRITO FEDERAL. ESPECIALfoENTE EN SUS ARTÍCll.OS 34 Y 49, 

llJE EL lioBIERNO DE LA REPÚBLICA ESTÁ DECIDIOO A ENFRENTAR EL RECL.MJ POP:\! 

LAR DE rt:JOAAR Y FORTALECER LA JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚPLICA. Y POR ELLO EL Go

BIERNO IEL DISTRITO FEDERAL ASUfoE SU RESPONSABILIDAD, SEÑALANDO A ESTAS FUNCl.Q 

NES CCMJ LAS DE MÁS JILTA PRIORIOAI>. INCORPORÁNOCt.AS CCKJ CCH'ROMISO Y PROGRAMA 

DE AIJllNISTRACIÓN. Y SIENDO llf'ERATIVO EL MlDERNIZAR EL llARCO JURÍDICO Y LAS -

ESTRUCTURAS AIJllNISTRATIVAS DE ESTA lEPENIJENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL. A FIN -

DE DEJARLA EN APTITUD DE ClM'l..IR CON EFICACIA. OPORTUNIDAD Y FIRfoEZA SU Cort:Tl 

DO. EN UN ÁMBITO DE AllTÉNTICA REPRESENTACIÓN SOCIAL Y RESPETO A LOS DERECHOS -

IUIANOS, 

~ ES INDISPENSABLE COADYUVAR, CONCURRIR Y COLABORAR EN LA REALIZACIÓN -

DE LOS OBJETIVOS ESTIPULADOS EN LA LEY SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE ASISTENCIA 

Soc1AL. ESPECÍFICArt:NTE CON EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS p, 2•, 4', EN SU 
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PARTE RELATIVA A HENORES DE DIECIOCHO AÑOS, 5•, 3•, Y 14. SOBRE TODO. PARA FA

CILITARLE AL SISTEMA NACIONAL PARA EL llESARRQLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DIVER

SOS TRÑ11TES LEGALES PREVIOS AL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS INTEGRALES QUE -

PRESTA ESTE ORGANISKJ EN MATERIA DE ASISTENCIA SocIAL PARA HENORES, 

(;>Je AL HACERSE INDISPENSABLE UN TRATO HÁS JUSTO, PRONTO Y EXPEDITO. POR -

PARTE DE LAS AUTORIDADES QUE TIENEN RELACIÓN EN LA RESQUCIÓN DE LOS PROBLEMAS 

Y DELICADAS SITUACIONES QUE AFECTAN A LOS .hiENES PENDRES DE DIECIOCHO AÑOS, -

EN ESTA l'ETRÓPQI ES OBLIGACIÓN INSTITUCIONAL DAR Cllf'l.IHIENTO A LAS INSTRUC

CIONES PRESIDENCIALES. EN EL SENTIDO DE PROPICIAR LA PROTECCIÓN Y DESARRQLO -

INTEGRAL DE LOS MENORES, ASÍ CCKJ DE SUS FAMILIAS. COADYINANDO EFICIENTEl'ENTE 

EN LA CONCRETIZACIÓN DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 

4• DE MJESTRA LEY FUNDAMENTAL, 

(;>Je EN EL CASO DE MENORES DE DIECIOCHO AÑOS QUE INFRINJAN LAS LEYES PENA

LES Y LOS REGLAMENTOS DE PCJ.. 1 CÍA Y BUEN GOB 1 ERNO O MAN 1 F 1 ESTEN OTRA FORMA DE -

CONDUCTA QUE HAGA PRESlllIR FUNDAl'ENTALl'ENTE. UNA INCLlr.IACIÓN A CAUSAR DAÑOS, -

ASIHISKJ, A SUS FAMILIARES O A LA SOCIEDAD, Y AMERITEN AL ACTUACIÓN DEL CONSE

JO TUTELAR PARA f"ENORES INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA PROCURADURÍA Ilf 

BERÁ CONTAR CON UN PROCEDIMIENTO AI»llNISTRATIVO ESPECIALIZADO SlllAHENTE ÁGIL. 

PARA QUE, AL TENER CONOCIMIENTO DE LAS SITUACIONES ANTERIORES. CUlf>L.A ESTRICTll_ 

l'ENTE CON LOS ARTÍCIJ...OS 34 Y 49 CITADOS. DE LA PROPIA LEY DFL CONSEJO luTELAR 

O SEA, PONER AL MENOR O HENORES A LA DISPOSICIÓN DE ELLOS, EN UNA FORMA IlltE-

DIATA Y SIN DEffiílA, SIN IJETENCICJl'IES PROLDf'GADAS O TRATOS INEQUITATIVOS, RESPE

TANDO SIEMPRE DERECHOS INDIVIDUALES ELEl'ENTALES CONSAGRADOS, PARA TODA PERSO-

NA, EN LA CONSTITUCIÓN PCX.ÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS f"EXICAIKIS, 

Que TRATÁNDOSE DE lt:NORES QUE SE Er.ICUErlTREl'i RELACIONADOS EN AVERIGUACIO--
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NES PREVIAS QUE SE LES ORIGINE UNA SITUACIÓN DE CONFLICTO, DAÑO O PELIGRO V -

QUE REQUIERAN DE UNA ATENCIÓN V CUIDADOS ESPECIALES, POR SER VÍCTIMAS DE DELI

TO, AÚN CUANDO VA SE DEFINIÓ SU SITUACIÓN POP. l'EDIO DEL l\cUERDO A/024/89 PUBLl 

CADO EL 26 DE ABRIL DE 1989 EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN SE .llZGA IN

DISPENSAlll..E DAR A ESOS l'ENORES, DENTRO DEL PP.OCESO DE AVERIGUACIÓN, UNA ATEN-

CIÓN ESPECIALIZADA, QUE LES PROPORCIONE LA llÁS Nl'LIA PROTECCIÓN QUE EN DERE

CHO PROCEDA, 

~E PARA DAR CIM't..IMIENTO A LOS ANTERIORES COflSIDERANOOS, ES NECESARIO -

QUE EL PERSONAL QUE SE DEDIQUE A ESTAS ACTIVIDADES, TEHGA PLEl«l CONOCIMIENTO -

DE LOS ASPECTOS BIOPSICOSOCIALES RELACIOHAllOS CON EL DESARRCLLO NORMAL DE 1-0S 

l'ENORES EN SU ENTOR!«l SOCIAL V FAMILIAR, PARA LO CUAL SE REQUERIRÁ DE Uf!A CN'f1 · 

CITACIÓN V FORMACIÓN PROFES-IONAL QUE COH\.LEVE AL ESTAll.ECIMIEHTO DE UNA UNIDAD 

An'llNISTRATIVA CIH'ETENTE. HONESTA V EFICAZ V 

QiE ATENDIENDO A LOS PRESUPUESTOS QUE SE PLAflTEAH EN ESTOS CONSIDERANOOS 

PARA CCLJIBORAR EN ASUNTOS DE l'ENORES INFRACTORES Y PARA RESOLVER PROBLEMAS DE 

l'EHORES VÍCTIMAS DE DELITO, HE CONSIDERADO llIDISPENSAa.E CREAR UNA AGENCIA DEL 

f'hNISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADA EN AsUNTOS DE l'EHORES, PARA LO CUAL HE TENIDO 

A BIEN EXPEDIR EL SIGUIEl/TE 

AClEROO 

PR!f'ERQ,- SE CREA UNA AGENCIA DEL MINISTERIO PúBLICO ESPECIALIZADA EN -

AsuNTOS RELACIONADOS CON MENORES INFRACTORES O VíCTIMAS DE DELITO, QUE DEPEll!llf, 

RÁ DIRECTAMENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LO FAMILIAR 

V CIVIL, 
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SEGllfill,- LA ÜIRECCIÓll GENERAL DE AVERIGUACiotES PREVIAS. LA DIRECCIÓll G.;_ 

NERAL DE SERVICIOS A LA [CHJNllJAD, LA DIRECCIÓN GENERAL DE Pa..ICÍA .lJDICIAL Y 

LAS ÜELEGACIOM:S REGIOflALES DE ESTA bJSTITIJCIÓN, EM CUANTO TENGAN CONOCIMIENTO 

IE UN l'ENOR INFRACTOR O VÍCTIMA DE DEUTO, LO ENVIARÁN UIEDIATAMENTE A LA -

A6E"1CIA DEL f'hMISTERIO PúBLICO ESPECIALIZADA, DE ACUERDO A LAS BASES QUE SE Fl 

JAN EM El SIGUIENTE ARTÍCULO, 

lERCERO.- EL AGENTE DEL 11Il'ISTERIO Púeuco INVESTIGAIJOR o CUALQUIERA OTRA 

AUTORIDAD DE LAS MENCIONADAS El' EL ARTÍCILO ANTERIOR, QUE TENGAM CONOCIMIENTO 

DE 11M ASUNTO DE MENORES ACTUARÁ DE ACUERDO A LAS S 1GU1 ENTES BASES: 

l. S 1 El MENOR ES V Í CTI HA DE DELITO Y SE ENCUEl\ITRA EM S 1TUAC1 ÓN DE CON--

FLI CTO, DAÑO O PELIGllO SERÁ REMITIDO ItftDIATAMENTE A LA AGENCIA DEL 111NISTE-

RIO PúBLICO EsPECIAUZADA CON COPIA DE LO ACTUADO, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A) ~E LO SQICITEN QUIENES O QUIEN EJERZAN LA PAffiIA POTESTAD. LA TUTE-

LA, LA CUSTODIA O WIEN LO HAYA ACOGIDO CCMJ HIJO PROPIO POR MÁS DE SEIS l"éSES, 

B) SI EL MENOR NO TIENE QUIEN LO REPRESENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA FRAC-

CIÓN ANTERIOR Y TENGA TOTAL CAPACIDAD DE DISCEP.llllMIENTO Y LO HAYA SQICITADO -

EXPRESAMENTE A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, Y 

e) EN EL CASO DE MENORES ABANDOf".ADOS, EXPÓSITOS, VIQAIJOS, MALTRATADOS O 

VÍCTIMAS DE DELITO EN GENERAL. QUE NO TENGAN CAPACIDAD DE DISCERNIMIENTO Y QUE 

REQUIERAN DE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE ESTA REPRESEITTACIÓN SOCIAi_, CON BASE EH 

EL ACUERDO A/024/89 El 26 DE ABRIL DE 1989. 

11. SI EL PROBAN.E MENOR INFRACTOR, UNA VEZ ACREDITADA LA MINORIA DE 
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EDAD. SIN ENTRAR Al CONOCIMIENTO DEL ASUNTO, LO REMITIRÁ l!'MEDIATfll'IENTE ~ LA -

AGENCIA DEL MrnlSTERIO PÚBLICO EsPECIAllZADll PARA LOS EFECTOS CONSIGUIENTES: 

CIW{TQ,- CUANDO ESTÉN RELACIONAOOS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS CON IENORES 

llFRACTORES O VÍCTIHAS DE DELITO, CONOCERÁ DE AllUELLOS LA DIRECCIÓf.I GENERAl DE 

AVERIGJACIOM:S PREVIAS MISMA QUE DETERMINARÁ 1.0 QUE EN DERECHO PROCEDA, Y CON 

P.ESPECTO A LOS l'Et«lRES CONOCERÁ LA AGE~IA DEL flhNISTERIO PútLICO ESPECIALIZA

DA, 

llJlfflU,- UMA VEZ TAASLADADO EL IENOR INFRACTOR A LA AGENCIA DEL MINISTE-

RIO PúBLICO ESPECIALIZADA, El PERSONAL ADSCRITO A ELLA ELABORARÁ LOS lt!'ORIES 

A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 34 Y 49 DE LA LEY DEL CONSEJO TUTELAR PARA l'E

NORES Y LOS REMITIP.Á SI~ DEt«JRA, A DICHAS AUTORIDADES, LA CANALIZACIÓN llUE SE 

LLEVE A CABO DERERÁ ESTAR FUNIWENTADA EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES -

QUE NOS IEKlS REFERIDO, RESPETANDO PLENAIENTE LOS DERECHOS INDIVIOOAlES CONST! 

TIJCl(ljALES DE LOS IEl«lRES Y, EN TODOS LOS CASOS, OTORGANDO Al IENOR UN TRATO -

IUW«J, PROfTO Y EXPEDITO ACORDE CON EL SENTIDO TUTELAR DE SU SITUACIÓN POR -

EDAD, 

SEXRJ.- TRATÁNDOSE DE IENORES QUE NO AIERITEN CANALIZACIÓN Al CONSEJO TU

TELAR O CONSEJOS AuxlLIARES. EL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIAllZADO. SE AJUSTARÁ 

A LO DISPUESTO POR EL llRTÍCULO 49 DE LA LEY DE l_A MATERIA, CUANDO EL IEtKJR O 

SUS FNllLIARES, O OOIEt!ES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD, O LA TUTELA LO SILICITEN 

EXPRESAl'ENTE, EL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO DARÁ UN APOYO LEGAL Y BIOPS! 

COSOCIAL POP. PARTE DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MH!ISTERIO PúBLICO 

EH LO FAMILIAR Y CIVIL, TODO ELLO CON LA Fll"AllDAD DE REINTEGRAR AL MENOR EN -

LA FORMA MÁS CONVENIENTE A SU NATURAl ENTOR~!O SOCIAl Y FAMILIAR. 
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SEPT!l'IJ.- CUANDO SE CAREZCA DEL ACTA DEL REGISTRO CIVIi_ PARA LA DEFIJ111--

CIÓN DE LA EDAD, O NO EXISTA ESTE OOCUl'EIITO POR JllO HABERSE LLEVADO A CABO EL -

P.EGISTRO CORílESPONDIEITTE, Y SE TENGAN llJDAS SOBRE LA EDAD, ÉSTA SE ACREDITARÁ 

POR l'EDIO DEL DICTNEI" l'ÉDICO RENDIDO POR EL PERITO ADSCRITO A LA flGE!lCIA DEL 

MIP!tSTERto PúBLtco EsPECIN...tZADA. As! c<K> POR Los ESTUDIOS Bt0Ps1cosoc1ALES -

QUE SE .A.IZGUEff IECESllRIOS PRACTICAR PAP.A DICHO FHI, St PERSISTIERE tA OODA SE 

PP.ESll'llP.Á LA HIOORIA llE EDAD, 

OCTAW.- Los PROBAll.ES l'ENORES tHFRACTIJREs OOE ESTÁN A DISPOs1c1áN DE LA 

AGENCIA DEL 111NISTERIO PúBLJCO EsPECIAU7JIDA, PERHAHECERÁN EN LA SALA DE ESPE

RA. EVITANDO TODA lllCIJUllCACJÓN, HASTA Et• TANTO SE RESUELVA SU CANALIZACIÓN -

SIN DEKJRA, 

f«Mf(),- LA AGEtlCIA ESPECIALIZADA DEL PltNISTERIO PúBLICO QUE SE CREA POR 

l'EDIO DE ESTE ACUERDO, COO"TARÁ CON EL PER~.AL PROFESIONAL TÉCNICO NECESARIO -

PARA SU COOP.ECTO FUllClotW11ENTO, 

IICJl'll.- EL MtNISTERIO PúBL ICO EsPECIAUZAOO. PAP.A EL DEBIDO ClM'LIHIENTO 

DE ESTE ACUERDO, POW.Á: 

J. ElffilEGAR AL l'ENOR A SUS PAOOES, TUTORES, FAMILIARES O QUIENES EJERZAN 

LA PATRIA POTESTAD O CUSTODIA llEL Jl'ENOR, EN TOOOS LOS CASOS, O 

JI. CANALIZARLO AL AtBERGUE TEMPORAL DE ESTA INSTITUCIÓN, Er< CASO DE SER 

VÍCTIMA DE DELITO. O 

JII, EN CASO DE MENORES INFRACTORES, LOS REMITIRÁ DE ltf1EDIATO AL CONSEJO 

TUTEtAR, CONSEJOS AUXILIARES O ~luECES CALIFICADORES EtJ LOS TÉRMINOS DE LO DIS-
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PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2', 34. IJS, 49, Y 5' TRANSITORIO DE LA LEY QUE CREA -

LOS [OHSEJOS foTEU\RES PARA "'NORES INFRACTORES, 

· IEClllFIWERO.- LA AGENCIA DEL l11N1STER10 Pú1ll1co EsPECIALIZAllA lEllDRÁ su 

SEllE EH EL EDIFICIO CEHTRJ\L DE LA PROCURAIUlíil GEIEPJIL llE .iJSTICIA DEL D1srn1-

TO FEDERAL, O EN EL LUGM QUE DESIGNE EL TITIILAR IJE ESTA )1'STITUCIÓN, EN RAZIÍf 

IEl. CRECIMIENTO DE LA IJEl'WlDA DE SERVICIOS, 

IICllUiE61JlOO.- LA AGENCIA DEL lhHISTERIO Pú!LICO ESPECIALIZADA COO"ARÁ -

CON EL APOYO DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE ESTA INSTITUCIÓN, PllRA SU IUll FUNCIO

NAMIENTO, 

lfClf'DlERCERO.- EL SERVIDOR PÚllLICO OOE l'CJ SE APEGUE A LOS TÉRllll«>S DE E~ 

TE JICIJEROO. SERÁ SNICIONAfXJ COM'ORIE A LO ESTAll.ECIOO EN LA LEY FE!X:P.AL llE RE~ 

P<P.SABILIDADES DE LOS SERVIDORES Pú11.1cos. CON INIJEPEt4DEllCIA DE CUALQUIER OTRA 

QUE LE REstL TE, 

lRANSJlOO 1 os 

l'R!IERQ,- SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES .AJRÍDICAS DE LA P~ 

OORÍA GEIERAL DE .iJSTICIA DEL D1smno FEDERAL QUE SE OPONGAN AL PRESEtlTE 

AQJEROO, 

SElitfiOO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTilARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIEl'!TE DE SU PU-

11..ICACIÓN EM EL DIARIO ÜFICIAL OC LA FEDERACIOO, 



- 102 -

ACl(RIXJ A/024/lll IIL PROCllWm !Ift:R/ll II JJSTICIA IIL nISlRITO 

FEIIRPL. POO EL W:: SE CREAN OOS NIEVAS A!Il'CIAS IIL l"IINISlERJO 

PUllJCO ESPtWiJZAIYI.') PAAA LA AlEl'CIOO II ASlfiTOS RELACllJWXlS 

C<W f'UOlES 11: EMD. 

C<WSIIIRMOO 

~E CON FECHA l¡ llE AGOSTO llE J!B), FUÉ PUBUCAOO E,. EL DIAP.10 0FICIN.. llE 

LA fEDEPJICUÍH EL AcuEROO A/032/89 POR EL QUE SE CREÓ LA AGENCIA ESPECIAL DEL -

MINISTERIO Púeuco PARA tA frrEl"CIÓN DE Ast.m-os RELACIONADOS cm 11EHORES llE -

Eiwl. CON LA F IHAL IDAD ESPECÍFICA llE LOGRAR Y OTORGAR W. TRATO MÁS IUW!fTARIO 

Y Uffl\ ATEl!CIÓN PRONTA Y EXPEDITA A LOS INCAPACES l~'fP.ACTOllES O VÍCTlllAS DE llE

LITO, 

~E EN RAZÓN DEL N..TO CRECIHIEt!TO llEL IÚ'ERO llE INVESTIGACIOOES RELACIOf!il 

DAS flUE ATIENDE ESA AGENCIA ESPECIALIZADA Y QUE PROXllWENTE ASCIENDE A UH PRQ 

l'EDIO DIARIO DE CUARENTA Y OCHO ASUNTOS RELATIVOS 11 /'ENOOES, RESll.TA lllDISPEN

SABLE DESC<J!CENTRAR TEP.RITilRIALl'ENTE SUS FUNCICJNES, A FIN DE OPTIMIZAR RESIJLT_/\ 

DOS Y SEGUIR CONTANOO Cotl UN HEDJO EFICAZ PARA ACTUAR CCN DILIGENCIA Y EFECTI

VIDAD. 

QJE llENTRO DE LOS TIWll\JOS DE l'llDERNIZACIÓN DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

llEL DISTRITO FEDERAL ORllENllOOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚILICA Y AUSPICIADO 

POR El .EFE DEL ÜEPARTJllEITTO DEL DISTRITO fEllERAL. OOE SE ESTÁN llt'LEl'ENTAtlllO 

EN ESTA lf'STITUCIÓN, TIENE ESPEClllL RELEVllNCIA ti\ ATENCIÓN ESPEClllLIZllDA DE !'{ 

NORES. FlJERE CCK> INFRl\CTOP.ES DE UN/\ DISPOSICIÓN JURÍDICA O BIEN f.lUE SE ENCUE~ 

TRE EN SllUACHJIES DE COtf'llCTO DAÑO O PELIGRO. 
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~ DEL ANÁLISIS EFECTUAOO PARA CONOCER LAS CAUSAS DE INCREf'ENTO DE IN--

FRACCIOf'ES ILEGALES C!KTIDAS POP. f'ENORES DE EDAD EN EL DISTRITO FEDERAL, NOS 

REVELA QUE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE SOCIAL EN ASUNTOS DE f'ENORES, DEllEl'I 

DE Y UBICARSE EN DOS DELEGACIONES P<l.ÍTICAS, QUE EN COORDINACIÓN CON LA YA ES

TAll..ECIDA EN LAS OFICINAS CENTRALES, ATIErow! REGIOWILl'ENTE LAS ÁREAS DEL DIS

TRITO FEDERAL CCMl LO CONSTITUYEN LA GuSTAVO A. MADERO Y JILvARO OBREGÓN, POR -

RAZONES DE CONSTITUIR LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE MAYOR INCIDENCIA, 

QJE EN ATENCIÓN A LOS SEÑALAMIENTOS REALIZJ\DOS CON ANTELACIÓN Y A FIN DE 

LOGRAR EL FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN GENERAL EN ASIA'ITOS DE MENORES INF~ 

TORES Y VÍCTIMAS DE DELITO. 1E CONSIDERAOO NECESARIA LA CREACIÓN DE DOS llJEVAS 

AGENCIAS DEL M1NiSTERIO PúBLICO ESPECIALIZADAS EN ESE RAMO POR LO CUAL IE TEN! 

DO A BIEN EXPEDIR l'I. SIGlllE""': 

AClEROO 

PRllERO.- SE CREAN DOS NJEVAS AGEll!CIAS DEL M1msTER10 PúBL1co EsPECIALI~ 

DAS PARA LA AfENCIÓN DE f6umos RELACIONADOS Cotl MEl'IDRES DE EDAD. QUE ESTARÁN 

UBICADAS EN LAS DELEGACIONES P<l.ÍTICAS DE GuSTAVO A. MADERO Y ilLVARO ÜBREGOO. 

DEPENDIENDO DIRECTAMENTE DE LA DmECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO PúBL1co EN LO 

FAMILIAR y CIVIL. 

SEGMXJ.- PARA LOS EFECTOS DE CONTAR CON UNA ADECUADA REGIONALIZACIÓN QUE 

PERMITA ATENDER LAS INDAGATORIAS EN DONDE SE ENCUENTREN INVOLUCRAOOS MENORES -

DE EDAD, SE DEFINEN TRES loNAs REGIONALES EN EL DISTRITO FEDERAL. EN LA FORMA 

SIGUIENTE: 

(, ZONA (ENTRO. Cotl SEDE Erl LAS OFICINAS CENTRALES, QUE RECIBIRÁ Y ATENIJ!'. 
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RÁ LOS ASUNTOS DERIVADOS DE LAS AGENCIAS INVESTIGAOORAS DE LAS IlaEGACl<lNES Rg 

GIONALES DE CUAUHTÉl'IJC. BENITO !JÁREZ y MIGUEL HllJllLGO, 

II. ZONA lbm. COf! SEDE EN GusTAVO A. f'IADERO. !!ECIBIRÁ y ATENIERÁ LOS -

ASllfTOS DERIVADOS DE LAS AGENCIAS INVESTIGAOORAS DE LAS DELEGACIONES REGIONA-

LES DE GusTAW A. f'IADERO. AzCAPOTZALco. VEr«JSTIANO CAP.RANZA E lzrACALco. 

lll, ZOHA SUR. CON SEDE EN 1'4...VMO IJBREGál. QUE RECIBIRÁ Y ATENIERÁ LOS -

ASUffTOS DERIVADOS DE LAS AGENCIAS INVESTIGAIXJRAS DE LAS DELEGACIONES REGIOHA-

LES DE CovOACÁN. f'4...VIV!O llBREGóN. TLALPAN E IZTAPALAPA. 

EL SEÑALAMIENTO DEL ÁllBITO TERRITORIAL DE C<M'ETENCIA DE LAS AGENCIAS Es

PECIAL IZAllAS. SE HACE SIN PER.AllCIO DE QUE SUS FUNCIONES LAS PUEDAN REALIZAR -

El' TOOO EL DISTRITO FEDERAL. CON LA EXISTENCIA DE UNA DEBIDA COOODINACIÓN PARA 

LA OPTIMIZACIÓN QUE SE PERSIGUE. 

TERCERO.- LAS DIRECCIONES 6E.tERALES DE AVERIGUACIONES PREVIAS. DE SERVl-

CIOS A LA ÚMltllDAD. DE P(J_ICÍA JIDICIAL Y LAS DELEGACIONES REGICJNALES DE ESTA 

INSTllUCl<Ít! PROVEERÁN LO tECESARIO PARA QUE CUANDO SE TENGA CONOCIMIENTO DE -

UNA AVERIGUACIOO O IHDAGATORIA EN LA QUE SE EHCUENTRE INVOLUCRADO lll! !ENOR IN

FRACTOR O VÍCTlllA DE DELITO. LO REMITAN ll'MEDIATA!t::HTE A LA AGENCIA DEL MINIS

TERIO Pú11.1co ESPECIALIZAM EN Asumos DE ltNORES. CONFORME A LA CIRCUl'SCRIP-

CIÓN TERRITOOIAL DE LAS ZONAS REGIONALES QUE SE DEFltEN EN EL ARTÍCULO Al>!TE--

RIOR SIN PER.AJICIO DE QUE EN CASOS DE URGENCIA O FLAGRANCIA DELICTIVA, SEAN -

ATENDIDAS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS POP. LA AGENCIA DE SU CONOCIMIENTO ORIGl-

NAL. 

CUAATO.- LAs AGENCIAS DEL M1N1s1EP.10 PúBuco ESPECIALIZADAS QUE SE CREAN 
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POR ESTE ACUEROO. CONTARÁN CON El PERSONAL NECESARIO PARA EL Df.8100 Df.SEll'EÑO 

DE SUS ATRIBUCIONES, COORDltlANDO SUS ACTIVIDAIES COO LA AGENCIA CENTRAL, LA -

CUAL SERÁ LA ENCARGADA Df. LA SUPERVISIÓN, CONTR<l.. E INFORMACIÓN NECESARIA PARA 

LA OPTIMIZACIÓN REQUERIDA. 

lll!NlO,- LAS DELEGACIONES REGIONALES Y LAS IJNIDA!l:S A1J.llNISTRATIVAS DE -

LAS OFICINAS CENTRALES, DEBERÁN PROVEER EN LA ESFERA DE SU C!M'ETENCIA LO NEC!;_ 

SARIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESTAS AGENCIAS ESPECIAL IZADAS, ASÍ CIHJ PARA 

LA Df.BIDA DIFUSIÓN Y ESTRICTA OBSERVANCIA Df.L CIWTENIDO DE ESTE ACUEROO, 

SEXTO.- EL SERVIOOR PÚll.ICO QUE INCIJl>LA CON LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN E~ 

TE ACUEROO. SIN CAUSA .JJSTIF ICADA. SERÁ SANCIOOAOO COM'ORIE A LO ESTAll.ECIOO -

EN LA LEY FEDF.RAL DE RESPONSABILIDAIES Df. LOS SERVIOORES PúBLICOS. CON IN!l:PE.!! 

DENCIA DE CUALQUIER OTRA QUE LE RESll.TE APLICABLE. 

TRANSITOOIO 

l.JUCO.- EsTE ACUEROO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUll.ICACIÓN 

EN EL DIARIO ÜFICIAL Df. LA FEDERACIÓN, QUEIWIDO SIN EFECTOS CUALQUIER OTRA DI~ 

POSICIÓN QUE SE OPONGA A LO AQUÍ DISPUESTO, 

CIRCl.lAR IIL SUll'ROCl.!WD! IE AVERIGIW:HIES PREVIAS Pffi LA Cl.W.. SE 

1Wt INSlROCCllJES RELATIVAS A LA INSlRl.IENT/ICl!fi IIL DIVERSO /ICl.ER-

00 A/032189 IIL C. PROCllWm !BERAL IE JJSTICIA IIL DISlRiffi FE[I 

Rfil... (J002lg) 

El 4 DE AGOSTO Df.L AÑO PASAOO, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FE~ 

RACIÓN. EL Acurnoo Df.L T1TIJLAR Df. ESTA DEPENDENCIA. POR EL CUAL SE CREA LA --
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AGENCIA ESPECIALIZADA DEl lllNISTERIO Púa.reo PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS RELA

CIONADOS CCll llENORES DE [DAD, DESDE ESA FECHA SE HA VENIDO PP.ESENTAMJO DEF 1--

CIENCIAS Y <»llSHIES EN RELACIÓN A LA ADECUADA COORDINACIÓN QUE 1E!E EXISTIR -

ENTRE LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS Y LAS ESPECIALIZADAS QUIZÁ Pal CARENCIA DE -

CP.ITERIOS DEFINIDOS Y DISPOSICHIES AIMINISTRATIVAS CLARAS, QUE COADYUVEN AL -

LOGRO DE ESTE 08.l:TIVO, SEGúN NOS HA *NIFESTADO EXPRESAl'ENTE LA DIRECCIÓN DE 

VISITAWRÍA DE ESTA INSTITUCIÓN, 

Et1 CUIR.IMIENTO AL ARTÍCU:.0 DÉCIMO SEGUNDO DE DICHO ACUERDO QUE ESTIPILA 

CLARAMENTE QUE TODAS LAS ÁREAS DE LA INSTITUCIÓN DEBEP.ÁN DAR APOYO A ESTA ESPI 

CIALIZAM; POR LO QUE RESPECTA A LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL lllNISTERIO PQ 
llllCO, ME PERMITO C<MINICAR A USTEDES LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES: 

1.- A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN DE VISITAIJJRÍA Y LA DIRECCIÓf.I GENERAL DEL 

ll1tllSTERIO Púa.reo EN LO FAMILIAR y CIVIL. SE DEJAN SIN EFECTO LOS OFICIOS Mi

MEROS [Xj-2!»3-1225. IXi-2!»3-12'26, IXi-2!»3-1227, IXi-208-1228, IXi-208-1229, IXi-208-

!m, [Xj-2!»3-1231 Y IXi-2!»3-1232, TODOS DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 1989. EMITI

DOS POR EL C. l 1 C, GERARDO PERIXMJ (UETO, T HU.AR DE LA SEGUNDA DEPENDEtlC 1 A Cl 

TADA PARA QUE, A PARTIR DE ESTA FECHA, EXISTA UNA MEJOR Y MÁS EFICIENTE COORD! 

NAC 1 ÓN EN ESTOS ASUNTOS, 

2,- TRATÁMJOSE DE MENORES INFRACTORES, O SEA, DE AQUÉLLOS QlJE HAN INFRI!! 

GIDO LAS LEYES PENALES, CUAtlDO LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DE LAS DELEGACIONES 

REGIONALES TENGAN CONOCIMIENTO DE ESTOS IECHOS Y UNA VEZ ACREDITADA LA MINORIA 

DE EDAD, SIN ENTRAR AL COMJCIMIENTO DEL ASUNTO, LO REMITIRÁ INMEillATAl'ENTE A -

LA AGENCIA ESPECIALIZADA DEL lllNISTERIO PúBL.ICO PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS Ri 

LACIONADOS CON llENORES DE EDAD. ACCWAÑADO DEL DEMJNCIANTE SI ESTUVIERE PRESE!! 

TE Y OBJETOS RELACIONADOS CON LA INFRACCIÓN POR MEDIO DE UN OFICIO DE PUESTA A 
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DISPOSICIÓN EN EL QUE SE EXPRESE CON TODA CLARIDAD EL ILÍCITO DEL CUAL ES PRE

SUNTO RESPONSABLE, EN ESTE CASO, LA AGENCIA iNVESTIGAIJOOA NO DEBERÁ REGISTRAR 

ESTE ASUNTO C!Hl AVERIGUACIÓN PREVIA QUE SE INTEGRARÁ E,l LA MISMA, YA QUE LA -

ESPECIALIZADA LA RECIBE C<HI DIRECTA Y LE DA UH IÚERO DE REGISTRO PROPIO, SI 

LA l\GENCIA iNVESTIGAIXJRA, RECIBE AL MENOR CCMJ PRESUffTO RESPONSA!l.E DE UN tE-

COO ILÍCITO Y ÉSTO CONSTE EN ALGÚN OOCIJIENTO (ll:l'IJNCIA ESCRITA, N:TA U OFICIO 

11: PUESTA A DISPOSICIÓN DE Pa..IcfA .kJDICIAL. REMISIÓlt DE Ptl.ICÍA f'REvENTIVA O 

PARTE DE Pa..ICÍA fEDERJ\L 11: CAMINOS), ÉSTOS SE DEBERÁN AC<M'AÑN! AL OFICIO OC 

REMISIÓN, 

3.- ÜJAHro LA AGENCIA INVESTIGADORA INICIE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA El! QUE 

SE ENCUENTREN INVOLUCRAOOS Allll. TOS CON IEl«JRES Y COO EL OBJETO DE PODER DETER

MINAR LA SITUACIÓN .AJRÍDICA DE TODOS LOS INVOLlJCRAllOS, SE PROCEDERÁ A DEll.ARAR 

AL MENOR EN LA INVESTIGADORA, PARA QUE ÉSTE APORTE TODOS LOS ELEIENTOS 11: Jlll

CIO INDISPEllSA!l.E PARA LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN RESPECTIVA, RfALIZA

llAS ESTAS DILIGENCIAS. SE P.EMITIRÁ N_ IEll!CJR A LA AGENCIA ESPECIALIZADA, AC<M'~ 

ÑADO EL EllVÍO CON EL DESfLOSE DE TODAS LAS ACTUACllJES QUE SE HAYAN REALIZADO, 

ASÍ CCHl DE PERITAJES Y DICTMNES QUE SIRVAN PARA APOYAR LA llETERMINACIÓN, -

QUE EMITIRÁ LA AGENCIA ESPECIALIZADA, DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IEllOR. EN 

ESTE CASO. LA AGENCIA INVESTIGADORA REGISTRARÁ LA AVERIGUACllÍtl CIKJ PROPIA Y -

LA ENVIARÁ A LA ESPECIALIZADA PARA QUE LA CONTlllÍE CCHl RELACIONADA, 

4,- WANDO EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA RADICADA EN LAS AGENCIAS INVESTIGA

OORAS. SE ENCUENTRE INVOLUCRADO UN MENOR DE EIWJ, CCMJ VÍCTIMA DE DELITO, ÉSTAS 

PODRÁ!! DETERMINAR LA SITUACIÓN DEL MENOR CON BASE EN LO ESTIPULADO EN LA FRAC

CIÓN 1 DEL ARTÍCULO DÉCIKJ DEL ilcUERIJO A/032/89, O SEA, EtllllEGA!lLOS A PAOOES, 

TUTORES O FAMILIARES, QUE ESTÉN EN EL EJERCICIO DE LA PAmlA POTESTAD O CUSTO

DIA DEL MENOR SIEMPRE Y CUANDO ACREDITEN FEHACIENTEMENTE EL CORRESPONDIENTE E~ 
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TRONCAl'llENTO, EN EL CASO DE rlO PRESENTARSE NINGÍN. FAMILIAR A SOLICITAR LA EN

TREGA DEL l'ENOR VÍCTIMA ÉSTE DEBERÁ SER ENVIADO A LA AGENCIA ESPECIALIZADA PA

RA SU DEBIDA C.NIALIZACIÓN, AL (ENTRO ASISTENCIAL MÁS APROPIADO, DE ACUERDO A -

SUS CONDICIONES Y EDAD, EN TODOS LOS CASOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, LA -

AGENCIA IllVESTIGAOORA CtM.JNICARÁ PREVIAl'ENTE A LA ESPECIALIZADA LA DETERMINA-

CIÓN QUE SE PRETE!D?A TIJWl El'I EL CASO CONCRETO, Y SERÁ EL T llU.AR DE LA AGEN-

CIA EsPECIAUZADA EN ASUNTOS DE ltr«JP.ES, EL QUE AUTORIZARÁ LA ENTREGA O CNIALl 

ZACIÓN RESPECTIVA, 

EN ESTE lÍ.Tllll CASO, LA AGENCIA ESPECIALIZADA ANOTARÁ E!I EL LIBRO DE CON

TROL DE l'ENORES VÍCTIMAS DE DELITO, EL TRÁMITE QUE LA AGENCIA IrNESTIGADORA HA 

YA SOLICITADO Y SU AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, LA AGENCIA INVESTIGADORA TOMARÁ flA 

ZÓN DEL Nl»IBRE DEL fllU.AR QUE HAYA AUTORIZADO LA ENTREGA O CANALIZACIÓN, ANO

TN!OO PARA TAL EFECTO EN LA AVERIGUACIÓfl PREVIA RELACIO!WJA, HACIENDO COl'STAR 

ESTC !ECHO, 

5.- (UAHOO EL l'ENOR DE EDAD VÍCTIMA DE DELITO, SEA E~lVIADO A LA AGENCIA -

EsPECIALIZAIJI\ POR LA AGENCIA INVESTIGADORA, LA REMISIÓN DEBERÁ HACERSE ACCH'A

ÑAR DEL DESli.OSE DE LA PRll'll!IDIAL DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y DE UN OFICIO ~ 

DE SE ESTIPULE QAAN'EHTE LA CAUSA DEL ENVÍO, 

EN TODO LO NO PREVISTO POR ESTA CIRCULAR, LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS QUE 

DEPErIDAN DE ESTAS IJELEGAclOOES REGIONALES, ll:BEP.Átl A.AJSTARSE A LO ESTA!LECIDO 

POR EL ACUERDO A/032/89 DEL TITULA.~ DE ESTA DEPENDENCIA. 

.. 
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INSlROCTIW rDERO 1/001/!ll, IIL PROCll!AIXR !r:IEIW.. II .JJSTICIA IIL 

DIS1Rl10 FEIIIW. PAAA EL AClllAR OC LOS ~VllXllES PUillCOS 1I LA -

INSTllOCl!Jl EN AlllLLOS CASOS EN 00: SE Et«:LENTREN IIMl...UCRAOOS IE

IOIES OC EIWJ. 

A Timi LOS SERVJIDlES PUilICOS 

OC LA INSTllOCI!Jl. 

PRESENTES. 

~ FUNIWEHTO EN LOS ARTÍCULOS 17 DE LA LEY IJRGÁNICA DE LA f>RocuRAooRfA 

liEPERAL DE .l.iSTICIA DEL DISTRITO Fm:RAL: 4•, s• FRACCIÓN XXIII DEL REIUIENTO 

DE LA IENCIIWADll LEY; Y, 

COOJIIRANOO 

Q.JE POR AcuERDO fÚERO A/032/89, PUBLICAOO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FE

DERACIÓll EL VIERl'ES 4 DE AGOSTO DEL AÑO PASA!Xl, SE CREÓ LA AGENCIA DEL KINIS'Tg 

RIO Plia.1co EsPECIALl7.ADA EN ASUNTOS RELACIONADOS coo P\oNORES INFRACTORES o -

VfCTIMAS DE DELITO, QUE DEPENDE DIRECTAl'ENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL KINI~ 

TERIO Pú11.1co EM LO FN1ILIAR y CIVIL. CON LA FINAl..IIW> DE OTORGAR UN TRATO HÁS 

.AJSTO, PRONTO Y EXPEDITO, EN TODOS AQUELLOS ASUNTOS QUE TIEl'EN RELACIÓN CON -

PROil.EMAS Y DELICADAS SllUACIOl!ES QUE AFECTAN A LOS .MÍVE!'!ES l"l:NORES DE 18 

AÑOS, EN SU CALIDAD DE PRESUNTOS INFRACTORES O VÍCTIMAS DE DELITO, 

~ ESTA AGENCIA ESPECIALIZADA, HA VENIDO ATENDIENDO TODAS LAS AVERIGUA

CIOl'ES DIRECTAS O lURNADAS POR LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DE LA iNSTilUCIÓN -

SOBRE !ECHOS EN DONDE SE ENCUENTRA!! INVOLUCRADOS PROBAlllES 11:11.'0RES INFRACTO--

RES, ASÍ COl«l Ilf'LEl"l:HTANDO TODOS LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA PUESTA A -
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DISPOSICIÓN Y SU lRASLAOO AL ÚJ'<ISEJO TUTELAR PARA ftl«JRES INFRACTOOES DEL DIS

TRITO FEDERAL. EN FORMA EFICIENTE E !MEDIATA. EVITÁNDOSE DETENCIOIES PR!l.ONG!\ 

DAS BAJO EL PRINCIPIO DE RESPETO DE LOS DERECHOS ELEIENTALES CONSAGRADOS. PARA 

TODA PERSONA. EN LA C0ttsnruc1ÓN Pa.iTICA DE LOS EsTAOOS llN1nos l\:x1CAHOS. 

l;kJE SIENOO EL ESPÍRilU DE LA CREACIÓN DE ESTA MEl'!CIA ESPECIALIZADA. PRE

CISA/ENTE, EL RESPETO A l«JESTRA (ARTA fUNIWENTAL. ES OBVIO QlE EN ESTE ClllflE! 

TO TN1BIÉM SE INVIUJCRE EL ARTÍCILO 22 DE MJESTRA (ONSTITIJCIÓN Pa.fTICA. QUE -

PROHllE PEl'AS INFAMANTES O INCIVILIZADAS. ALGUMAS DE !..AS CUALES TODAVÍA PERSI~ 

TEN NO TANTO EN LA LEGISLACIÓN, SIN> l1ÁS BIEN EN LAS PRÁCTICAS VICIADAS, O EN 

USOS DE GRAVE IRRESPONSABILIDAD; PROHIBIEl!DO T-IÉN CUALQUIEP. TRATMIEl!TO JN

DIGMl DE NJESTRA CULTURA. Y DE NUESTRA IEJOR TP.ADICIÓN, IEl'!CIONÁNIXUIS CON EL 

NIJoUlRE GENÉRICO DE •PENAS IMJSITADAS Y TRASCENDENTALES" PARA INDICAR AQUELLAS 

SANCIOOES llllE YA NO ESTÁN O DEBIERAN ESTAR EN USO, QUE TRASCIENDEN l1ÁS ALLÁ -

DEL AUTOR DE UN HECHO ILÍCITO O BIEN DEL ÁMBITO DE UN CIERTO PERÍODO EN QUE ~ 

BEN PROlllCIRSE SUS EFECTOS, 

(;kJE EN ESTE ORDEN DE Il:EAS, f'l!TIVADAS Y FUNIWENTADAS EN EL RESPETO IR!IE~ 

lRICTO DE LOS DERECHOS l1ÁS SENSllLES DE LA CIUDAIWIÍA, EXPEDÍ EL PASAOO 15 DE 

HAAZO DEL PRESENTE IÑJ, UN AcuERDO EN RELACIÓN A LOS CASOS El! QUE SE RECIBEN -

LAS S<X.ICITUDES PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CARTA DE ANTECEDENTES PEWILES Y DATOS 

REGISTRALES. PARA QUE Nl AFECTEN LA LIBERTAD OCUPACIONAL DE LOS INDIVIIlJOS, -

RESPETAllDO SUS GARANTÍAS Y EN SU CASO. EVITANDO CON SU DIVILGACIÓN 111.llSTA EL 

PLENl GOCE DE ELLAS, CUANDO INFORTUNADAl'ENTE SE ltlBIEREN VISTO INVIJ..UCRADOS EN 

UNA INVESTIGACIÓN DE HECHOS ILÍCITOS QUE AFECTEN SU FAllA Y PRESTIGIO PERSONAL, 

TODO ELLO, RELACIONADO COtt MAYORES DE EDAD, QUE ESTÁN SUJETOS A LAS DISPOSICIQ 

tES SUSTAtll:IVAS Y AD.ETIVAS EN MATERIA PEJll.AL, 
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~ TIJIANDO EN CONSIDERACIÓN QUE SI ESTE TIPO DE PRERROGATIVAS O VENTAJAS 

SE OTORGAN A LOS MAYORES DE EDAD, ELIMINÁNIXl.ES LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS -

QUE TRASCIENDEN NEGATIVNENTE EN SU DESARRa.LO SOCIO-ECONÓHICO, COO ES EL CA

SO DE LA UAHADll CARTA DE ANTECEDENTES PENALES, CON MAYOR RAZÓN DEBEREKJS OTIJ!!. 

GÁRSELAS A LOS IENORES DE EDAD QUE DESAFORTIJNAIWENTE SE ENCUENTRNI 1 NVll.UCRA

DOS EN LA C<»llSIÓN DE ACTOS O HECHOS QUE VHX .. AN LAS DISPOSICIONES PENALES, O -

DE AllUELLOS QUE SUFREN LAS CONSECUENCIAS DE ILÍCITOS C<»IETIDOS POR AIU..TOS Y -

SE CCWVIERTEN EN VÍCTIMAS DE ESAS CONOOCTAS, QUE DE HACERSE PÚil..ICAS PUEDEN -

CONSTITUIR 111 DESPRESTIGIO DE POR VIDA, PARA ELLOS Y PARA SUS FNllLIAS, IWmo

SE TNlllÉN EL CASQ, EN EL 1t.1NDO FÁCTICO, DE lllA PENALIDAD TRASCENIEl!TE Y VITA

LICIA DE lff'NllA QUE, POR RAZONES DE llJMANIDAD Y POR ENCONTRARSE EXPRESNEl!TE 

PROHIBIDA EN EL ARTÍCll..O 22 CONSTITUCIONAL. NO PUEDEN NI DEBEN PERMITIRSE, 

llJE DANDO Clff'l..IMIENTO A LO DISPUESTO EXPRESAMENTE POR EL ARTÍCll..O 68 DE 

LA LEY QUE CP.EA LOS CONSEJOS TUTELARES PARA i"ENORES !rt=RACTORES DEL DISTRITO -

FEDERAL, EN EL CUAL SE ESTABLECE QUE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN SE ABSTENDRÁN JE -

PUil..ICAR LA IDENTIDAD DE LOS IENORES SUJETOS AL Cot!OCIMIENTO DEL CONSEJO Y A -

LA EJECUCléil DE IEDIDAS ACORllADAS POR ÉSTE. SE HACE tECESARIO TAMBIÉN, QUE TQ

DAS LAS lJNIDADES AllHINISTRATIVAS DE ESTA PROCURAOORÍA QUE TENGAN CONOCIMIENTO 

O UEVEN A CABO PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON IENORES DE EDAD, SE AJUSTEN A 

ESTA INSTRUCCIÓN GENERAL Y SE ABSTENGAN DE CUALQUIER PUBLICACIÓN EN ESE SENTI

DO; POR LO QUE HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

INSTROCTIW 

PRlfERQ,- TODOS LOS DOCUIENTOS, FOTOGl'.AFÍAS Y DEMÁS DATOS RELACIONADOS -

CON UNA AVERIGUACIÓN PREVIA EN LA QUE SE ENCUENTRE INVOLUCRADO UN MENOR INFRAf. 

TOR, DEBERÁN SER CONSERVADOS ÍNTEGRAMENTE EN LOS ARCHIVOS DE LAS AGENCIAS ESP.!; 
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CIALIZADAS DEL f'IINISTERIO PúBLICO PARA AsUNTOS DE f"ENORES DE EDAD: EN LAS AGf:_M 

CIAS INVESTIGADOP.AS Y EN EL ARCHIVO GENERAL, CUANilO ASÍ PROCEDA. SIN QUE PUE-

DAN SER AMLAIJOS. DESTRUIDOS O INVALIDADOS Sii" LA AUTORIZACIÓf.I DEL TITULAR DE 

LA fll'STITUCIÓN O POP. MANDATO FUNllAIJO Y lllTIVAIJO DE AUTORIDAD JUDICIAL O AIJ1I-

NISlRATIVA C<M'ETENTE. 

lA DIRECCIÓf.I GEMERAI_ DE Ser.VICIOS PERICIALES. RECABARÁ Y RESOOARIIARÁ LOS 

DATOS P.EGISTP.ALES DE IDEl'ITIFICACIÓf.I CRIMll'IALÍSTICA DE LOS HENOP.ES INFRACTORES, 

QUE SE ENCUENTREPI RELACIONAOOS CON UNA INDAGATORIA, A PARTIR DE QUE ENTP.E EN -

VIGOR EL PRESEITTE INSTRUCTIVO, 

S[GllfiX),- l.liEDA PROHIBIDO A CUALQUIER UNIDAD DE ESTA INSTITUCIÓI'! llUE TEN

GA CONOCIMIENTO DE ASUNTOS EN LOS llUE FUEREtl SEÑALAIJOS HEOOl!ES CIMJ PREsurm>s 

INFRACTORES O VÍCTIMAS DE DELITO, LA PUBLICACIÓN QUE PP.OPICIE SU IDENTIFICA--

CIÓf.I, ASÍ CIMJ EL DAR f\ CONOCER IJOC\Jo'ENTOS Y DATOS REGISTilALES CAPTAIJOS C~I f'!1 

TIVO DE IECt«JS INVESTIGACIONES PRACTICADAS POR EL lhNISTERIO Púeuco. EN LOS -

QUE ESOS INIHPUTABLES SE llJBIEP.EN VISTO IIMX.UCRAIJOS, 

lERCERQ.- Sólo A PETICIÓN U ~N EXPRESA. FUIWADll Y lllTIVADA POR AUTORI

DAD PERSECUTORA DE DELITOS. AIJ1INISlRATIVA O JUDICIAL C<M'ETHlTE, ASÍ CIMJ POR 

EL (ONSEJO TUTELAR PARA f"Et'ORES ftFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL. SE PODP.Á AC

CEDER A Pr.OPORCIONAR ltlFORHACllÍt! Y ENTREGAR CONSTAl"CIAS O CERTIFICACIONES SO-

BRE DATOS Y IJOClllENTOS QUE OBREN EN EL l\RCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN. RELACIONA

DOS CON MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DE DELITO O PRESUNTOS INFRACTORES, 

PARA EFECTOS ANTERIORES. TODA SOLICITUD DEBERÁ SER DIRIGIDA A LA DIREC--

CIÓN GeNERJiL DEL f11t1ISTERIO PÚBLICO Ell' LO fAMILIAR. LA QUE RESCJ_VERÁ ~O PROCE

DEt!TE. 
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awno.- SIElf'RE QUE PARA EL IEJOR CIM'LIMIEffTO DE LO AOOÍ DISPUESTO. RE

SILTE NECESARIO EL EXPEDI~ l"OllMAS O REGLAS QUE PRECISEH O DETALLEH SU APLICA-

CIÓf!. EL SuilPRocuAAooR DE CCNROL DE PROCESOS. SIKTE~Á AL PROCURADOR GENERAL 

LO CONllJCEHTE, 

WINTO.- Los SERVlllORES Púa1cos DE ESTA !NSTITUCIÓll DEBERÁN PROVEER EH -

LA ESFERA DE SU C<Jt>El"EHCIA LO NECESARIO PARA SU ESTRICTA OBSEllVAllCIA Y IEBIDA 

DIFUSIÓll, 

~.- f.L. SERVIDOR PÚJl.ICO RESPmSAll.E lE LA IHOBSERVANCIA lE LOS ñRM1-· 

lllS DE ESTE INSTRUCTIVO, SE LE SAHCIOflARÁ DE COIFORl'llDAD A LO ESTAll..ECIDO EH -

LA LEY FEIERAL lE RESPOHSABILIDAD DE LOS SERVIDORES Púa1cos. CON INDEPENIEH-

CIA DE CUALQUIERA OTRA WE LE RESILTE, 

lRANSITIJUO 

IJUCO, - [STE INSTRUCTIVO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU PIJILICACIÓll EN EL 

DIARIO OF1c1A1.. DE LA FEIERACIÓll, 
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Dl PROCEDll'llENTO IE CFEIW:IOO 

EN l_OS PUITTOS M'TERIOP.ES HAlllNIJS llE LOS ACUEROOS Y Cl~CULAP.ES llUE RIGEN 

/\ LAS AGalc:IAS ESPECIALIZADAS EN Asw.ros llEl l"EOOR E lticAPACES. ASÍ CIH> TAM-

BIÉN HICll'l>S UN ANÁLISIS IE LAS FUt!CJO!ES QUE llESat>EÑA EL PERSOl'.AL ADSCRITO /\ 

ESTAS, A Ca<TINUACJÓN IETALLAP.EM>S EL PROCEDIMIENTO llE ()pERACIÓtl llE LA AGEN-

CIA EH ESlUDIO, 

LAS DIRECCIOPES GENERALES IE AVERIGUACIONES PREVIAS, SERVICIOS A LA ÜMJ

Nlll/\D. IE POLICÍA .lJDICIAL Y LAS IJELEGl\CIO!ES REGIONALES !JE ESTA INSTITUCIÓfl, 

Efl CIJNlTO lENGAN C()tl)CIMIENTO IE U!! l'EllOR lllFWICTOR. VÍCTIMA llE D::LITO O El'! E.§. 

T/\00 DE 1Mn:FENS1m.. LO EllVIARAA ll'M:DIATNoEllTE /\ LA AGENCIA DEL f'llt!ISTERIO PQ 
BLICO ESPECIALIZAD/\ EN AslJrros IE 1':NORES. PREVIA ACREDITACI~ DE LA Mll"OP.ÍA -

DE EDAD Y COl'I OFICIO REL/\CIONN'OO LOS HECHOS, 

El AGEITTE ESPECJALIZAOO RECIBE OFICIOS DE RELACIÓN O:: HECOOS Y DE P.Eftl--

SIÓH, CUANOO CORP.ESPONDA .AJNTO CON EL PENOR, 

TC»!A COl«JCIMIENTO llE LOS HECHOS, CORROBORA LA Mll'!ORÍA DE EllAD (cOll LOS -

/\TESTADOS llEL REGISTRO CIVIL o EN su DEFECTO COll CEnTIFIC/\00 lto1co DE EDAD -

CLfNICA PROBAllLEL E INICIA INDAGATORIA CONDUCENTE, 

ÜRDENA LA PRÁCTICA DE ESTUDIOS BIOPSICOSOCIALES A LOS IENORES Y DETERMINA 

EL PROCEDIMIENTO /\ SEGUIR, COO RESPECTO DE LOS IE~'ORES EN ESTADO DE ll'!DEFEN--

SIOO. VÍCTIMAS DE DELITO E INFRACTORES, 

CON RESPECTO A IENOflES QUE SE ENCUENTREN EN ESTADO DE INDEFENSIÓl'I, EL MI

NISTERIO PúBLICO ESPECIALIZADO, ORDENARÁ EL TRASLADO DE LOS MISl'llS AL ALBERGUE 
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TEK'ORAL DE ESTA INSTITUCiótl Y ENVIARÁ COPIAS DE LO ACTUADO A LA DIRECCIÓN DE 

Asumas DEL lt:NOR E INCAPACES. ASf COKJ AL PROPIO l'u!ERGUE, RECABANDO EL ACUSE 

DE RECIBO CORRESPONDIENTE, 

l.A lhIDAD AIJIINISTRATIVA SEÑALADA EN EL PllfTO ANTERIOR, REs<LVERÁ SOBRE -

LA SITUACIÓN JURÍDICA DE ESTOS MENORES El'ITREGANOOlOS A FNoULIARES, CANALIZANJ!! 

LOS A AL<ÚI OTRO URGUE O EN SU DEFECTO ENIREGARLOS EN ADOPCIÓN PREVIOS LOS 

TRÁMITES DE LEY, 

EN RELACIÓN A MENORES VfCTIMAS DE IE.ITO. EL 11INISTERIO PúJLICO ESPECIALl 

ZAllO ACTUARÁ A SOLICITIJD DE LOS RESPONSAllLES DEL MENOR, CUANDO EXISTNI. EN CA

SO CONTRAR 10, ACTUARÁ DE OF 1C1 O, 

St EXISTE FAMILIAR O PERSONA RESPONSABLE, LA AGENCIA DEL 11INISTERIO PúJ!Ll 

ca ESPECIALIZADA. ORDENARÁ LA ENTREGA DEL MENOR A ~STOS. EN CASO DE QlE PROCE

DI\, 

AsIMJSl«J, SE LES ORIENTARÁ ACERCA IEL APOYO LEGAL Y BIOPSICOSOCIAL QlE -

PRESTA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 11INISTERIO PúBLICO EN LO FAMILIAR Y CIVIL, 

EN CASO DE ACEPTAR EL APOYO ANTES DESCRITO, LA AGENCIA DEL 11If'llSTERIO Pú

RLICO ESPECIALIZADA ORIENARÁ SE BRINDE, DE l«J SER ASf, TERMINA SUS ACTUACIONES, 

CUANDO NO HAYA FAMILIARES O PERSONA RESPONSABLE DE LOS MENORES VÍCTIMAS -

DEL DELITO EL MINISTERIO PÚBLICO ORDENARÁ, EL TRASLADO DEL MENOR AL J\LBERGUE -

TE!f>ORAL CUANDO ÉSTE SEA MEf'OR DE 14 AÑOS; AL SISTEMA NACIONAL PARA EL IlESARRQ 

LLO lmEGRAL DE LA FAMILIA (DJF). PROTECCIÓN SocIAI. DEL DEPARTAMENTO DEL DIS

TRITO FEDERAL U OTRAS CUANDO SON MAYORES DE 14 Y MENORES DE 18 AÑOS, TURNANDO 
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COPIA DE TODO LO ACTUADO A LA DIRECCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN Soc:IAL DEL f"ENOR 

E INCAPAZ, 

LA UNIDAD AIJ.lll'llSTRATIVA ANTES SEÑALADA, RESOLVERÁ SOBRE tA SITUACIÓN JU

RÍDICA DE f.STOS IENORES Y TERMINA ASÍ LA FUNCIÓN 1111\ilSTERIAL, 

EN LO RELATIVO A f"ENORES INFRACTORES DOl\lllE SE INTEGPA LA PROllAll.E PARTICl 

PACIÓN Y EL CUERPO DE LA INFRACCIÓN DE LA(S) CONWCTA(S) TIPIFICADA(S) POR LA 

LEY PENAL CCKl DELITO, SE PRESEHTAN DOS HIPÓTESIS A SABER: CUAMJO SE CUENTA -

CON LA PRESENCIA ~ IENOR Y CUANDO EL 111Sl'll l«l ES PRESENTADO A LA AGENCIA DEL 

fillNISTERIO PúBLICO ESPECIALIZADA Et! ASUf!TOs DE fl:lllORES. 

EN LA PP.llERA DE ELLAS, ES DECIR. CUANDO ESTA PRESENTE EL IEHOR. EL AGENTE 

ESPECIALIZADO TURt'APJ\ AL CONSEJO DE fl:MJRES, OFICIO IHFOP.MTIVO, ACTUACIOMES, 

OBJETOS SI LOS HAY Y fENOR, ASÍ 111Sl«J RECABA ACUSE DE RECIBO Y TERMINA SU FtJN

CIÓN, 

EN LA SEGUNDA HIPÓTESIS, ESTO ES, SIN LA PRESENCIA DEL !'ENCJR, EL filllHSTE

RIO PúfLICO ESPECIALIZADO ENVIARÁ ACTUACIOlllES Y OFICIO IM'ORtlllTIVO AL CONSEJO 

DE J\:llJREs, RECABA EL ACUSE DE RECll!O Y TEr.111NA, ESTO CON FUNiW'E"!TO EN EL AR

TfcULO 116 PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY PARA EL TRATAl11EllTO DE f"E'IORES INFRACTORES 

PARA EL DISTRITO fEDERN_ EN 11ATEP.IA CIJÚI Y PARA TODA LA REPÚll.ICA El' MATERIA 

FEDERAL. 

TRATÁlllDOSE DE f'\:NORES INFRACTORES QUE AIERITEM CANALIZACllÍN A LOS COlllSE-

JOS AuxlLIARES. EL filll'!ISTERJO PÚBLICO ESPECIAL.IZADO HAP.Á ENTREGA DEL IENOR A -

SUS RESPONSAlllES, TUPNANDO OFICIO ll'!FORl1ATIVO A LOS P!lESIDEtlTES DE DICHOS CON

SEJOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA PROPIA LEY QUE LOS CREA, RECABARÁ ACU-
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SE JE RECIBO Y TERMINA LA FUNCIÓN MINISTERIAL. O El" SU !EFECTO LO REMITIRÁ CON 

OFICIO IM'ORHATIVO Y CERTIFICADO 1-ÉDICO !EL HEl«JR, 
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E> PRifCIPN...ES Ift=RACCillES lll SE OBSERVAN EN LAS AWCIAS ESl{Cllllli'AMS IIL 

l'UNISlERIO PUllJCO EN AStJíl'OS IIL IEllR 

YA SABEKJS QUE LA Fll«:IIÍN DE LAS AGEM:IAS IEL "•NISTERIO Púa..1co EsPECIA

LI ZAilAS EN AsuNTos DEL "'- ES EL ATENIER TODOS AllUELLOS CASOS EN LOS CUALES 

SE ENCUENTRAN RELACIONAOOS CON AVERIGJAClotES PREVIAS YA SEN! VÍCTIMAS, O PRE

SUNTOS lr.FRACTORES Y CANALIZARLOS A LAS DIVERSAS INSTilUCIONES ASISTEflCIALES -

QUE CORRESPONDAN DE ACUERDO Y EN CONFORllIDAD CON LOS llcuERDOS A/032/89, A/024/ 

89 Y A/021¡/!IJ Y DE LOS CUALES SE HAll.Ó EN EL 1NC1 SO llHTER 1 OR, 

AtolA BIEN LAS PRIM:IPALES INFRACCIONES POR LAS CUALES SON TRASLAIIADOS -

LOS l'ENORES A LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS, PODEKlS DECIR QUE SON TODOS LOS DE

LITOS EN GENERAL Y QUE ACTUALIEHTE NO EXISTEN DATOS PRECISOS SOBRE EL IÚ1ERO -

DE IENORES QUE SON ATENDIDOS DENTRO DE LAS AGENCIAS DEL MINISTEP.IO PúBLICO EN 

CUESTIÓN (YA QUE LA '5J AGfMCIA ES LA QUE ATIENIE TODO LO RELACI~ADO C~ l'ENO

RES ItlFRACTORES, VÍCTIMAS E INCAPACES EN TODO EL DISTRITO FEDERAL). NO OBSTAN

TE ESTO Y TttlANDO EN CUENTA LOS DATOS REGISTRADOS EN LA INSTilUCIÓN, LOS PRIN

CIPALES DELITOS POR LOS QUE SON REMITIDOS LOS IENORES SON LOS SIGUIEllTES: 

1. - Rooo EN sus D 1 VERSAS KJDAL 1 DADES. 

2.- TENTATIVA DE Rooo. 

3,- LESIONES INTENCIONALES E ht'RUDENCIALES, 

I¡,- PORTACIIÍN DE ARMA PROHIBIDA, 

5.- DELITOS CONTRA LA SALUD, 

6,- DAÑO EN PROPIEDAD AJENA IITTENCIONAL E llt'RUDENCIAL, 

7.- Ha-11crn10 INTENCIONAL E llt'P.UDENCIAL. 

8.- DELITOS SEXUALES, (VIOLACIÓN, Asuso SEXUAL, ETCÉTERA) 

9.- FRAUDE. 
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lQ, - Asuso DE CONFIANZA. 

ll.- ATAOOES A LAS VíAS DE COKJNICACI~. 

12.- At.l-AllAl11El\ITO DE lblAIJA, 



CONCLUSIONES 

PRll"l::RA.- EL MINISTERIO Púsuco. ES UNA INSTITUCIÓN DEPEM>IENTE DEL ESTA

DO. LA CUAL TIENE EL KJNOl'Ck.IO DE LA AccuiN PEl".AL. QUE ACTÚA E'1 REPRESENTACIÓN 

DEL BIEN PÚBLICO EN TOOOS Y CADA UNO DE LOS CASOS QUE LA LEY LE ASIGNA, PERO -

TNQ!IÉN EL MINISTERIO PúBL1co POR SER REPRESENTANTE Soc1AL TIENE QUE SALVAGtJAR 

DAR LOS DERECHOS Y OFRECER PROTECCIÓN A LAS PERSONAS MENORES DE EDAD E INCAPA

CES QUE SE ENCUENTREN EN UNA S ITUAC 1 ÓN DE PELIGRO, DAÑO O CONFLICTO, Y A LOS -

CUALES DEBERÁ BRINDARLES EL CUIDADO Y ATENCIÓN CORRESPONDIENTE Y EN SU CASO RJ;. 

PRESEtfTARLOS EN LOS JUICIOS QUE SE REQUIERA SU INTERVENCIÓN, 

SEG!JlM,- ÜJNSIDERO QUE LA ÚMICA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIAL! 

ZADA EN As1MOS DEL f'l:NOR E INCAPAZ. ACTUALMENTE NO ES SUFICIENTE PARA PODER -

SATISFACER LAS llEMNIJAS QUE LA SOCIEDAD RECLJIMA, TODA VEZ QUE ADEMÁS DE ATEll-

DER ASl.MOS EN DONDE SE ENCUENTRAN RELAC 1 ONAllOS MENORES DE EDAD C1M> PROBABLES 

INFRACTORES. TAMBIÉN TIENE QUE ATENDER LO RELACIOOADO CON MENORES VÍCTIMAS DE 

ALGIM DELITO Y CONOCER DE ASIMOS RELACIONADOS CON PERSONAS INCAPACES, LO CUAL 

ORIGINA IJIA GRAN CARGA DE TRABAJO EN DICHA AGENCIA VA QUE DE IGUAL MJIJO ATIEN

DE ASIMOS QUE CONOCEN TANTO LOS PARTICULARES, PCk.ICÍAS PREVENTIVOS, PCk.ICÍA -

.kn>ICIAL. DIF. CAPEA. CAVI. SERVICIOS A LA Ú»UllDAD. VIGILANTES DEL METRO. -

PROTECCIÓN Soc1AL. ESCUELAS PúBLICAS Y PARTICULARES, lloSPITALES, AGENCIAS DEL 

"INISTERIO PÚBLICO. ETC. 

lERCERA.- REALIZAR UN ESTUDIO ESTADÍSTICO A FIN DE corocER LAS NECESIDA-

DES DE LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN REFERENCIA Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS, -

PLANTEAR A LAS AUTORIDllDES LA POSIBILIDAD DE AM'LIAR EL SERVICIO DE ÉSTA, 
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CIWlTA.- LA AGENCIA DEL MINISTERIO Púsuco EsPECIALlZADA EN AsUITTos DEL -

ft:NOR E INCAPAZ. REALIZA ACCIONES CONCRETAS EN PROTECCIÓN A AOOÉLLOS l'ENORES -

QUE SON PUESTOS A SU DISPOSICIÓl-1, POR ENCONTRARSE EH SITUACIÓN DE CONFLICTO, -

iWfJ o PELIGRO. POR LO CUAL CUANIJO EL AGEHTE DEL MINISTERIO Ptlet.1co ESPECIAL! 

ZAOO EH AsUNTOs DEL f'\:NOR E INCAPAZ, TIENE COl«JCIHIENTO DE ALGÚN DELITO C<M:Tl 

DO EN AGRAVIO DE ft:NORES IJE EnAo, LES BRINDA ll'IA ATENCIÓN ESPECIALIZADA, CON

TANOO PARA TAL EFECTO CON PROFESIONISTAS EN LAS DISCIPLINAS DE f'\:DICINA. ll!All!! 

JO Soc1AL y PSICOLOGÍA OOE COADYUVAN CON EL AGENTE DEL MnusTERIO Púa.1co PARA 

LA DEBIDA INTEGRACIÓll DE LA INDAGATORIA, Y A SU VEZ, PARA BRINDARLE lJiA PROTEf 

ClóN INSTITUCIOOAL AL l'El'«JR VÍCTIHI\ Y EN LOS CASOS PROCEDENTES. SE DESINCORPO

RA DEL NÚCLEO FAMILIAR EN DONDE ESTA SIENDO AGREDIDO Y SE CANALIZA A DISTINTAS 

INSTITUCIONES DESTINADAS PARA BRINDARLE LA PROTECCIÓN CORRESPONDIENTE, DÁNDOSE 

EN SU CASO, LA INTERVENCIÓN AL ÁREA DE AVERIGUACIOllES PREVIAS, 

OOINTA.- EFECTUAR EN FORf'IA CONTINUA UN CffiSO-TALLER PARA SENSIBILIZAR AL 

PERSOIW.. DE LA AGEflClA IJEL M!rllSTERIO PúBt.1co ESPECIALIZADA EN Asoous DEL l'E

NOR E INCAPAZ. PcucfA Juo1c1AL DEDICADA A f<ENORES y PERSONAL DE SuPERVISIÓN -

DE SERVICIOS A LA ÚMJNIDAD. 

SEXTA.- liAooRAA UN FORMATO ÚNICO IJE ENVIO PARA f'\:NORES E INCAPACES, AS{ 

COK> LLEVAR UN REGISTRO DE f':NORES E INCAPACES ENVIADOS A LOS DIVERSOS CEKTROS 

DE PRoTEcc16N Soc1AL. A FIN DE CONOCER su PERIWENCIA y LOS ÍNDICES IJE tt:SER:

CIÓN. 

SEPTIMI\, - Ül CUANTO A LOS MENORES PROBABLES INFRACTORES, ~STOS SON REMITl 

DOS POR LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN ESTUDIO AL Cc:t1ISIONAIJO EN TURNO DE LA 01-

RECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE "'tlORES DE LA SECRETARÍA DE lio

BERNACIÓN, DANIJO Clft'LIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA Lfy PARA El TRATAMIENTO -
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DE l'\:NORES ~TORES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA C<MíN Y PARA TODA -

.LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, 

OCTAVA.- EN LA AGENCIA i"VTIVO DEL PRESENTE ESTUDIO, SE RESPETAN LAS GARJ1!! 

TÍAS BÁSICAS DE LOS l'El«JllES INFRACTORES TALES C<Hl: LA PRESlKIÓN DE SU INOCE!:! 

CIA, EL DERECHO A SER l'«lTIFICAOO DE LAS ACUSACIOtES, EL DERECHO A NO DECLARAR 

o A NO RESPONDER AL INTERROGATORIO QUE LE fCJRIU._E EL MINISTERIO Púeuco. EL ~ 

RECHO DEL ASESORAl'llElfTO (EL CUAL DEBE DE SER FORZOSAIENTE DE UN LICENCIADO EN 

DERECHO), EL DERECHO A LA PRESENCIA DE LOS PAOOES O TUTORES EN EL IOENTO DE -

su DECLARACIÓN. EL DERECHO DE OFRECER PRUEBAS o TESTIGOS (ARTfClLO 20 CoNsnTQ 

CIONAL FRACCll»ES V, VII Y IX REFORIWJAS), EL DERECHO DE APELACIÓN ANTE EL CD!:! 

SE.ERO ~ITARIO CORRESPONDIENTE, PARA QUE ÉSTE LOS REMITA DE INl'EDIATO A LA Sh 
LA SIJ>ERIOR, SALVAGUARllANDO LOS DERECHOS DEL .xJVEN DELINCUENTE, 
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